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INTRODUCCIÓN 
 
 

El globo terráqueo actualmente está sujeto a fenómenos naturales que pone en riesgo la vida de sus 
habitantes. El país de Guatemala como parte del mismo ha sido afectado por éste tipo de fenómenos, como 
por ejemplo el terremoto del año 1,976, Huracán Mitch y Huracán Stan.  Éste último fue el punto de partida 
para desarrollar el presente proyecto, dirigido hacia algunas de las comunidades del Sur occidente del país, 
lugar donde se encuentra el Municipio de Nahualá, Sololá, donde la infraestructura vial fue dañada 
tremendamente. 

 
El presente proyecto pretende dar a conocer en que condiciones se encuentran los edificios de uso 

público, para lo cual se elaboró una metodología que pudiera evaluar, categorizar y recomendar  cierto 
número de edificaciones dentro del Municipio de Nahualá, Sololá, de allí el nombre Evaluación de la 
vulnerabilidad estructural de los edificios de uso público, en el Municipio de Nahualá, Sololá, que a 
continuación se presenta.
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CAPITULO I 
 

1.1   ANTECEDENTES  
 

El territorio de Guatemala ha sufrido catástrofes y 
desastres provocados por fenómenos naturales de origen 
geofísico, hidrometereológico y geodinámico; básicamente 
nombraremos de los anteriormente mencionados: 
movimientos sísmicos, huracanes, tormentas tropicales y  
erupciones volcánicas.  Esto obedece a la geografía 
accidentada que posee el país y su ubicación dentro del 
globo terrestre.  Estos fenómenos naturales han tenido 
consecuencias, tales como,  inundaciones, deslizamientos, 
derrumbes, crecidas de ríos, flujos de lodos, terremotos, 
etc. que se constituyen en amenazas de tipo natural, y a 
eso agregamos las amenazas de tipo antropogénico; que 
han provocado destrucción, pérdidas  económicas, 
materiales y lo más valioso pérdida de vidas humanas. 

   

     Generalidades 

En Guatemala la Gestión o Gerencia de Riesgos ha 
cobrado mucha importancia, debido a la frecuencia y 
facilidad con que ocurren desastres.  Las Universidades, 
Instituciones de Gobierno y la Comunidad Internacional, han 
estado evaluando los problemas de los desastres en el país 
de lo cual se deriva el presente trabajo. 

Después del terremoto de 1976, con el auspicio de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) se llevó a cabo 
un concurso entre la Universidad de San Carlos de 
Guatemala (USAC) y el Comité de Reconstrucción Nacional 
(CRN) para evaluar el sismo ocurrido, donde se evidenció la 
debilidad del país para resolver problemas de desastres, 
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como su mitigación.  El interés se incremento con el paso 
del Huracán Mitch, mostrado por las Naciones Unidas. 

Los principales problemas en la generación de 
condiciones de riesgo son la sobreexplotación del territorio, 
el débil acceso a los servicios básicos y asistencia técnica.  
La búsqueda de estrategias de sobre vivencia, como la 
migración a otras tierras o la deforestación de zonas de 
ladera y riberas aumentan la probabilidad de incurrencia. 

En el caso de la tormenta tropical Stan, que impacto 
durante los primeros días de octubre del 2,005, la parte sur 
de México, el sur occidente de Guatemala, así como El 
Salvador, provocaron pérdidas humanas y materiales, 
afectando notablemente en Guatemala a las poblaciones 
residentes en 1,176 comunidades localizadas en 15 
departamentos, entre los cuales los que presentan mayor 
número de damnificados fueron San Marcos, Escuintla y 
Sololá.  Las pérdidas en la infraestructura del país 
contabilizó más de veinte puentes destruidos, la red vial 
colapsada y 32,227 viviendas afectadas. 

Es importante señalar que en nuestro país existen 
compromisos de gobierno y disposiciones legales vigentes, 
principalmente la Ley de Creación de la Coordinadora 
Nacional para la Reducción de Desastres, la Ley Social y 
Reformas al Código Municipal, entre otras. 

Nahualá, Sololá, fue uno de los municipios más 
damnificados por la tormenta Stan, sufriendo daños sobre la 
CA-1 de Occidente, que atraviesa el municipio y 
comunidades enteras, tal es el caso de la aldea Xoljá que 
tuvo que ser reasentada. 

Derivado de ello, y en una 
investigación preliminar se detecta el 
vacío en varias áreas que permitan tener conocimiento e 
información actualizada respecto a planes de emergencia, 
prevención y mitigación.   La Universidad de San Carlos de 
Guatemala a través de la Facultad de Arquitectura ha 
firmado un acuerdo marco, dentro del cual se enmarca la 
elaboración de Proyectos de Graduación que determinen la 
Vulnerabilidad Estructural de Edificios Públicos de los 
Municipios de los Departamentos de la República antes 
mencionados afectados por la Tormenta Stan. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1 Evolución y desplazamiento de Tormenta Stan
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1.2  DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 
 

Se debería comprender que el problema para 
resolver los temas de desastres, prevención y mitigación de 
los mismos, no proviene solamente por el poco o mucho 
conocimiento que se tenga de fenómenos naturales,  a los 
cuales somos vulnerables, sino también de fenómenos 
socioeconómicos, la poca coordinación entre instituciones y 
la poca actuación sobre el tema de los entes rectores que 
por ley deberían tener. 

Debería fortalecerse y modernizarse la configuración 
de los marcos jurídicos que rigen el país, para que  con 
verdadera conciencia se tomen medidas entre su 
organización, para la prevención y gerencia de riesgos, de 
la mano con el tema tan amplio de ordenamiento territorial. 

Las consecuencias de un fenómeno natural 
convertido en catástrofe y a mayor escala en desastre, 
repercute en el costo de oportunidad, que el país reduce al 
reinvertir en obras dañadas y dejar de hacer las obras de 
inversión programadas.  De ahí que, la revisión del 
equipamiento, el cumplimiento de normas y estándares de 
calidad en su construcción, son de las pocas medidas que 
deben atenderse constantemente para estar preparados 
ante las emergencias. 

Las edificaciones de uso público, se convierten en 
equipamiento útil en medio de emergencias, para uso de 
albergues y atención a la población en caso de desastres. 

En ese sentido, Guatemala no está preparada pues 
carece de la información necesaria, para que en la toma de 
decisiones, se conozca cuál es el equipamiento que debe 
utilizarse, cuál se encuentra en condiciones adecuadas y 
cuales son las características de su entorno inmediato.  Es 
pues, el caso particular del presente proyecto, el problema a 
tratar, tal como se expondrá. 
 

 
1.2.1 Problemática 

del Municipio de Nahualá, Sololá 
 

Localización geográfica y 
extensión territorial 
El municipio de Nahualá esta situado en 
el occidente del país, colinda con los 
Siguientes municipios: 
Norte: Totonicapán 

Este: San José Chacayá, Santa Lucía  
 Utatlán y Sololá 

Sur: Samayac, San Francisco Zapotitlán 
y Suchitepéquez 
Oeste: Cantel, Zunil (Quetzaltenango) y 
Zunilito (Suchitepéquez). 
Extensión territorial: 97 kilómetros 
cuadrados. 
Altitud: 2,467 metros sobre el nivel del 
mar 
Latitud: 14(50'32' 
Longitud: 91(19'05' 

 
Entre las comunidades que fueron afectadas por las 

lluvias de octubre de 2005 en el Departamento de Sololá, se 
encuentra la Comunidad Xoljá (Nahualá, Sololá), debido a 
lo cuál, los pobladores se reasentaron en un sector del 
Paraje Tzama’am, y dentro del proceso de reconstrucción a 
nivel nacional, se ha iniciado el trámite para la legalización 
de estos terrenos por parte de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios, y por lo tanto, se requiere efectuar una evaluación 
del sitio, para observar que el mismo tenga condiciones 
adecuadas para ser ocupado, desde el punto de vista de 
fenómenos naturales que podrían ser amenazas para los 
pobladores.  
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La evaluación se realizó el día 26 de enero de 2006, 
en compañía de personal de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios y vecinos de la comunidad. Hay que considerar 
que la evaluación se realizó considerando lo observado en 
el terreno, sin que se entrara a otros detalles mayores.  

 
El suelo del terreno se compone de depósitos 

volcánicos poco consolidados y la cercanía del volcán 
Santo Tomás Pecul, los cuáles son fácilmente erosionables 
y aunque en general son estables, pueden fácilmente ceder 
en los puntos donde existan cortes o laderas escarpadas 
debido al sobrepeso. Por esto y otras características se 
coloca a este municipio en un nivel de Riesgo alto, siendo 
vulnerable a fenómenos Geofísicos, Hidrometeorológicos y 
Geodinámicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N

Eventos 
sucedidos 
durante 
Tormenta 
Tropical Stan 

Mapa 1 de Eventos ocurridos en el departamento de  Sololá, 
Guatemala en paso de Tormenta Tropical Stan 

Daño en

Indica eventos en el 
municipio de Nahualá

Indica camino asfaltado 

Mapa 2 de Eventos ocurridos en Nahualá,
Sololá, Guatemala 

En paso de Tormenta Tropical Stan 

Indica camino no asfaltado  carretera Solución de Emergencia

Fotografía 1 y 2.  Señala el daño en carretera y solución de 
emergencia  

Km 156 CA-1 de Occidente, Nahualá Sololá 

Indica vereda 

Indica río 
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1.3 DELIMITACIÓN DEL TEMA 
1.3.1 Delimitación Espacial: 
 El presente estudio, pretende la evaluación de la 
vulnerabilidad estructural de edificios de uso público, en 
municipios afectados por la tormenta Stan en Guatemala, 
tomando 30 municipios para atender en una primera fase, 
identificando los municipios  más afectados, escogiendo 
aquellos que presentan mejores condiciones de 
accesibilidad y mayor monto presupuestario para 
reconstrucción, derivándose para el presente trabajo lo 
siguiente: 
 

Evaluación de la Vulnerabilidad 
Estructural de los Edificios de uso Públicos del 

Municipio de Nahualá, Sololá. 
 
 

 
 
1.3.2 Delimitación Temporal: 

 Se tratará de abarcar un registro histórico de 
acontecimientos y desastres de fenómenos naturales en la 
república, puntualizando en el municipio como unidad de 
análisis. Desarrollándose en un periodo de 6 meses. 
 
 
 
 

1.3.3 Delimitación Técnica: 
Se busca proponer una metodología para la 

evaluación de la vulnerabilidad estructural en los edificios 
de uso público en el municipio afectado por la tormenta 
Stan. Concluirá de manera general con un modelo de ante-
proyecto, del sistema constructivo recomendable a utilizar 
en la región de estudio. 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Mapa No. 3 

UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
NAHUALA, DEPARTAMENTO DE 

SOLOLA 

DEPARTAMENTO DE 
SOLOLA 

MAPA DE GUATEMALA 

NAHUALA 

Fuente: 
MAGA (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, GT.) 2000 mapas temáticos 
digitales de la República de Guatemala, Guatemala. Esc. 1:250,000.00 Color .1 CD. 
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1.4 JUSTIFICACIÓN 

Debido a que no conocemos completamente como 
se comporta la Naturaleza y sus Fenómenos, pues son 
impredecibles e inesperados, en Guatemala muchos de 
ellos se vuelven Catástrofes y fácilmente se convierten en 
Desastres, rompiendo el desarrollo normal de comunidades 
pequeñas y Regiones enteras, incidiendo en soluciones de 
tipo emergencistas.  Este tipo de soluciones han llevado a 
los entes rectores encargados a procesos de reconstrucción 
con motivos de devolver a las comunidades o regiones sus 
condiciones “normales” sin tomar en cuenta que solo se 
reconstruye la vulnerabilidad y persiste el riesgo. 

En Guatemala se busca una real gestión de riesgos, 
y empezando a nivel municipal se deberían tener procesos 
para llegar a primeras aproximaciones de respuesta en 
caso de emergencias y de prevención ante la constante 
amenaza en que viven muchos poblados del país.  No 
contamos con equipamiento definido en caso de necesidad 
de albergues, por lo cual edificios de uso público, pueden 
constituirse en lugares para albergues por sus 
características; por lo que estos deben cumplir con 
normativas de construcción y estándares de calidad. 

El recién desastre ocurrido por el paso de la 
Tormenta Stan y el Huracán Mitch, dejan evidencia, que 
Guatemala no se encuentra con planes de prevención y 
mitigación que reduzcan el riesgo en las comunidades, 
como tampoco cuenta con un equipamiento destinado a 
brindar albergue, que cuente con condiciones adecuadas a 
su entorno inmediato, en su defecto, edificios públicos, han 
tomado el lugar de albergues por sus características físicas, 
funcionales.  Sin embargo no hay gestión de riesgo, ni 

inventario creado, de la situación 
estructural  actual de los mismos, siendo 
el caso del presente proyecto. 
 

Nahualá, Sololá, fue uno de los municipios más 
afectados del país, por lo que es uno de los municipios 
escogidos por ser uno de los de mayor extensión territorial 
del departamento y uno de los que tuvieron mayor 
presencia de eventos, además de pertenecer a uno de los 
departamentos más pobres del país de donde se brindara 
apoyo técnico a la comunidad, a través de desarrollar la 
metodología para evaluar la vulnerabilidad estructural de 
edificios ante fenómenos naturales. 
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1.5 OBJETIVOS 
 
 

1.5.1 Generales: 
1.5.1.1 Identificar y localizar las principales 

amenazas a desastres naturales en el 
municipio. 

 
1.5.1.2 Localizar el equipamiento de uso público 

que se localiza en áreas de riesgo y en 
áreas más  seguras del municipio. 

 
1.5.1.3 Evaluar las condiciones físicas 

estructurales de las edificaciones de uso 
público que forman parte del equipamiento 
en el municipio. 

 
1.5.2 Específicos: 
1.5.2.1 Evaluar el nivel funcional de las 

edificaciones. 
 
1.5.2.2 Determinar el régimen de propiedad de las 

edificaciones que conforman el 
equipamiento del municipio. 

 
1.5.2.3 Determinar el grado de valoración 

patrimonial tanto a nivel de arquitectura 
monumental y vernácula de las 
construcciones que integran el 
equipamiento del municipio. 

 
 
1.5.2.4 Plantear recomendaciones técnicas con 

listados de inventario de equipamiento 
acerca de las edificaciones aptas para ser 

utilizadas como 
albergues en caso de 
emergencia en el municipio. 

 
1.5.2.5 Identificar rutas de evacuación de los 

edificios en análisis y su entorno inmediato. 
 
1.5.2.6 Proponer un modelo del sistema 

constructivo y materiales adecuados para 
utilizarse en la región en proyectos de 
edificación nuevas. 
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CAPÍTULO II 

Marco 
Metodológico II 

 
 El presente capitulo es la columna de la investigación, 

compuesta de varias fases metodológicas en las cuales 
intervinieron diferentes tipos de profesionales, instituciones 
y documentos análogos relacionados con el tema. Estas 
etapas tuvieron como finalidad la creación de un 
instrumento, cuadros, imágenes, mapas y dibujos, entre 
otros, que ayudaron a comprender, interpretar y resolver los 
objetivos del tema de la investigación que fue: “Evaluación 
de la Vulnerabilidad Estructural de los Edificios de uso 
Público en el Municipio de Nahualá, Sololá. En la siguiente 
hoja se presenta un diagrama de flujo, en el cual se 
representa más prácticamente el proceso metodológico que 
se realizó para llegar a un resultado. 

 
El tema de la investigación, fue el  proyecto de 

graduación de estudiantes de la Facultad de Arquitectura de 
la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), tema 
que fue iniciado y promovido por El Centro de 
Investigaciones de la Facultad de Arquitectura (CIFA) de la 
misma universidad;  que en convenio con la Coordinadora 
Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED), 
hicieron que se desarrollara la investigación con el esfuerzo 
de los estudiantes. 
 
 Se firmo la carta convenio entre autoridades de la 
Facultad de Arquitectura de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala (Decano) y la Coordinadora Nacional para la 
Reducción de Desastres (Secretario Ejecutivo). 
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Diagrama No. 1 

FLUJOGRAMA  
 

FASE II FASE I 

CONVOCATORIA Y 
TALLERES DE 

CAPACITACION 

 Información general. 
 Presentación general del 

proyecto. 
 Definición del perfil del proyecto. 

POR: Arq. Mabel Hernández 

Coordinado por 
Arq. Mabel 
Hernández. 

 Capacitación sobre lectura de 
Mapas. 

 Uso del programa Arc Explorer  
POR: Ing. Leida Pérez  
 Ing. Rolando Aragón 

Coordinado por 
Arq. Mabel 
Hernández. 

 Talleres varios CONRED 
POR: Profesionales de 

CONRED. 

Coordinado por 
Arq. Alma Irene 
de Hernández. 

 
 
 

INVESTIGACION Y 
TRABAJO DE 

GRUPO 

 
 
 
 
 
 
 
  Investigación Sectorial sobre 

metodologías utilizadas. 
 Metodologías análogas de 

especialistas. 
 Recopilación teórica fuentes 

varias. 

 
Grupo de 
estudiantes.  

 
 
 
 FASE III  
 
 DISEÑO Y 

ELABORACIÓN DEL 
INETRUMENTO 

 
 
 
 
 
 
  Guía del Instrumento, 

Instrumento, Criterios de 
evaluación, Ponderación y 
Categorización. 

 1er. Ensayo del Instrumento. 
 Presentación de ensayo en 

CONRED. 

 
Grupo de 
estudiantes. 
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2. FASES DE TRABAJO 
FASE IV 

TRABAJO DE 
CAMPO 

 Análisis Territorial. 
 Reconocimiento del Municipio. 
 Levantamiento de Edificios. 
 Aplicación del Instrumento. 

 
Estudiante 

 

2.1   FASE I 
CONVOCATORIA Y TALLERES DE CAPACITACIÓN 

 
2.1.1 Taller de Inducción 

Se recibió por parte del Centro de 
Investigaciones de la Facultad de Arquitectura CIFA, 
de la Universidad de San Carlos y CONRED un taller 
de inducción dirigido a estudiantes y catedráticos 
involucrados, donde se expusieron conceptos 
relacionados con la gestión de riesgos y desastres 
naturales, leyes relacionadas con el tema, 
generalidades sobre sistemas de información 
geográfica, así como la tipología de amenazas, 
siendo la primera aproximación a las bases teóricas 
del tema que se planteó.  Como punto final se 
establecieron los municipios en los que CONRED 
necesita llevar a cabo la evaluación de la 
vulnerabilidad estructural. FASE V 

TRABAJO DE 
GABINETE 

 Dibujo y Evaluación de 
Información de campo. 

 Ponderación Resultados. 
 Situación actual edificios, 

Conclusiones. 
 Modelo Arquitectónico, 

Recomendaciones. 

 
Estudiante 

 
 
2.1.2 Capacitación Cartográfica 

Se recibió una rápida explicación del manejo 
de material cartográfico, sobre la lectura de mapas y 
coordenadas a escala 1:50,000 por la Ingeniera 
Leida Pérez. 

En el laboratorio Ricardo Arjona, de la 
Universidad de San Carlos, se recibió la capacitación 
sobre la utilización del programa de computación Arc 
Explorer, versión 1.3  para desarrollar mapas 
basados en la información existente del MAGA, 
(Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación).  
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2.2 FASE II 
 INVESTIGACIÓN Y TRABAJO DE GRUPO 

 
2.2.1 Investigación sectorial sobre metodologías 

utilizadas 
 

Se distribuyeron grupos de estudiantes la 
investigación y recopilación de la información 
bibliográfica existente, como institucional  para 
conocer las directrices  y lineamientos propios de 
cada sector.  

 
La investigación a nivel sectorial se llevó a cabo en 
las diferentes entidades relacionadas con la temática, 
obteniendo de esta forma la documentación existente 
a nivel nacional: 

• Ministerio de Educación (MINUDEC) 
• Ministerio de Energía y Minas (MEM) 
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social  
• Secretaria General de Planificación y Programación 

(SEGEPLAN) 
• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

(MAGA) 
• Ministerio de trabajo y previsión social 
• Ministerio de Cultura y Deportes 
• INFOM  
• Fondo de Inversión Social (FIS) y FONAPAZ 

Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres (CONRED) 

Se obtuvieron documentos y formularios de 
evaluación análogos que sirvieron de base para 
desarrollar los instrumentos utilizados para realizar la 
evaluación de la vulnerabilidad estructural. 
 

2.2.2 Selección de Municipios 
 

Se seleccionaron los municipios a trabajar por 
los estudiantes que realizaron la investigación como 
proyecto de graduación en base a los siguientes 
criterios: 

 
Los departamentos más afectados por la 

tormenta Stan en el año 2,005 fueron Sololá, San 
Marcos y Escuintla, de los cuales se seleccionaron 
los municipios con: 

 
• mayor daño, 
• facilidad en accesibilidad y   
• mayor monto presupuestado asignado para la 

reconstrucción formulado por el Ministerio de 
Finanzas públicas, Plan de Acción en obras de 
Mitigación en cauces afectados por Stan y el 
Ministerios de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda. 
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Fuente:  www.unesco.org.uy/phi/libros/mitch/introduccion.html 

  

 
2.2.3 Diseño Metodológico 

  Se buscaron metodologías análogas de 
evaluación estructural que sirvieron de referencia 
para la elaboración de la metodología de este 
estudio, siendo estas:  

Mapa 4: Estudio de Municipios según eventos
 
 
 
 

 
2.2.3.1 Formulación instructiva en 
Evaluación de Daños para edificios en caso de 
Emergencia; Comisión nacional de emergencia; 
Dirección de prevención y mitigación, Costa Rica, 
mayo 1993. 

 
 
 
 
  
  Esta evaluación de daños en edificios, se 

estructuró para utilizarse en casos de desastres, 
principalmente sismos. 

 
 
  
 Los objetivos fundamentales son los siguientes: 
 o Determinar el nivel de daños y riesgos que 

presentan las estructuras después del evento 
sísmico. 

 
 
 o Si es posible ocuparlo 
 
 

o Es necesario el desalojo urgente. 
o Evaluar los costos económicos de los daños 

producidos por el sismo en la estructura. A 
partir de esto se puede determinar un total 
aproximado del costo de los daños para el 
país o en las zonas afectas por el desastre. 
Esto se realiza con fines informativos o como 
un elemento de apoyo en las solicitudes de 
ayuda. (nacional o Internacional).   

 
 

 
También, permite el análisis estadístico de daños 

según estructuración de edificio, lo que genera 
experiencias en el tema. (VER ANEXO). 
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2.2.3.2 Propuesta metodológica para el análisis 
de vulnerabilidades ante amenazas 
naturales. 
Dr. Juan Carlos Villagrán.  Guatemala 

 
La metodología del Dr. Villagrán,  va compuesta 

por indicadores y por una secuencia  que va 
dependiendo de la amenaza a la que están 
expuestas las edificaciones; los pasos de la 
metodología podrían indicarse de la siguiente forma: 

 
o Propuesta de un referente teórico. 
o Definición de la o las amenazas de base para el 

estudio. 
o Definir el elemento de estudio; (por ejemplo:  

edificación ) 
o Definición del tipo de vulnerabilidad a estudiar. 

(Dr. Villagrán utiliza dos tipos de temáticas: De 
entorno y temáticas). 

o Definición de variables y criterios. (El elemento o 
sistema a utilizar) 

o Establecimiento de escala de valores y pesos. 
o Definir esquema de relaciones de variables 

(Fórmula). 
o Resultado de vulnerabilidades ante amenazas. 
o Integración de vulnerabilidades (suma de 

vulnerabilidades = vulnerabilidad total). 
o Representación gráfica de resultados = Mapa de 

Riesgos. 
 

Ejemplo: 
AMENAZA POR TERREMOTO: La vulnerabilidad estructural de una 
vivienda con relación a los terremotos incluye todos los componentes 
que la integran a excepción del piso. A continuación presentamos la 
tabla de vulnerabilidades para una vivienda de un nivel: 

 

 
VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL 

TERREMOTOS 
Cuadro No. 1 

 
 

 BAJA MEDIANA ALTA 

 PESO 1 2 3 
Paredes 15 Madera, 

bambú, 
block, 
ladrillo. 

 Adobe 

Techo: 
materiales 

10 Paja, cartón, 
plástico. 

Concreto 
Reforzado, 
lámina de 

zinc, lámina 
de duralita, 
entre otras 

Teja 

Techo: 
Materiales 
de soporte 

2 Estructura 
metálica, 
madera 
nueva, 
tratada. 

Madera vieja, 
no tratada 

Pesos, 
piedras 

Ventanas 1 Madera, 
metal. 

Vidrios 
pequeños. 

Vidrios 
grandes. 

 Se ha asignado un peso alto, con valor de 15 puntos, a las 
paredes porque las paredes sostienen el techo y si colapsa causan 
enormes pérdidas incluso en forma de vidas humanas También 
asignamos un valor alto a los materiales con los cuales están hechos 
los techos dado el grado de daño que puede ocasionar cuando caen. 
Finalmente asignamos valores más bajos a la estructura y a las 
ventanas. 
 
 Para ilustrar casos en mejor forma procedemos a determinar las 
vulnerabilidades de casas de block y de adobe. Para una casa de block 
con techo de lámina anclado a una estructura de madera vieja que 
cuenta con ventanas pequeñas de vidrio obtenemos la siguiente 
expresión para su vulnerabilidad: 

Ve = 15 x 1 + 10 x 2 + 2 x 2 + 1 x 2 
      Paredes     peso       Techo      peso    Soporte    peso    Ventanas     peso 
          Block                     lámina           Madera vieja          vidrio peq. 
 



n     
 

 
Jorge Fernando Ramírez Pérez 

27 

Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

 
 

Ve = 15 + 20 + 4 + 2 = 41 
 
A una vivienda de adobe con techo de teja soportado por una estructura 

e madera vieja le asignamos la siguiente vulnerabilidad: d  

Ve = 15 x 3 + 10 x 3 + 2 x 2 + 1 x 1 
        Paredes     peso    Techo     peso    Soporte    peso    Ventanas     peso 
           Block                  lámina            Madera vieja          vidrio peq. 
 

Ve = 45 + 30 + 4 + 1 = 80 
 
Consideraremos ahora el caso de una vivienda de ladrillo con techo de 
teja que está apoyado en una estructura de madera tratada y que 
cuenta con ventanas pequeñas de vidrio. Para esta vivienda se tiene la 
siguiente vulnerabilidad: 

Ve = 15 x 1 + 10 x 3 + 2 x 1 + 1 x 2 
                Paredes     peso        Techo     peso    Soporte   peso    Ventanas     peso 
                               Block                     lámina            Madera vieja          vidrio peq. 
 

Ve = 15 + 30 + 2 + 2 = 49 
Como esperamos, una vivienda de adobe con techo de teja es 

sumamente vulnerable en comparación a otro tipo de vivienda. En este 
caso se conjugan paredes débiles y techos pesados para generar la 
vulnerabilidad tan alta. 

 
 Para determinar el grado de vulnerabilidad de las viviendas 
proponemos la siguiente escala de valores: 
Vulnerabilidad estructural baja:  27 a 45 
Vulnerabilidad estructural media: 46 a 60 
Vulnerabilidad estructural alta:  61 a 84 
 Finalmente es importante mencionar que las viviendas de dos o 
más pisos de altura, así como los edificios, son estructuras complejas 
con múltiples formas y técnicas de construcción, lo que complica la 
determinación de su vulnerabilidad. En tales casos se recomienda la 
asistencia técnica de ingenieros estructurales para determinar su 
vulnerabilidad. 
 
 

2.2.3.3 Consejo Aplicado a 
la Tecnología  
Formularios y Carteles de Evaluación 
de la Seguridad de Edificios 

 
 Las normas y  formularios 
establecidos en el ATC, son 
normas norteamericanas para 
evaluación de edificios, para el 
presente proyecto se tomó como 
base algunos de los formularios 
utilizados por dicha institución: 
 
 Manual del campo ATC-45 

Evaluación de seguridad de edificios después de tormentas 
y de inundaciones: 
 

• Proporciona pautas y los procedimientos para 
conducir evaluaciones de la seguridad del edificio  
post-tormentas y de post-inundaciones.   

• El propósito de estas evaluaciones es determinar si 
están potencialmente dañados los edificios,  si son 
seguros para el uso, o si el acceso  es  prohibido. 

 
El manual del campo ATC-45 se destina para ser 

utilizado  por funcionarios, inspectores de edificios, 
ingenieros, y a otros implicados en la evaluación de la 
seguridad  post-desastre, de los tipos del edificio 
encontrados comúnmente en los Estados Unidos. 
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Los resultados con los formularios 
ATC-45  de evaluación rápida son 
evidenciados a través de una de tres tarjetas para los 
edificios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• La boleta verde da por inspeccionada la 
construcción 

• La boleta amarilla restringe el uso del edificio 
hasta que se hagan reparaciones 

• La boleta roja declara insegura la edificación  (no 
habitable).  

 
Se propusieron en discusión diferentes 

instrumentos elaborados por grupos de trabajo de 
estudiantes, basados en los casos análogos 
encontrados. Como resultado se obtiene un 
instrumento unificado y corregido después de ser 
validado en un edificio real (Escuela en Sta. Catarina 
Pinúla). 

Dicho instrumento fue presentado y expuesto 
ante Asesores y consultores del proyecto de 
graduación de la Facultad de Arquitectura de la 
USAC, autoridades de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Nacional para la Reducción de Desastres –
CONRED- y personas expertas en la materia, en 
repetidas ocasiones, siendo corregido y mejorado. 
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Se generó el instrumento final que cumple con 
los requerimientos de evaluación estructural, 
conteniendo variables e indicadores que arrojan un 
dictamen de la condición actual de las edificaciones a 
evaluar y su entorno a nivel municipal, siendo 
avalado por la Secretaria de la CONRED y de la 
Facultad de Arquitectura, USAC. Pudiéndose 
concretar el acuerdo entre autoridades máximas de 
dichas instituciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 FASE III 
DISEÑO Y ELABORACIÓN DEL INSTRUMENTO 
 
2.3.1  DIAGNÓSTICO 

 Se evaluarán las edificaciones escogidas por 
el estudiante y el análisis constará de dos partes: 

 
• Nivel Territorial: 

Por medio de Lectura cartográfica, fotografías 
aéreas e imágenes satelitales, generando 
mapas temáticos de áreas de riesgo por 
municipios. 

 
Siendo comparados con el equipamiento 
existente, para determinar las áreas de mayor 
o menor riesgo de amenazas en el municipio y 
establecer los edificios a evaluar. 
  

• Nivel Estructural 
Se utilizará instrumento generado para 
evaluación de edificios.  
 

2.3.2 GUIA DE USO DEL INSTRUMENTO 
El formulario para la evaluación de vulnerabilidad 

estructural de  edificios de uso público, están elaborados 
para la evaluación de las diferentes vulnerabilidades, 
pueden ser de cobertura nacional, departamental, regional,  
municipal, o local.  

 
 El objetivo principal de éste  es el análisis de la 
vulnerabilidad estructural de los edificios a nivel municipal y 
puede ser  utilizado para medir vulnerabilidades en el pre y 
post evento. 
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El Instrumento contiene  boletas de levantamiento de 
información.  La guía de uso del instrumento, se redacta 
con el fin de que sea más comprensible la lectura y llenado 
de las mismas. 

 
Se describió ya los indicadores de las 

vulnerabilidades, los criterios para evaluación ante las 
distintas amenazas y las normas para albergues. 

 
Después de recolectar los datos en el trabajo de 

campo y ubicarlos en la boleta, estos se utilizarán para dar 
una ponderación al edificio evaluado según las amenazas a 
las  que esté expuesto, derivado del análisis del entorno 
que se incluye en la hoja No. 3  del instrumento,  esto se 
realizará en gabinete basándose en la caracterización de 
las vulnerabilidades localizadas en el municipio. 

Luego se determinará si la edificación es apta o no 
para ser utilizada como albergue según las normas para 
albergues. 

 
 

2.3.3 COMPONENTES DE LA BOLETA 
 Se enumeran las partes de que consta el instrumento 
para la evaluación de la vulnerabilidad estructural cuyos 
temas se recopilan en una hoja por cada tema de la 
siguiente forma: 
 

1.   Historial de desastres (hoja 1) 
2.   Ubicación geográfica a nivel municipal (hoja 2) 
3.   Análisis del entorno a nivel de centro poblado (hoja 

3) 
3.1.  Levantamiento fotográfico del entorno (hoja 3.1) 
4.   Análisis físico general del edificio (hoja 4) 
5.   Análisis físico específico del  edificio   

  (hoja 5) 

5.1   Levantamiento fotográfico del 
edificio  
  (hoja 5.1)  

 
2.3.4.  DATOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN 
 Todas las hojas contienen los datos generales e 
identificación que se describe. 
 

 Título del proyecto 
EVE-2006 Formulario para la evaluación de 
vulnerabilidad estructural de edificios de uso público. 
EVE = evaluación de vulnerabilidad estructural 
 

 Número de Hoja 
Las distintas hojas de la boleta de recolección de datos 
se identificarán con número correlativo. 
 

 Título del contenido de página 
 Según los datos que se recopilarán en cada hoja, 
ésta  tendrá un título. 
 

 Identificación Institucional 
Llevará los nombres y logotipos de las instituciones 
que  han colaborado en la elaboración del proyecto. 
 Universidad de San Carlos de Guatemala –USAC-
 , Facultad de Arquitectura –FARUSAC- Centro de 
Investigaciones de la Facultad de Arquitectura –
CIFA- y Coordinadora Nacional para la Reducción 
 de Desastres –CONRED- 

 
 Evaluador(a) 

 Se colocarán las iniciales de la persona que este 
 recolectando los datos en campo. 

 Fecha 
 Día, mes y año cuando se recolectan los datos. 
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 Código de la edificación 
En este recuadro se escribirá el código que 

identificará el edificio en estudio, se propone la 
utilización de la codificación utilizada por el INE 
(Instituto Nacional de Estadística), el cual consiste 
en: 

• Primeros dos dígitos: Código del 
departamento. Eje.  
Código 12 = Departamento de San Marcos. 
Código 05 = Departamento de Escuintla. 

• Segundos dos dígitos: Código municipal. 
Eje. Código 02 = San Pedro Sacatepéquez, San 
Marcos 
Código 05 = Masagua, Escuintla. 

• Terceros tres dígitos: Código de aldea o 
caserío. Eje. Código 023= San Andrés Chapí. 

• Cuartos dos dígitos: Código de edificio a 
evaluar. Eje. Código 12= Escuela Oficial ... 

• Evaluador: Nombre de la persona que 
efectuará el levantamiento de datos. 

• Fecha: En la que se levantará los datos 
Día, Mes y Año. 

 
 
 
 

2.3.4.8  Localización 
En el siguiente recuadro se 
registrarán los datos de la localización 
geográfica a la que  
pertenece el edificio evaluado, en donde se 
indicará la siguiente información: 

 
 Región: La región respecto a la 

regionalización nacional. 
 
 Departamento: Departamento al cual 

pertenece el edificio a evaluar. 
 
 Municipio: Se identificará el municipio al cual 

pertenece el edificio a evaluar. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2.3.4.9  Georreferencia 
En este recuadro se especificará la lectura del 
GPS, en coordenadas geográficas de latitud y 
longitud expresadas en grados, minutos y 
segundos. 

 Latitud 
 Longitud 
 Altitud SNM. 
 Datum 
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2.3.4.10 Ubicación: 
 Dirección postal: Se identificará el 

nombre del lugar poblado según su 
categorización registrada en el municipio 
respectivo al cual pertenece el edificio a 
evaluar. (Ciudad, pueblo, aldea, villa, 
caserío, finca, parcelamiento, paraje) 

 
 Distancia de la cabecera municipal: 

La que existe del edificio a evaluar a la 
cabecera Municipal. 

 
 
 

 Ubicación: 
Dirección 
Postal:_________________________________ 
Distancia de la Cabecera Municipal: 
_________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.4.11  Mapa departamental con 
municipio identificado: 

En el recuadro siguiente se incluirá el 
mapa a nivel departamental indicando su 
división municipal, y sus colindancias a nivel 
departamental, identificado por medio de 
ashurado o color,  el municipio a evaluar. 

 

 
 
 

 A continuación se presenta el instrumento con su 
correlatividad numérica. 
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3.     Hoja No. 1 
HISTORIAL DE DESASTRES A NIVEL MUNICIPAL 

 
1.1 Matriz de historial de desastres: 

 Para la compilación histórica de los eventos se 
establece una matriz simple donde se describirá el 
historial de desastres del municipio en estudio, 
incluyendo, el número de eventos ocurridos, año, 
hora, tipo de evento, causas por las que fueron 
ocasionados, las consecuencias que tuvo  el 
municipio por los eventos ocurridos. También se 
identificará el lugar poblado indicando si se refiere a 
una aldea, caserío, colonia, etc. Como también se 
indica la fuente de información y haciendo mención 
de la recurrencia o frecuencia de los eventos.  

  
1.2 Mapa de Región 

  Se muestra localizada la región del país a la 
 que pertenece el Departamento del Municipio a 
 evaluar, según la regionalización oficial de 
 Guatemala. 

 
1.3 Observaciones 

  En este recuadro se hará mención de datos 
específicos respecto a eventos ocurridos y puntuales 
del lugar y/o se ubicarán imágenes y gráficas o 
fotografías que logren recuperarse. 
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4.   Hoja No. 2 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA A NIVEL MUNICIPAL 

 
2.1 Mapa Municipal 

  La hoja incluye un área donde se dibujará un 
 mapa del  municipio en estudio, incluyendo límites 
 municipales, accidentes hidrográficos, orográficos, 
 lugares poblados  del municipio, casco urbano e 
 identificación de municipios colindantes. 

En este mapa se localizarán las amenazas que 
afectan  al municipio. 

  
2.2  Clima Predominante 

 En este recuadro se describirá el clima que 
 predomina  en el lugar según la clasificación 
 Thorm., así como la  temperatura promedio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 Amenazas Naturales: 
En este recuadro se describirán las amenazas 
identificadas dentro del municipio y poblados 
aledaños, expresados según la siguiente 
clasificación: 
 

2.3.1 Deslizamientos: Son fenómenos que suceden 
rápidamente, se pueden manifestar en laderas con 

pendientes variables, por lo 
regular se detienen hasta que el 
terreno presenta una pendiente ligera. 

2.3.2 Tormentas Eléctricas: Se producen por los gases y 
vapores que emanan los volcanes, lo cual es 
favorecido con el aire que pueda conducir 
electricidad producida en las nubes, originando una 
gran cantidad de rayos y relámpagos cercanos al 
volcán. Además, facilita la formación de fuertes 
aguaceros que pueden originar algunos derrumbes 
en las cercanías.  

2.3.3 Inundaciones: Las inundaciones se producen 
cuando, al no poder absorber el suelo y la vegetación 
toda el agua, ésta fluye sin que los ríos sean capaces 
de canalizarla ni los estanques naturales o pantanos 
artificiales creados por medio de presas que puedan 
tenerla. 

2.3.4 Erupciones Volcánicas: La actividad volcánica, es 
el producto de la expulsión de materiales (sólidos, 
gaseosos y líquidos) del interior del planeta y que 
suelen estar a elevadas temperaturas.  

2.3.5 Heladas: Congelación producida por la frialdad del 
tiempo (muy frío). 

2.3.6 Sequías: Situación climatológica anormalmente seca 
en una región geográfica en la que cabe esperar algo 
de lluvia. La sequía es, por tanto, algo distinto al 
clima seco, que corresponde a una región que es 
habitual, o al menos estacionalmente, seca. 

2.3.7 Sismos: Un sismo consiste en la manifestación 
superficial de la liberación de la energía interna de 
nuestro planeta, transmitida en forma de ondas 
sísmicas.  

2.3.8 Otros: Otra amenaza no mencionada anteriormente. 
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2.3.9 Accesibilidad al lugar Poblado: 
En este recuadro se describirán los diferentes tipos 
de accesos que se pueden encontrar para llegar al 
poblado en épocas secas y en épocas lluviosas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
2.3.10  Simbología: 

En el siguiente recuadro encontrará la simbología a 
utilizar para la identificación de cada elemento 
encontrado. 
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5 HOJA No. 3 
ANÁLISIS DEL ENTORNO 

 
Esta página servirá para la localización del edificio en el 

centro poblado, así como para brindar información acerca 
de los servicios y equipamiento existentes en la comunidad 
para lo cual se tiene los siguientes elementos: 
 
3.1  Esquema a nivel de lugar poblado 
  En donde se  ubicará el edificio evaluado y su 
 entorno inmediato, con calles, avenidas, edificios 
 aledaños, infraestructura y equipamiento. 
 
3.2  Amenazas Antropogénicas 
 Son las amenazas provocadas por el hombre que 
 deberán ser graficadas en el instrumento y son las 
 siguientes: 

3.2.1 Contaminación (vehicular, auditiva, basureros, entre 
otros.) 

3.2.2 Movimientos de tierra (Rellenos o excavaciones) 
 
3.2.3 Deforestación (tala indebida de árboles) 
 
 
 

3.2.4 Uso no adecuado de la tierra 
(construcciones en declives o 
rellenos) 

3.2.5 Incendios. 
 
3.2.6 Daños provocados por terceros. 
3.2.7 Otros (datos que no se encuentran en este listado) 
 
3.3 Servicios Básicos en el Lugar Poblado  

En el siguiente recuadro se describirán todos los 
servicios con los que cuenta el poblado entre ellos se 
mencionan: instalación de agua, eléctrica, red de drenaje, 
servicio telefónico. 

 
 

3.4  Medios de Transporte que accedan al  Poblado 
 En el siguiente recuadro encontraremos los 
medios de transporte entre los que podemos 
mencionar: vehículos familiares, camiones grandes o 
medianos, pick up, bus extraurbano, moto, avioneta, 
helicóptero, lancha con motor, cayuco, animal de 
carga, caminando, entre otros. 
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Jorge Fernando R

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5 Simbología: 

 Ayudará a localizar gráficamente la 
información evaluada variando según el tipo de 
edificio y ubicación geográfica. 
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6     HOJA No. 3.1 
LEVANTAMIENTO FOTOGRÁFICO DEL ENTORNO 
 

Esta hoja contendrá fotografías ilustrativas del entorno 
del edificio a evaluar, así como una descripción de las 
mismas. 
 
3.1.1 Fotografías 

La parte fotográfica consta básicamente en la toma de 
fotos al entorno del edificio ubicando los diferentes daños o 
amenazas directas del edificio que podamos encontrar en el 
mismo por ejemplo, calles, avenidas, edificios aledaños 
infraestructura y equipamiento,  
 
3.1.2 Descripción de las fotografías 

 
En la hoja existen recuadros donde se podrá hacer una 

descripción analítica de las fotografías, haciendo énfasis en 
el estado físico del entorno del edificio. 
 
3.1.3 Ubicación de fotografías 

Existe un recuadro para dibujar un croquis a nivel de 
planta de conjunto y  entorno del edificio, donde se colocará 
por medio de simbología la ubicación del ángulo en que  
han sido tomadas las fotografías. 
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7 HOJA No. 4 
 

ANÁLISIS FÍSICO GENERAL DEL EDIFICIO 
 En esta ficha se consignara el estado actual del 
edificio. Su objetivo es recopilar datos en dos grandes 
aspectos: 
 
4.1 Croquis de Área de Influencia y Planta de 
 Conjunto 
  Éste croquis contará con el análisis de calles, 
avenidas, edificaciones, que rodean al edificio analizado, 
equipamiento e infraestructura de uso público e 
 indicación de flujo de circulación y es aquí  donde 
se  colocará la nomenclatura del deterioro  físico del área 
de influencia. 
 
4.2  Características Generales 
A Capacidad: Número de personas que utilizarán el 

edificio 
B Frecuencia de uso: Número de veces que se 

utilizara el edificio en un lapso de tiempo 
determinado. 

C Horario de uso: Horas utilizadas en el día. 
D Otros Usos: Usos variados 
E Institución a la que pertenece: Privado o público. 
F Administrado por: Instituciones encargadas de dar 

los permisos necesarios para el uso al público de la 
edificación 

G Otros: Datos importantes anexos al edificio. 
H Años de construcción 
I Ampliaciones del edificio 
J Institución que lo ejecutó 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3 Sector de Atención Pública del edificio: 

 Se describirá al grupo sectorial que atiende, 
 tanto a nivel de educación, salud, administrativo, 
 cultura y deportes, religioso. 
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4.4 Servicios básicos del edificio: 
Infraestructura de servicio público con relación al 

edificio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.5 Deterioro Físico del Área de Influencia 
 El estado físico en que se encuentre el 

 entorno cercano al edificio en el momento de la 
 evaluación, se recolectará por medio de la 
 observación visual en campo de los distintos 
 componentes del sistema constructivo del mismo, 
 para lo cual se utilizará la siguiente simbología a 
 diagramar en el croquis del entorno en un radio 
 aproximado de 200 metros cuadrados ilustrado en 
 esta página. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.     HOJA No. 5 
ANÁLISIS FÍSICO ESPECÍFICO DEL EDIFICIO 

 
Esta hoja Consta de los datos de los sistemas 

 constructivos de la edificación y el estado actual de 
los  mismos. 
 
5.1  Esquemas Arquitectónicos 
  Para ilustración de los aspectos indicados se 
 incluirán esquemas arquitectónicos y fotografías. 

 
5.2 Sistema Constructivo 

  Se refiere al tipo de construcción y materiales 
empleados en la misma, contándose con casillas 
disponibles para identificar si el edificio se encuentra 
en BUEN O MAL ESTADO, iniciando desde la 
cimentación, elementos verticales, estructura de techo, 
acabados, ventanería y otros. 

Se tiene a la vez la evaluación de espacios 
complementarios: escaleras, cisternas, voladizos, 
torres, ductos, canchas deportivas entre otros. 

 
  Si existen servicios sanitarios e identificar la 

 capacidad y de que tipo son  Ej. Letrina abonera, 
fosa  séptica, pozo ciego, entre otros. 
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5.3 D

 

eterioro físico del Edificio

Desprendimiento

Instalaciones expuestas

Hundimiento
ColapsoCimiento Expuesto

Filtraciones o Humedada

Grietas
Ce

Ie

Oxidacion Polillas Fugas de aguaOx

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3  Deterioro Físico del edificio 
      El estado físico en que se 

encuentre el edificio en el momento de la evaluación, 
se recolectará por medio de la observación visual en 
campo de los distintos componentes del sistema 
constructivo del mismo, para lo cual se utilizará la 
siguiente simbología a diagramar en los esquemas 
arquitectónicos ilustrados en esta página, según los 
criterios para evaluar ante las distintas amenazas. 
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HOJA No. 5.1 
LEVANTAMIENTO FOTOGRÁFICO DEL EDIFICIO 

 
Esta hoja contendrá fotografías ilustrativas del edificio a 

evaluar, así como una descripción de las mismas. 
 
5.1.1 Fotografías del edificio 

La parte fotográfica consta básicamente en la toma 
de fotos al edificio ubicando los diferentes daños físicos del 
mismo, por ejemplo, grietas, fisuras,  apolillado, 
oxidación, humedad, entre otros.  
 
5.1.2 Descripción de las fotografías del  
 edificio 

 En la hoja existen recuadros donde se  podrá hacer 
una descripción analítica de las  fotografías, haciendo 
énfasis en el estado físico  del entorno del edificio. 

 
5.1.3 Ubicación de fotografías del edificio  

Existe un recuadro para dibujar un croquis a nivel de 
planta de conjunto y  entorno del edificio,  donde se 
colocará por medio de simbología la  ubicación del 
ángulo en que  han sido tomadas las  fotografías. 
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2.3.5  PONDERACIÓN DE 
VULNERABILIDADES          
ESTRUCTURALES 
 
 Estimación de la Vulnerabilidad Estructural frente a 
amenazas: 
 
 
  

DESLIZAMIENTOS  
 
 

Según mapas 
de análisis 
territorial. 

 
 
 
 

 
 

SISMO  
Según mapas 
de análisis 
territorial. 

  

INUNDACIONES 
(No EXISTE amenaza al municipio) 

 
 
 
  

ERUPCIONES 
(No EXISTE amenaza al municipio) 
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Estructura portante=  60% 

2  Y 3 niv.    1 niv. 
 

CIMIENTOS   20%  40% 
COLUMNAS   20%  20% 
VIGAS    10%   0% 
ENTREPISO   10%   0% 
 
Cerramiento Vertical=  20% 
 
MUROS             15% 
PUERTAS  Y  VENTANAS     5% 
 
Cerramiento Horizontal = 20% 
 
ESTRUCTURA PORTANTE 
 DE CUBIERTA   15% 
MATERIAL DE CUBIERTA  5% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

SISMOS DESLIZAMIENTOS 
Evaluación de edificaciones de uno, dos y tres niveles S TABLA No. 2 

TABLA No 1

 
Estructura portante=  40%  

2  Y 3 niv.     1 niv. 
 

CIMIENTOS   15%  20% 
COLUMNAS   15%  20% 
VIGAS    5%   0% 
ENTREPISO   5%   0% 
 
Cerramiento Vertical= 40% 
 
MUROS             25% 
PUERTAS  Y  VENTANAS 15% 
 
Cerramiento Horizontal = 20% 
 
ESTRUCTURA PORTANTE 
DE CUBIERTA   15% 
MATERIAL DE CUBIERTA   5% 
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Estructura portante=  45% 

2  Y 3 niv.    1 niv. 
 

CIMIENTOS   25%  25% 
COLUMNAS   15%  20% 
VIGAS    2.5%   0% 
ENTREPISO   2.5%   0% 
 
Cerramiento Vertical= 45% 
 
MUROS             35% 
PUERTAS  Y  VENTANAS 10% 
 
Cerramiento Horizontal = 10% 
 
ESTRUCTURA PORTANTE 
 
DE CUBIERTA   7% 
MATERIAL DE CUBIERTA 3% 

 
 
Los cuadros de la ponderación están diseñados para 

evaluación de edificaciones de uno, dos y tres niveles.  
Para la evaluación de la actividad volcánica se ha 
tomado el promedio de las distancias en las cuales se 
han experimentado los efectos. (Ver criterios de 
evaluación) 

  

 
 
 

INUNDACIONES  
 
 
  

(No EXISTE amenaza al municipio) 
TABLA No. 3 

AMENAZA VOLCANICA 
(No EXISTE amenaza al municipio) 

TABLA No. 4 

Estructura portante=  40% 
2  Y 3 niv.    1 niv. 
 

CIMIENTOS   10%  15% 
COLUMNAS   20%  25% 
VIGAS    5%   0% 
ENTREPISO   5%   0% 

 
 Cerramiento Vertical= 30% 

 
MUROS            25% 
PUERTAS  Y  VENTANAS  5% 

  
 Cerramiento Horizontal = 30% 

 
ESTRUCTURA PORTANTE 
 
 DE CUBIERTA   15% 
MATERIAL DE CUBIERTA 15% 
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RANGOS DE VULNERABILIDAD 
Tabla No. 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.6 Categorización DE DAÑOS 
Los edificios evaluados, serán categorizados por el 

cuadro que se presenta posteriormente, esto indicará la 
magnitud o daños que se encuentran actualmente estos, 
por medio de una clasificación. 
 Esto con el objetivo de tener una mayor veracidad del 
mantenimiento de dichas construcciones y poner el orden 
de atención que se le debe dar a cada uno de ellos, ya que 
su función es importante para las comunidades y 
principalmente estos edificios son los prioritarios para ser 
utilizados como ALBERGUES a la hora de un desastre. 

 
 

CATEGORIZACION DE DAÑOS 
Tabla No. 6 

 

CLASIFICACION DE 
DAÑOS 

CRITERIOS UTILIZADOS PARA 
ESTABLECER MAGNITUD DE DAÑOS 

Y  
ORDEN DE ATENCION 

 
 
 

A 

• Haber Sufrido destrucción Parcial o 
daños Considerables. 

• Encontrarse en Riesgo de 
Inundación, Deslaves o 
deslizamientos, derrumbes, 
cercanía de ríos, pendientes 
pronunciadas, debilidad de suelos. 

 
 
 

B 

• Haber sufrido daños considerables 
pero pueden ser reparables a corto 
o mediano plazo. 

• Tener posibles medidas de 
reducción del Riesgo. 

• No presentar riesgo inminente en el 
lugar ó sitio en que esta ubicado el 
edificio. 

• Haber sufrido daños a causa de 
inseguridad perimetral. 

 

 
C 

 
• Daños menores, como por ejemplo: 

Láminas rotas, humedad en 
paredes, vidrios rotos, entre otros. 

 

 
 
 
 
 
 

 
RANGOS 

 
 

Vulnerabilidad alta: 
76-100 

 
 

Vulnerabilidad media: 
26-75 

 
 

Vulnerabilidad baja: 
0-25 
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2.4 FASE IV 
TRABAJO DE CAMPO 
 
 2.4.1  Análisis territorial: 

Generación de mapa de riesgos del 
municipio en estudio, con indicación de tipo de 
fenómenos y equipamiento instalado. 

2.4.2 Reconocimiento del Municipio: 
Se realizó un reconocimiento en el 

municipio asignado para determinar los 
posibles edificios que se propondrán como 
albergues. 

2.4.3 Levantamiento de Edificios: 
Se tomaron las medidas de los edificios 

escogidos para evaluarlos para realizar los 
planos de los mismos. 

2.4.4 Aplicación del Instrumento: 
Se evaluaron los edificios a través del 

instrumento elaborado por los estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.5 FASE V 
TRABAJO DE GABINETE 
 

2.5.1 Dibujo y Evaluación de Información de 
Campo: 

Se dibujaron los edificios que se 
tomaron en campo y se evaluaron. 

2.5.2 Ponderación de Resultados: 
De acuerdo a lo observado en el campo 

se ponderan y se generan resultados. 
2.5.3 Conclusiones SITUACIÓN ACTUAL DE 

EDIFICIOS: 
 

2.5.4 Recomendaciones MODELO 
ARQUITECTÓNICO: 
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Marco 
Teórico ConceptualIII 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Capítulo III 

 
INTRODUCCIÓN 

 
.A continuación se presenta la terminología de los 
conceptos básicos relacionados con el tema del presente 
proyecto de graduación, sirviendo también como guía de 
consulta, los principales términos a desarrollar son: 

 
 Desastre 
 Amenaza 
 Riesgo 
 Vulnerabilidd 

 
3.1 DESASTRE 

Suceso en el cual una metrópoli, una comunidad o 
simplemente una o varias poblaciones sufren grandes 
pérdidas humanas y materiales, tales como alteraciones en 
las personas, bienes, servicios y el medio ambiente 
ocasionados por un suceso natural, evento humano o abuso 
de tecnología; dando lugar al deterioro de la salud, 
ecosistemas, actividades económicas y organizaciones 
social del área afectada, suficiente para que la sociedad no 
pueda salir adelante con sus propios medios, y necesitando 
ayuda externa para atenderlo, debido a que la situación 
social ha sido cambiada. 
 

CONRED define el desastre como una situación 
derivada de un fenómeno natural o secundario a la 
actividad humana, que implica importante deterioro de la 
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salud, los ecosistemas, la organización social y las 
actividades económicas de la comunidad. Una interrupción 
seria en el funcionamiento de una sociedad causando 
vastas pérdidas en el ámbito humano, material o ambiental, 
suficiente para que la sociedad afectada no pueda salir 
adelante con sus propios medios.  

 
Diagrama No. 2 

DETERMINANTES DEL RIESGO 
 

 
 
 
 
 
 
 
La ocurrencia de un desastre es determinado por la 
amenaza y la vulnerabilidad, su origen o causa pueden ser 
clasificados en: Naturales y Antropogénicos. 
 
 

        
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
FUENTE:  ASDI, UNICEF, INFOM, UNEPAR. Desastres naturales y zonas de 

riesgo en Guatemala 
 
 

3.1.1 Desastre Natural 
 

Se entiende a la serie de daños  y problemas de 
carácter económico, social y tecnológico provocados 
por un fenómeno de gran magnitud, como el agua, el 
fuego, el sol, la tierra y el viento que constituyen una 
fuerza vital para el desarrollo del hombre. 

 
3.1.1.1 Clasificación de los Desastres Naturales 

Se clasifican según su origen, estos fenómenos 
naturales se agrupan en Hidrometereológicos, 
geofísicos y geodinámicos. 

 
 

        
 

    
 

RIESGO 

AMENAZA VULNERABILIDAD

Diagrama No. 4 
CACI

DESASTRES NATURALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE:  ASDI, UNICEF, INFOM, UNEPAR. Desastres naturales y zonas de 
riesgo en Guatemala 

 
 

Con énfasis de un buen desempeño de los 
preparativos y respuesta a los desastres, las características 
básicas de los tipos de amenaza y las medidas de 
respuesta adecuadas pueden estar enfocadas a los 
siguientes componentes: 

a. Fenómenos causales 
b. Características generales 

CLASIFI ON DE LOS  

Hidrometeo-
rológicos 

Geofísicos Geodinámicos 

 
- Deslizamientos 
 

- Ciclones Tropicales
- Inundaciones. 
- Sequías. 

- Terremotos 
- Erupciones 
- Tsunamis 

Diagrama No. 3 
CLASIFICA ASTRES:CION DE DES

Antropogénicos: 
 (Ver diagrama No. 3) 

 

Desastre 

Naturales 
 (Ver diagrama No. 2) 
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c. Efectos típicos 
d. Factores contribuyentes a 

Vulnerabilidad 
 

a. Fenómenos Hidrometeorológicos1 
Se le llaman también fenómenos metereológicos, 

la meteorología es una de las ramas de la física que 
tiene como objeto de estudio todos los diferentes 
fenómenos físicos que son producidos en la 
atmósfera, entre ellos los vientos, la lluvia, las 
tempestades y las tormentas; fenómenos que reciben 
el nombre de meteoros, cuyos elementos están 
sujetos a variaciones continuas. El calor del sol y  
forma en el que la corteza terrestre lo absorbe, es 
una de las principales causas de todos los 
fenómenos metereológicos, ocasionado 
principalmente por vientos violentos que se mueven 
girando con extrema velocidad, debido a la baja 
presión y provocando otros fenómenos secundarios, 
en áreas de altas precipitaciones. 

Los ciclones tropicales, huracanes o tifones, es la 
forma como la intensidad de ciertos fenómenos 
metereológicos se manifiestan en el clima de una 
región. 

 
I. Ciclón Tropical:  

Es un sistema cerrado de circulación a gran 
escala, que se da dentro de la atmósfera, con 
una presión barométrica baja y fuertes vientos 
que rotan en dirección contraria a las 
manecillas del reloj en el hemisferio norte y en 
dirección de las manecillas del reloj en el 

                                                 
1 TESIS “Plan de prevención y Mitigación de Desastres Naturales ... Sololá” 2,004 
 

hemisferio Sur. En el 
Océano Indico y e Pacífico 
del Sur se denomina Ciclón, en el Atlántico 
Occidental y Pacífico Oriental se denomina 
Huracán y en el Pacífico Occidental se les 
denomina Tifón. 
 

II. Inundación:   
Se dice de la crecida del nivel del agua, en un 
río, lago, región marina costera o en otros 
lugares sometidos a lluvias intensas y con 
dificultades de absorción, o escurrimiento, que 
causa daños a las personas y afecta bienes y 
servicios; este fenómeno consiste en la 
cobertura de tierra o superficies secas por un 
nivel de agua, se clasifican: 
 

Cuadro No. 2 
TIPOS DE INUNDACIÓN 

No. TIPO DE 
INUNDACION

CARACTERISTICA 

1 Repentina Ocurren dentro de las primeras seis 
horas de lluvia intensa, asociadas 
con nubes cúmulos altas, tronadas, 
ciclones tropicales o paso de frente 
de clima frió. 

2 Fluvial Causadas por precipitaciones sobre 
cuencas de captación extensas o 
derretimiento de acumulación 
invernal de nieve 
 

3 Costera Provocada por ciclones (también 
llamados huracanes o tifones) 
agravando las olas e inundando la 
tierra. 
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b. Fenómenos Geofísicos:2

También llamados fenómenos topológicos, son 
aquellos que se producen en la topografía de la corteza 
terrestre. Pueden ser bruscos y lentos, en su ocurrencia 
influyen otros factores como los Hidrometereológicos 
telúricos, tectónicos, etc., así como la conformación 
natural de la corteza terrestre, a excepción de las 
erosiones e incendios forestales, los cuales excepción 
de las erosiones e incendios forestales, los cuales son a 
causa de pendientes muy pronunciadas y sequía 
respectivamente, ausencia de cobertura vegetal, intenso 
laboreo en as partes altas no aptas para cultivo o 
descuido de las rozas. Los más frecuentes son: aludes, 
derrumbes y deslizamientos. 

 
I. Deslizamientos:  

Movimiento decídete de un terreno en declive, 
principalmente de grandes masas de material 
detrítico (tierra), escombros, rocas blandas, etc., 
que se trasladan por efectos de la gravedad 
desde las pendientes hacia los valles, 
acumulándose en los mismos y formando conos 
de inyección. 

 
c. Fenómenos Geodinámicos: 2 

Conocidos también con el nombre de 
fenómenos telúricos y tectónicos, y son los ocurridos 
en la tierra como planeta y a los ocasionados por las 
discolaciones y deformaciones mecánicas de la 
corteza terrestre. Entre los más importantes están: 
Terremotos, erupciones volcánicas y tsunamis. 

 

                                                 
2 TESIS “Plan de prevención y Mitigación de Desastres Naturales ... Sololá” 2,004 
 

I. Terremoto: Sacudidas de 
la superficie terrestre, 
producidas por la liberación súbita en forma de 
ondas de energía acumulada, generada por 
deformaciones de la corteza, o bien la ruptura 
repentina de las capas superiores de la tierra, 
que algunas veces se extiende a la superficie 
de ésta y se produce vibración del suelo, que 
de ser suficientemente fuerte causará el 
colapso de edificios y la destrucción de vidas y 
propiedades. 

II. Erupción Volcánica: Paso de material 
(magma), cenizas y gases del interior de la 
tierra a la superficie. El volumen y la magnitud 
de la erupción variarán según la cantidad de 
gas, la viscosidad del magma y a 
permeabilidad de los ductos o chimeneas; 
esta actividad volcánica se caracteriza por la 
proyección de material sólido, líquido y 
gaseoso a través de un cráter. 

 
III. Maremoto o Tsunami: Es el fuerte oleaje 

marino producido por grandes 
desplazamientos del fondo oceánico como 
resultado de un terremoto o actividad 
volcánica, terrestre o submarina, capaces de 
prolongarse a miles de kilómetros. 

 
3.1.2 Desastre Antropogénicos: 

Son aquéllos en que existe o ha existido 
intervención del hombre, ya sea de manera casual, 
accidental o premeditada. Como se explicó con 
anterioridad, los desastres que son provocados por el 
hombre se ven directamente relacionados con las 
amenazas socio-naturales y antrópicas. 
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3.1.3 Clasificación de los Desastres Provocados por el 

Hombre 
Son aquellos en que existe o ha existido 

intervención del hombre, ya sea de manera casual, 
accidental o premeditada. Los desastres que son 
provocados por el hombre se ven directamente 
relacionado con las amenazas socio-naturales y 
antrópicas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE:  ASDI, UNICEF, INFOM, UNEPAR. Desastres naturales y zonas de 

riesgo  en Guatemala 
 
a. Desordenes Civiles: Perturbaciones de actividades 

de un grupo social, en donde los bienes pueden ser 
afectados entre estos: Huelgas, vandalismo y el 
terrorismo. 

 
b. Accidentes: Ocurren involuntariamente resultando 

perjudiciales a las personas y/o bienes entre estos: 
explosiones, incendios o fallas constructivas. 

 

c. Guerras: Este es originado por 
a violencia organizada de un 
grupo contra otro; siendo el producto de la 
civilización. 

 
d. Deterioro del Ambiente: Este es provocado por el 

hombre, con mayor repercusión en la naturaleza, 
causando grandes descontroles de los ciclos y 
generando estados de vulnerabilidad en ciertas 
zonas, algunas de las consecuencias del deterioro 
del medio ambiente son: 

 
I. Contaminación Ambiental: Es el deterioro 

ambiental, provoca un desequilibrio ecológico, 
las causas pueden ser accidentales o 
continuas. 

DESASTRES PROVOCADOS POR EL HOMBRE 

DESORDENES 
CIVILES 

 
ACCIDENTES 

 
GUERRAS 

 

DETERIORO 
DEL AMBIE

 
II. Deforestación: Es el proceso que tiende a 

la destrucción del bosque por medio de la 
extirpación o daño de la vegetación, siendo 
una amenaza de inicio lento que puede 
contribuir a desastres causando por 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
sequías. 

NTE 

Diagrama No. 5 
CLASIFICACION DE LOS DESASTRES 

PROVOCADOS POR EL HOMBRE 

 
III. Desertización: Es la diseminación de las 

condiciones de tipo desértica, pero en forma 
más amplia se puede definir como la 
disminución de la productividad biológica o 
producción potencial, debido a un proceso de 
degradación a largo plazo o cambio en el 
clima. 

 
IV. Sequías: Dentro de los desastres 

naturales, las sequías son las que tienen el 
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mayor potencial en el impacto económico 
afectando a la mayor cantidad de personas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE:  ASDI, UNICEF, INFOM, UNEPAR. Desastres naturales y zonas de 

riesgo en Guatemala 
 
 
 
 
 
 

3.1.4 Ciclo del desastre3 
Se puede dividir en tres pasos 

1. Antes 
2. Durante 
3. Después 
 
 

 
Todos los 
recursos 

 
Todas 

las 
etapas 

Todas 
las 

comuni-
dades 

DESASTRE 
= 

FUERZA 

MITIGACION 

Acciones que se toman 
para impedir desastres. 

PREPARACION 

Medidas que reducen al 
mínimo pérdidas 

humanas 

RESPUESTA 

Operaciones de emergencia 
atendiendo oportunamente 

a la población. 

RECUPERACION 

Esfuerzo de restaurar la 
infraestructura, vida social, 
economía de la comunidad.

Diagrama No. 6 
ETAPAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO ANTE 

DESASTRES 
 
 

Diagrama No. 7 
CICLO DEL DESASTRE

 
  

RIESGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FUENTE:  ASDI, UNICEF, INFOM, UNEPAR. Desastres naturales y zonas de 

riesgo en Guatemala 
 

                                                 
3 "Etapas y fases de los desastres", Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres. CONRED, Guatemala, 2,001. 
 

 
 
 

ANTES DESPUES

DURANTE
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Cuadro No. 3 

 
CICLO DE DESASTRES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 AMENAZA 
 

Es la presencia de un fenómeno natural o causado 
por actividad humana, que expone al peligro a una 
comunidad. Es considerado como un factor externo de 
riesgo, descrita por la potencial ocurrencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FUENTE:  CRID. Introducción a las amenazas 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 

A
N

TE
S 

 
Actividades previas al desastre: (etapas) prevención, 
mitigación, preparación y alerta. 

Diagrama No. 8 
TIPOS DE AMENAZA 

 
 
 

2 

D
U

R
A

N
TE

 

Actividades de respuesta al desastre: (etapas) son las que 
se llevan a cabo inmediatamente después de ocurrido el 
evento, durante el período de emergencia.  Estas 
actividades pueden comprender acciones de evacuación, 
de búsqueda y rescate, de asistencia sanitaria y otras, que 
se realizan durante el tiempo en que la comunidad se 
encuentra desorganizada y los servicios básicos no 
funcionan. 

 
 

3 

D
ES

PU
ES

 
 

 
Actividades posteriores al desastre: (etapas)  que 
corresponden en general al proceso de recuperación, 
comprenden: rehabilitación y reconstrucción. 
 
 
 

 

AMENAZA 

 
Socio natural 

 
Natural 

 
Antrópicas 

- Sismos 
- Erupciones 
- Inundaciones 
- Deslizamientos 
- Huracanes 
- Sequías 

- Inundaciones 
- Deslizamientos 
- Sequías 
- Degradación del       
suelo. 

- Contaminación 
química y 
radioactiva 
- Incendios 
- Aguas servidas 
- explosiones
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3.2.1 Tipos de Amenaza4  
 

Dependiendo de su origen pueden ser: Natural, socio 
natural o Antrópica. 
 
 
a. Amenazas Naturales 

Son eventos naturales que afectan la vida, 
propiedades y otros valores de la sociedad, los 
cuales tienden a ocurrir repentinamente en la misma 
ubicación geográfica debido a que se relacionan con 
patrones ambientales. Tiene su comienzo en la 
dinámica propia de la tierra, que está en permanente 
transformación; dentro de este tipo se encuentran los 
sismos, erupciones volcánicas, inundaciones, 
deslizamientos, huracanes y sequías, repercutiendo 
en las sociedades vulnerables. 
 
b. Amenazas Socio-Naturales 

Se manifiestan a través de fenómenos de la 
naturaleza, pero en su ocurrencia o intensidad 
interviene la mano del hombre, entre estos podemos 
mencionar las inundaciones, deslizamientos o 
sequías, que ocurren por consecuencia de los 
acelerados procesos de obras de degradación, mal 
uso del suelo o, construcciones de obras de 
infraestructura sin precauciones ambientales 
adecuadas. 

 
c. Amenazas Antrópicas 

Atribuibles a la acción humana sobre 
elementos naturales (Aire, agua y tierra) o población. 
Entre este tipo se encentran la contaminación 

                                                 

originad por sustancias peligrosas, 
químicas, radioactivas, 
plaguicidas, residuos orgánicos, aguas servidas, 
derrame de petróleo, incendios, explosiones, tala e 
incendios de bosques, contaminación de agua y ríos, 
entre otros. 

4 Sistema de Naciones Unidas. Disminuyamos los riesgos en nuestra comunidad. Pág.6 

 
Estos tres tipos de amenazas pueden ser clasificados 
según su grado de intensidad de la zona afectada, siendo 
éstos: 
 

• Amenaza Alta: Zonas de afectación con 
intensidad alta. Áreas a ser consideradas en la 
planificación territorial como no construibles. Las 
áreas ya edificadas deberían ser protegidas con 
obras de control y protección, o ser desalojadas y 
reubicadas. 
 

• Amenaza Media: Zona de afectación con 
intensidad media o baja para un evento de 
probabilidad muy baja. 

• Amenaza Baja: Zona de afectación con 
intensidad media o baja para un evento de 
probabilidad muy baja. 

 
• Amenaza Residual: Zona de afectación con 

intensidad alta para eventos de probabilidad muy 
baja. 
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3.3 RIESGO 
 

El riesgo es directamente proporcional a la amenaza 
y a la vulnerabilidad; la reducción de la amenaza es una 
tarea difícil, por lo que el esfuerzo debe enfocarse en 
alejarse de las amenazas y la reducción de la 
vulnerabilidad. 

Para poder reconocer las zonas de riesgo, como 
primer paso se deben identificar las amenazas existentes, 
como segundo paso, las condiciones de vulnerabilidad que 
manifiesta la comunidad; luego se debe analizar las 
probabilidades de daño y pérdida que se pueda tener, si no 
hubiera una intervención de la comunidad. 

Hay que tener conocimiento que el riesgo no afecta 
de la misma forma a los diferentes actores sociales que 
estén en una localidad, así como también, no se presentan 
de la misma manera o de forma semejante en el conjunto 
de comunidades. Para calcular el riesgo es importante 
estudiar los factores causales, tomando en cuenta la 
vulnerabilidad física y social de forma integral. 

 
 
 
 
 

3.3.1 Riesgo Natural 
 Proceso que antecede al desastre y se dice qué una 

comunidad está en riesgo cuando se encuentra en 
una situación propensa a un desastre. 

 La combinación de factores naturales y de 
condiciones sociales que hacen a una sociedad 
propensa a un desastre. 
 

3.3.2 Evaluación de riesgos 5  
 
Se refiere a la técnica para determinar la 

naturaleza y magnitud del riesgo. Debe de 
interpretarse que además de la evaluación, es el 
análisis de los métodos para hacer un mejor uso del 
resultado de la evaluación. 

La evaluación de riesgos tiene como meta estimar 
la severidad y probabilidad de que se produzca un 
daño para la salud humana y el ambiente por una 
actividad o exposición a una sustancia, que bajo 
circunstancias es probable que pueda causar daño a 
la salud humana o al ambiente. Se usan cuatro 
técnicas, aunque distintas, están muy relacionadas: 
a. Evaluación de la fuente / mecanismo de emisión,  
b. Evaluación de la exposición, 
c. Evaluación de dosis/respuesta y 
d. Caracterización del riesgo. 

 
 

3.3.3 Análisis de Riesgos 6  
Se entiende aquella disciplina científico-

técnica cuyo objetivo es la identificación y análisis de 
los factores de riesgo, natural, tecnológico, ecológico 
o social (peligrosidad, exposición y vulnerabilidad) 
con vistas a la evaluación del riesgo y al diseño 
racional de medidas de mitigación del mismo.  

 
 
 

 
RIESGO 

 
Amenaza 

 
Vulnerabilidad 

                                                 
5 (Posibilidad de que un territorio y la sociedad que la habita pueda verse afectado por un 
fenómeno natural de rango extraordinario)(G Romero y A. Maskrey, en Los Desastres n 
son Naturales, Colombia, 1993, Pág. 1-7) 
 
6 (Posibilidad de que un territorio y la sociedad que la habita pueda verse afectado por un 
fenómeno natural de rango extraordinario)(G Romero y A. Maskrey, en Los Desastres n 
son Naturales, Colombia, 1993, Pág.. 1-7) 
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FUENTE:  CRID. Introducción a las amenazas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.4 Medidas de Mitigación de 
Riesgo:8  

 
Son las que buscan preventivamente, mitigar el 

riesgo, es decir, la pérdida o el daño esperable. 
Pueden ser de dos clases: Estructurales y No 
estructurales. 
 Estructurales: Se orientan a mitigar la 

peligrosidad o la Vulnerabilidad Estructural. 
 No Estructurales: Ordenamiento del territorio 

para el riesgo. 
 

Análisis y diseño de medidas de 
mitigación del riesgo. 

1. Análisis de Peligrosidad 
2. Evaluación del Riesgo 
3. Análisis y Diseño de 

Medidas de Mitigación del 
Riesgo. 

Evaluación de Riesgo 
 

Diagrama No. 9 
FASES DEL ANALISIS DE RIESGO

3.3.5 Mapas de Riesgo:  
Conjunto de mapas interrelacionados que 

pueden ser de peligrosidad, exposición-vulnerabilidad 
o riesgo. Forman parte necesaria del análisis de 
riesgos desde sus primeras fases, ya que 
materializan la predicción espacial del peligro. 
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3.4 VULNERABILIDAD: 
 

El término Vulnerabilidad se refiere pues a las 
condiciones de la sociedad que la hacen propensa a sufrir 
daños frente a determinadas situaciones físicas y de las 
dificultades para recuperarse de los daños. 

 
La vulnerabilidad como tal puede verse afectada por 

diferentes factores, lo cual podría generar valores de 
vulnerabilidad mas altos de los que naturalmente podrían 
ocurrir.  Algunos de los factores que agravan la 
vulnerabilidad son: 

 Deterioro del Ambiente y Recursos Naturales, 
 Falta de Ordenamiento Territorial, 
 Falta de Estimación de Amenazas, 
 Impunidad Legal, 
 Falta de Voluntad Política, 
 Instituciones muy débiles. 

 
3.4.1 Factores de la Vulnerabilidad7

La Vulnerabilidad puede estar definida por varias 
componentes y puede definirse en varios niveles.   
 
De acuerdo a la metodología del Dr. Juan Carlos 
Villagrán, los factores que determinan la 
vulnerabilidad son los siguientes:8

 
Factor Natural, Físico, Económico, Social, Político, 
Técnico, Ideológico, Cultural, Educativo, Ecológico e 
Institucional. 
 

                                                 

 

 

7 Villagrán, J.C., SEGEPLAN, Reconocimiento preliminar de riesgos asociados a 
varias amenazas en poblados de Guatemala. Pág. 14 
8 TESIS “Plan de prevención y Mitigación de Desastres Naturales ... Sololá” 2,004 

 
 
 Diagrama No. 10 

FACTORES DE LA VULNERABILIDAD  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

FUENTE: SEGEPLAN.Reconocimiento preliminar de riesgo asociados a varias amenazas 
en poblados de Guatemala. 
 

• Factor Natural: 
 Esta vinculado con los procesos de desarrollo que 

están afectando el entorno natural, haciendo vulnerables 
a los ecosistemas. 
 
• Factor Físico:  

Se refiere a las deficiencias en los materiales de 
construcción y los lugares donde se encuentran 
(material, uso, mantenimiento); también es considerado 
la influencia de los fenómenos naturales (geofísicos, 
Hidrometereológicos y geodinámicos) ´ 

o Mal uso del suelo. 
o Ubicación inadecuada de viviendas. 
o Mal estado de infraestructura. 
o Materiales de construcción inadecuados. 
o Mala calidad del material de construcción. 
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• Factor Económico:  
Influyen varios componentes como: la carencia de 

recursos financieros, sueldos limitados, poca 
oportunidad de trabajo, condición de propiedades 
ilegales y-o desiguales. 
 
• Factor Social:  

Este factor define la problemática dentro de las 
relaciones, comportamientos, opiniones y formas de 
organización de las personas y de las comunidades, 
grandes flujos de migración, gran crecimiento de 
población, falta de  instituciones e infraestructuras 
sociales. Comprendiendo el análisis de la sociedad 
frente a su estructura económica organización política-
administrativa y la aptitud para afrontar los riesgos 
naturales, partiendo de un estudio global que determina 
las condiciones de vida de la población. 

o Sobrepoblación en casas y asentamientos, 
o Tomas ilegales de terreno, 
o Propiedad desigual, 
o Gran densidad poblacional, 
o Falta de hospitales, salud en general, 
o Estructura familiar problemática, 
o Migración campo-ciudad, 
o Servicios de vivienda, 
o Educación, 
o Inversión del gobierno central e ingresos 

municipales. 
 

• Factor Político:  
Se enfatiza en: 

o Falta de voluntad política para trabajar en el 
sector, 

o Falta de mapas de desarrollo (con observación 
del riesgo, normas, control, entre otros) 

• Factor Técnico:  
Cabe mencionar la mala 

realización o ejecución técnica de construcción de 
proyectos habitacionales, identificando principalmente 
las siguientes: 

o Construcción inadecuada, 
o Material de construcción de mala calidad 
o Déficit de infraestructura (calles, tuberías, 

entre otros) 
o Construcción deficiente. 
 

• Factor Ideológico:   
Ideas erróneas sobre posibles amenazas. 

 
 
• Factor Cultural:  

Costumbres y rol de individuos no favorecidas. 
 

• Factor Educativo:  
Falta de contenido y métodos de enseñanza, falta de 

divulgación de capacidades sociales. 
 

• Factor Ecológico:  
Explotación de los recursos naturales, falta de 

recursos naturales, protección de los recursos no 
existente, mala calidad de agua, suelo y aire, pocas 
instituciones ecológicas, poca conciencia ambiental, 
sistema de control de desechos deficiente, 
contaminación.  

 
• Factor Institucional:  

Se concentra en los siguientes: 
o Falta de instituciones urbanas, administrativas 

y de planificación, 
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o Mandatos y roles no bien definidos de los 
actores del sector, 

o Falta de eficiencia de las instituciones del 
sector, 

o Contra-productividad legal, normativo e 
institucional, 

o Falta de legalización de terrenos y casas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.5 CONCEPTO DE 
ESTRUCTURAS9 

 
3.5.1 Principio Estructural: 

Es en la naturaleza donde se encuentra la 
verdad que preside a todas las manifestaciones 
materiales en ella debemos entonces buscar los 
fundamentos de una obra lógica. 
 Hoy se considera como obras más perfectas 
aquellas que tienen acertadamente encontradas sus 
formas resistentes exteriorizando su equilibrio 
satisfactoriamente. 

 
 La solución al problema estructural esta en 
resolver la obra material con líneas activas que 
expresan claramente el sentido estructural de la 
construcción constituyendo formas en las cuales no 
hay ninguna línea superflua sino cada una tiene su 
razón de ser y su finalidad. 
 Esa solución al problema es resultado de una 
síntesis de razón é instinto producto de las 
circunstancias del medio ambiente y de una 
sensibilidad innata en el proyectista en el cuál 
influyen circunstancias sociales y naturales. 

 
3.5.2 Requisitos Estructurales: 

Se consideran como requisitos estructurales 
más importantes los siguientes: 

• Equilibrio 
A la traslación 
A la rotación 

                                                 
9 Jorge Escobar Ortíz, SISTEMAS ESTRUCTURALES EN ARQUITECTURA, Volumen 13 
de la colección Aula pag. 13, Editorial Universitaria, Guatemala 1975. 
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• Resistencia interna del material 
• Adecuación formal arquitectónica 
• Economía 
• Estética 

 
3.5.2.1 El Equilibrio: 

Garantiza que el edificio como un todo y 
cada una de sus partes permanecerán 
inamovibles, requisito para desarrollar las 
distintas actividades de la vida humana. 
 

3.5.2.2 El Equilibrio a la Traslación 
No garantiza que el edificio permanezca 

fijo bajo la acción de fuerzas externas. 
 
 

3.5.2.3 El Equilibrio a la Rotación 
Nos garantiza que el edificio no se 

vuelque bajo la acción de las cargas pudiendo 
la estructura deformarse pero permaneciendo 
estable. 
 

3.5.2.4 Resistencia Interna del Material 
Garantiza la integridad de la estructura 

y de sus partes bajo la acción de cualquier tipo 
de carga. 
 

3.5.2.5 Adecuación Formal Arquitectónica 
Es la cualidad que hace que la 

estructura de un edificio corresponda al 
destino ó uso para el cuál fue construido es 
aquí donde entra en juego la capacidad 
creativa y los recursos técnicos para lograr 
una integración armoniosa, entre la estructura 
y el edificio. 

3.5.2.6 Economía 
Es un factor muy 

importante y entra en juego cuando se tienen 
varias alternativas que cumplan una misma 
función, habrá una que sea más económica 
que las demás, tomándose como principios de 
economía de la estructura la rápida y directa 
transmisión de las cargas sin hacer recorridos 
innecesarios, la escogencia de materiales 
estructurales adecuados a las fuerzas que 
actuarán sobre ellos, etc. 

3.5.2.7 Estética 
    Se entiende por estética estructural 

aquella en que la forma de una estructura 
debe expresar su verdad estructural, cuando 
esto no sucede se caen en formalismos y 
mentiras estructurales que despistan al 
observador y confunden lo esencial con lo 
superfluo. La inversión estructural resuelve de 
modo eficiente la fusión armoniosa de la 
personal institución inventiva y la personal 
objetiva, realista e inviolable ciencia estática. 

 
3.5.3 El Campo de las Estructuras, Breve Historial: 

La estructura ha sido siempre componente 
esencial en la arquitectura. El hombre ha tenido que 
construir para conformar espacios adecuados para 
desarrollar su vida. 

 
3.5.4 La Cubierta y el Cerramiento: 

La envoltura de un edificio ó de un espacio 
cualquiera suele formarse de dos elementos 
fundamentales: Muro y Cubierta, que se han 
desarrollado a través de la historia. 



n     
 

 
Jorge Fernando Ramírez Pérez 

63 

Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

• El muro es generalmente vertical por cuestiones 
funcionales y constructivas mientras que la cubierta 
es horizontal é inclinada para facilitar el drenaje. 

• La cubierta requiere una superficie continua siendo el 
principal problema la impermeabilidad y la resistencia 
a la intemperie dependiendo esto del material 
empleado y su solución de juntas.  El acero y la 
madera por ejemplo tienen problemas de este tipo no 
así para el concreto reforzado. 

 
3.5.5 El Piso y el Edificio: 

Desde que el hombre acostumbra agruparse 
verticalmente debido a circunstancias sociales y 
demográficas se hace necesario el piso para 
multiplicar la superficie habitable y es cuando se 
introduce el ascensor que suprime la escalera y el 
número de pisos crece enormemente. 

Cada material es diferente en solución pero en 
el piso estas variantes son pocas. Con losas y vigas 
se compone la mayoría puesto que estos elementos 
no permiten grandes variaciones de dimensiones ni 
el  planteamiento general lo exige. 

 
3.5.6 Estructura y Arquitectura (su relación): 

Toda la obra de arquitectura se construye con 
una finalidad ó función, siendo condición esencial 
que la construcción dedicada a ese fin mantenga su 
forma y condición a lo largo del tiempo, su resistencia 
es una condición fundamental. 

La estructura es parte muy importante de la 
arquitectura puesto que es la que va a satisfacer las 
condiciones necesarias para ser posible que la 
conformación de espacios para habitar se puedan 
construir físicamente es como si dijéramos en 

términos naturales, el esqueleto 
de la forma arquitectónica... 

Así pues que toda obra arquitectónica tienen 
una función resistente que cumplir y el conjunto de 
condiciones necesarias para asegurar la inmovilidad 
total ó sea el mantenimiento estático de las formas a 
lo largo del tiempo se logra única y necesariamente 
con una estructura que es la encargada de satisfacer 
dichas condiciones. 

 
 3.5.6.1 Conceptos Preliminares: 
 

• TENSIÓN: Es el efecto producido por dos 
fuerzas iguales opuestas y colineales que 
divergen en cualquier punto de un miembro. 

 
• COMPRESIÓN: Es el efecto producido por 

dos fuerzas iguales opuestas y  colineales que 
convergen en cualquier punto de un miembro. 

 
• TORSIÓN: Es el efecto producido por un par 

de fuerzas iguales opuestas y no colineales 
que hacen que un miembro se tuerza 
alrededor de su eje central, se produce 
siempre por un par. 

• ESFUERZOS: Pueden ser Normales ó 
cortantes. 
Se llaman esfuerzos normales aquellos que 
actúan en dirección perpendicular al área de 
un miembro bajo la acción de una fuerza que 
puede ser de tensión si tira del área ó de 
comprensión si la empuja. 
 
Esfuerzos cortantes con los producidos por 
una fuerza que actúa tangencialmente a un 
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área dada, esta fuerza se llama cortante y el 
área dad: área de corte. 

• FLEXIÓN: Es la acción combinada de 
tensión, comprensión y esfuerzos normales y 
cortantes. 

 
• MOMENTO: Es la tendencia de una fuerza a 

causar una rotación alrededor de cierto punto 
ó eje y es igual a la magnitud de la fuerza 
multiplicada por la distancia al punto 
considerado. 

 
3.5.7 Sistemas Estructurales Sujetos a Tensión 

  Son sistemas conformados por elementos 
sólidos rectos o cortos y son piezas lineales que solo 
pueden transmitir fuerzas en sentido lineal debido a 
su escasa sección estando sometidas a tensión 
compresión o a ambas. 

  
  Se ensamblan formando triángulos 
constituyendo una composición estable que se 
sustenta convenientemente transmitiendo cargas a 
los extremos a grandes distancias y sin necesidad de 
apoyos intermedios. Se caracterizan por la 
disposición triangular de sus piezas que le dan mayor 
rigidez pues el triángulo se considera una figura 
indeformable  se basan en la descomposición de 
fuerzas externas en varias direcciones por medio de 
miembros. 

Su mecanismo estriba en la acción concertada 
de cada pieza en tensión ó en compresión. 
  Estos sistemas estructurales son aptos para 
edificios de altura debido a su eficiencia a las 
condiciones variables de carga por sus segmentos 
cortos asegurando la transmisión directa de las 

cargas y estabilidad contra el 
viento, teniendo ilimitadas 
posibilidades de expansión en tres dimensiones. 
 

3.5.8 Sistemas Estructurales Sujetos a Flexión 
  Son los sistemas estructurales formados por 

elementos lineales rectos que están dotados de 
resistencia material, a tensión, comprensión y a 
flexión determinando ejes y dimensiones y 
establecimiento plano y relaciones tridimensionales 
mediante su posición en el espacio, su actuación se 
basa en su masa y continuidad de la materia, son 
sistemas estructurales en estado de flexión. 

  Los elementos típicos de estos sistemas son 
las vigas que son elementos estructurales resistentes 
a flexión y de directriz recta resistiendo fuerzas en la 
dirección de su eje y mediante esfuerzos internos 
soporta también fuerzas perpendiculares a su eje 
transportándolas a lo largo del mismo hasta sus 
extremos, que son elementos básicos de este 
sistema. 

  Se tiene entre estos sistemas las vigas 
continuas, los marcos articulados, los marcos rígidos, 
los pisos múltiples y los marcos múltiples. 

 
3.5.9 Materiales Estructurales: 
  Se analizarán los materiales clásicos en 

construcción en el sentido estructural, pudiéndolos 
agrupar de la siguiente manera: 

 
• Unirresistentes:   

Se clasifican entre ellos los materiales pétreos, 
la mampostería en seco, la cantería, la 
mampostería normal, el tapial, el adobe y el 
ladrillo. 
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• Birresistentes: Concreto y acero. 
• Adecuorresistentes 

Concreto reforzado y pretensado. 
 

Todos ellos presentan características particulares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.6 CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DE LOS 
EDIFICIOS ANTE DIFERENTES 
AMENAZAS 

 
 
 
 

3.6.1  CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN ANTE LA 
AMENAZA DE DESLIZAMIENTOS 

 
3.6.1.1 Tipos de Deslizamientos: 

 Se pueden clasificar de acuerdo a su movimiento los 
cuales son caída vuelco, deslizamientos rotacionales y 
traslacionales, extensiones laterales, flujos y reptaciones. 
 
 En las regiones más vulnerables del país, los 
deslizamientos se presentan principalmente en dos formas: 
Flujos y reptaciones. 
 

I. Flujos: 
 Estos movimientos se producen en rocas, 
escombros, y suelos; en los últimos dos casos están 
relacionados con una saturación de agua principalmente en 
periodos de lluvia intensa, el movimiento es generalmente 
muy rápido y por ello representa un alto peligro.  
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II. Reptación: 
  Es  la información que sufre la masa de suelo, o roca 
como consecuencia de movimientos muy lentos por acción 
de la gravedad, se suele manifestar en la curvatura de las 
rocas y troncos de los árboles, el corrimiento de carreteras, 
y la aparición de grietas. 
 
 Regularmente, las rocas van a  estar más propensas 
a sufrir deslizamientos si tienen las siguientes 
características: 

 Varias fracturas visibles  
 Fracturas muy juntas  
 Fracturas grandes y continuas  
 Cuando existe presencia  acumulada de agua pluvial.  
 Cuando las rocas están dentro de áreas de excesiva 

pendiente, o bien en áreas de acumulación de agua 
pluvial.  

 Fracturas inclinadas en dirección a la pendiente  
 Material volcánico con altas pendientes.  

 
 En el caso de que se presenten grietas en las 
laderas, hay que observar importantes factores que influyen 
en la amenaza  de un posible deslizamiento.  
 

 Su espaciamiento (si están muy juntas  o muy 
separadas)  

 Tamaño y continuidad de la grieta  
 Si la grieta tiene algún tipo de material orgánico en el 

lugar que la pueda llenar.  
 Si el terreno es plano a ondulado, y si tiene presencia 
 de emposamiento de aguas pluviales. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 A mayor pendiente la amenaza es más latente y el 
riesgo de los que viven en los alrededores es más alto. 
 
3.6.1.2 Condiciones que provocan deslizamientos 
 

I. Pendientes: 
 Las pendientes en diferentes regiones del país son 
heterogéneas, se pueden diferenciar geográficamente 4 
tipos de topografías predominantes:  
 

 Topografía plana a ondulada con un rango de 
pendiente del 2% en las zonas de valles y planicies. 

 Topografía ondulada a alomada con un rango de 
pendiente de 5% a 25%. 

 Topografía quebrada a accidentada con un rango de 
pendiente del 26% al 50% en los cauces de 
quebradas y ríos.  

 Topografía montañosa con un rango del 51% al 
100% en las zonas montañosas, algunas pequeñas 
áreas tienen más del 100%. 
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 En el mapa se observan dos áreas con 
características topográficas diferentes: 
 
1.  En la franja de abajo  se observa la 

parte de la costa sur de Guatemala que está 
dentro del rango de pendientes del 0 al 25% la 
cual se cataloga en este documento como una 
topografía plana a ondulada. Este tipo de 
topografía, es más susceptible a la amenaza por 
inundación que al deslizamiento, por tanto se 
asignará en la ponderación un menor porcentaje 
de vulnerabilidad ante deslizamientos. 

 
2.  La segunda área es más susceptible a 

la ocurrencia de deslizamientos,  estas zonas 
están comprendidas dentro de los rangos de 
pendiente del 26% al 100%, topográficamente 
catalogadas en este documento como quebradas 
a accidentadas y montañosas.  

 
 Se puede observar  que dentro del área 
señalada se encuentran puntos verdes, que  
Marcan zonas donde han ocurrido deslizamientos 
que corresponden  a zonas de altas pendientes lo 
que provoca un mayor grado de susceptibilidad 
ante un deslizamiento.   

 
 En la ponderación se asignará un mayor porcentaje 
de vulnerabilidad estructural a las edificaciones que se 
encuentren ubicadas en este tipo de zonas. 
 
 
 
 

Mapa 5: de  
Zonas de la red vial Amenazadas por 

 deslizamientos en la republica de Guatemala 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: CONRED 
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II. Cobertura Vegetal 
 El análisis de la capa vegetal es importante cuando 
se evalúa un área susceptible a deslizamientos, debido a 
que en ocasiones la cobertura vegetal no tiene raíces 
profundas de sostenimiento, por el contrario posee raíces 
superficiales, esto genera más peso que anclaje a las capas 
del suelo y por consiguiente no genera fricción al momento 
de un deslizamiento; esto puede agravarse con la presencia 
de pendientes altas, lluvias prolongadas o intensas y sismos 
terremotos.  
 
 Según este criterio existen dos tipos de cobertura 
vegetal: 
 

a) Cobertura vegetal densa con características de 
raíces profundas que forman anclaje en ambas 
capas del suelo. 

b)  Cobertura vegetal insuficiente con características 
de raíces superficiales que no forman anclaje.  

  
   En la ponderación se asignará un menor porcentaje a 
las áreas cuya cobertura vegetal densa y un mayor 
porcentaje de vulnerabilidad a la cobertura vegetal 
insuficiente. 
 

 

 
 
 

III. Tipo de Suelo 
 Los deslizamientos de tierra se 
han dado donde los suelos no tienen mucha cohesión o 
amarre y se encuentran en áreas de mucha pendiente o 
pronunciada. 
 
 A diferencia de los suelos rocosos, es más difícil 
saber por donde ocurrirá un deslizamiento, ya que no se 
cuenta con un parámetro de medida para los suelos 
blandos, por ello es importante conocer el tipo de suelo y 
sus diferentes propiedades, tales como: 

 El tamaño de los granos se tierra  
 Su forma y redondez 
 Saber cual es el material predominante (arena, 

arcilla o roca)  
 El contenido del agua del suelo y su capacidad 

de absorción.  
 

 Para identificar la susceptibilidad a un  deslizamiento, 
por el tipo de suelo que posee se pueden observar las 
siguientes características: 
 

 Abundancia de granos finos (suelos arenosos, o muy 
suaves) 

 Redondez de granos (cuando el suelo es arenoso y 
se encuentra en una pendiente pronunciada)  

 Humedad física del suelo (capacidad de absorción 
que tiene la tierra)  

 La presencia de rocas en una pendiente de más del 
25%.  

 Presencia de vertientes de ríos cercanas a 
pendientes mayores del 25% 

 
 
 

Las áreas deforestadas 
favorecen la erosión y 
facilitan el 
deslizamiento.       
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IV. Condiciones de suelo y roca 
 

 
 

V . Lluvia 
 La precipitación pluvial es un factor predominante en 
la presencia de deslizamientos en un lugar, un suelo puede 
ser suave, y arenoso, con una pendiente mayor del 25%, 
pero si esta en una zona donde la precipitación pluvial 
excede el los 50 mm entonces esta en una zona de riesgo.  
La precipitación pluvial se identificara según la región que 
se trabaje y esté indicado en el mapa siguiente el promedio 
de precipitación pluvial, que tiene cada zona.   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

VI.  Actividad Sísmica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escombros poco 
Consolidados   

Suelos saturados de 
agua, y rocas 
fracturadas.  

Cantidad de agua 
 Y duración  de 
precipitación

Desestabilización de 
la ladera.   

Vibraciones que 
afectan laderas    

Cuanto mayor sea la 
intensidad, duración y 
frecuencia de la 
actividad sísmica, 
mayor es la amenaza 
por deslizamiento. 
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  La amenaza volcánica tiene dos radios de acción o 
de influencia que son directos e indirectos, por lo tanto uno 
de los principales criterios para la evaluación de esta 
amenaza será determinar la distancia entre el volcán y la 
población que se está evaluando, y así se podrá definir que 
áreas son las mas afectadas y a qué tipo de peligros están 
expuestos. 

Como referencia se tomará la hoja número uno  del 
instrumento  que define los tipos de peligros, así como las 
distancias hasta las cuales se han experimentado los 
efectos. 

 

 
 
El tipo de volcán que se encuentra comúnmente en 

Guatemala son los llamados de tipo convergentes 
(subducción), y una de sus características es que producen 
erupciones explosivas de magma.  

 
 
 

Figura No. 1 Tipos de Limites de Placa 
 
 
 

        Fuente UNESCO RAPC 
 
 
En Guatemala la amenaza volcánica es latente 

debido a que existen volcanes en constante actividad, sin 
embargo los inactivos también representan amenaza 
comúnmente por deslizamientos debido a la topografía que 
les caracteriza. 

 
Debido a estas características se estará evaluando 

las siguientes amenazas de tipo volcánico. 
 

3.6.2   CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN ANTE LA 
AMENAZA VOLCANICA 

 

Figura No. 2 
TIPOS DE LÍMITES DE PLACA 

 
Tabla No. 1 

CRITERIOS PARA EVALUACIÓN ANTE 
AMENAZA VOLCÁNICA 
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Marco LegalIV 
 
 
 

 

Capítulo IV 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Se presenta la legislación referente a la gestión para la 
reducción de riesgos así también la investigación realizada 
a  las autoridades que forman parte del proceso de 
reducción de riesgos, se dividen en: 

 
• Sectorial:  a cargo de las entidades rectoras 

nacionales. 
 
• Territorial: bajo la jurisdicción de las autoridades 

locales: 
Alcaldía Municipal, El Consejo de Desarrollo o la 
Coordinadora para la Reducción de Desastres. 

 
Dicha legislación se encuentra contenida en la Constitución 
Política de la República de Guatemala y en otras leyes, 
decretos, acuerdos y reglamento  
 
4.1 ENTIDADES RECTORAS NACIONALES 
 
4.1 .1 MINISTERIO DE EDUCACION: 

Actualmente existen documentación y personas 
involucradas, desde la organización del comité 
Escolar de Gestión de Riesgos hasta proyectos 
realizados por la misma: 
 

 Programa de Reducción de Vulnerabilidad del 
Sector Educativo a los Desastres Naturales 
(Procesos de planificación del edificio para la 
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reducción de Vulnerabilidad, proyectos de 
mitigación, Perfil de Vulnerabilidad de las 
escuelas a los peligros, Evaluación de la 
Infraestructura física Educativa). 

 Manual para la Estimación de Riesgos 
Asociados a diversas Amenazas, 

 Unidad de Planificación Educativa: Plan de 
Contingencia de Protección Escolar, 

 Documentos de informes realizados para el 
diseño básico de las escuelas para 
construcción, 

 Dirección de Infraestructura del Ministerio: 
Criterios Normativos de Diseño para Centros 
Escolares, USIPE 

 Censo de Infraestructura de las escuelas 
realizado en el año 2005. 

 
4.1.2 MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS: 

El Ministerio de Energía y Minas, según 
Capitulo único, artículo 1 del reglamento orgánico 
interno del mismo, acuerdo gubernativo número 620-
2003 se denomina como el ente del Organismo 
Ejecutivo al que le corresponde atender lo relativo al 
régimen jurídico aplicable a la producción, 
distribución y comercialización de la ENERGIA y de 
los HIDROCARBUROS, y la explotación de los 
RECURSOS MINEROS. 
 

Actúa como ente facilitador, agilizando el 
traslado de combustible  internamente, e 
importaciones de países vecinos, como el 
reestablecimiento de sub-estaciones y línea de 
transmisión eléctrica. 

 

Lamentablemente este 
ministerio aún no cuenta con un 
plan de continencia, en caso de presentarse alguna 
situación similar a la vivida con la tormenta Stan, más 
que las decisiones que puedan tomar a favor de la 
población, en dado momento; Tampoco con plan de 
prevención de desastres, en el caso de la minería, 
sino de ayuda al presentarse tal. 

 
 

4.1.3 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL: 

En el sector de salud, los desastres plantean 
grandes retos al Ministerio de Salud, porque a la vez 
que generan daños en las personas e instalaciones 
del sector.  Obligan a incrementar o intensificar la 
oferta de servicios para atender y asistir a los 
afectados. 
 

La prioridad es siempre la preservación de la 
mayor cantidad de vidas humanas, para lo cual es 
preciso un arduo trabajo de coordinación 
intersectorial. 
La evaluación de los daños en el sector de salud, es 
una medida fundamental, para la toma de decisiones, 
que implica no sólo la salud de la población, de los 
damnificados; sino también de las condiciones 
sanitarias que existen como consecuencia del evento 
adverso.  Además de la evaluación de los 
establecimientos que ofrecen servicios de salud, que 
ofrecen servicios en el área afectada tales como: 
Hospitales, Centros de salud y Puestos de salud. 
 

El proceso de evaluación de las necesidades 
de salud, se realiza en la zona del desastre con el fin 
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de determinar el tipo y la extensión de los efectos 
sobre salud de la población afectada.  Por lo cual la 
evaluación se vuelve dinámica y cambia con la 
situación que se genera día a día,  por lo que deberá 
llevarse a cabo periódicamente  cuáles son las 
necesidades de los sectores más afectados y  
determinar específicamente los aspectos 
cuantitativos y cualitativos de la  asistencia sanitaria. 
Se determina la vulnerabilidad en una comunidad 
desde el punto de vista del MSPAS, enfocando la 
vulnerabilidad estructural, vulnerabilidad No 
Estructural, vulnerabilidad Funcional, Saneamiento 
en forma de detalles y formularios para visitas de 
campo. 
 
 

4.1.4 SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACION Y 
PROGRAMACION –SEGEPLAN- 

Cuenta con un documento a cerca de los 
efectos en Guatemala de las Lluvias torrenciales y la 
Tormenta Stan, octubre 2,005 

 Quienes participaron y como se realizó, 
 Daños y perdidas por sectores afectados y el 

impacto a nivel social 
 Descripción de los Daños, valoración, 
 Lineamientos para la reconstrucción de la 

vivienda, 
 Reducción del Riesgo y Prioridad de las 

acciones, 
 Fortalecimiento a la Gestión Municipal, 

Gestión Ambiental, entre otros aspectos. 
 
 
 

4.1.5    MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,   GANADERIA 
Y ALIMENTACION –MAGA- 

Este ministerio cuenta con las siguientes 
herramientas: 

 Mapas con Memoria Técnica. 
 Programa de Emergencia por Desastres 

Naturales. 
 Proyectos en Ejecución: Generación de 

cartografía Digital Nacional a escala 1:50,000 
cobertura forestal, uso actual de la tierra. 

 
4.1.6    MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL: 

Las funciones de este ministerio se establecen de 
la siguiente manera: 

 Reglamento Orgánico Interno 
 Condiciones Generales de los Locales y 

Ambientes de Trabajo. 
 Medidas de protección y prevención en 

lugares de trabajo. 
 

4.1.7    MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES: 
Al Ministerio de Cultura y Deportes le 

corresponde atender lo relativo al régimen jurídico 
aplicable a la conservación y desarrollo de la cultura 
guatemalteca y al cuidado de la autenticidad de sus 
diversas manifestaciones. También le compete la 
protección de los monumentos nacionales y de los 
edificios, instituciones y áreas de interés histórico o 
cultural y el impulso de la recreación y del deporte no 
federado ni escolar, así como dar cumplimiento a sus 
políticas culturales y deportivas definidas. 
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4.1.8    INFOM: 
Cuenta con documento que proporciona las 

medidas de mejoramiento de vivienda y urbanismo 
(MVU), este incluye: Gestión Local de Riesgo, 
medidas cuando un lugar esta amenazado por algún 
desastre, y desarrollo del MVU. 
 

4.1.9 FONDO DE INVERSION SOCIAL –FIS- Y 
FONAPAZ: 

Rigen las especificaciones Técnicas para la 
construcción de Edificios y proyectos de 
infraestructura, específicamente son las Normas para 
que los ejecutores cumplan al momento del 
desarrollo del proyecto. 

4.1.10 COORDINADORA NACIONAL PARA LA 
REDUCCIÓN DE DESASTRES –CONRED- 

Es el ente encargado de apoyar la 
coordinación para la reducción de desastres, esta 
integrada por dependencias y entidades del sector 
público y del sector privado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2 Análisis del Marco Jurídico 
 Vigente Relacionado con la 
 Gestión para la Reducción del Riesgo a 
 Desastres 

Se incluyen los contenidos que en forma más 
evidente se relacionan con esta temática, tomando 
como criterio de selección (Amenaza y 
Vulnerabilidad) y las acciones que se incluyen en la 
gestión de riesgo (Preparación, Prevención  y 
mitigación) 

 
4.2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

DE GUATEMALA (Asamblea Nacional 
Constituyente): 

 
“Título 1º.     La persona Humana, fines y deberes del 
Estado. 
 
Capitulo único 
Artículo 1º.-  Protección a la persona.  El estado de 
Guatemala se organiza para proteger a la persona y ala 
familia;   su fin supremo es la realización del bien común. 
Artículo 2º.  Deberes del Estado.  Es deber del Estado 
garantizarle a los habitantes de la República la vida, la 
libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 
integral de la persona. 
Artículo 3º. Derecho a la vida.  El Estado garantiza y 
protege la vida humana desde su concepción así como la 
integridad y la seguridad de la persona.” 
 Estos artículos se orientan al mejoramiento de las 
relaciones entre autoridades legítimamente constituidas y la 
población en general, de igual forma hace manifiesto que el 
Estado de Guatemala y consecuentemente sus autoridades 
están obligadas a proporcionar a la población las mejores 
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condiciones,  dentro de los limites económicos, sociales, 
financieros,  etc.,  para que el desarrollo personal y 
colectivo tenga mejores oportunidades para mejorar su 
desenvolvimiento cotidiano.  El estado de Guatemala nos 
garantiza la salud y la seguridad a todos los ciudadanos de 
este país, incluyendo la seguridad y la protección ante 
cualquier situación por la que se esté siendo amenazado no 
importando si son físicas o naturales. 
 
“Título II      Derechos humanos 
Capítulo I     Derechos individuales 
 
Artículo 4º.- Libertad e igualdad.  En Guatemala todos los 
seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos.  
El hombre y la mujer, cualquiera sea su estado civil tienen 
iguales oportunidades y responsabilidades.  Ninguna 
persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra 
condición que menoscabe su dignidad.   Los seres 
humanos deben guardar conducta fraternal entres sí. 
 
Artículo 28º.  Derecho de petición.  Los habitantes de la 
República de Guatemala, tienen derecho a dirigir 
individualmente o colectivamente, peticiones a la autoridad, 
la que está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas 
conforme la ley. 
 
 En materia administrativa el término para resolver las 
peticiones y notificar las resoluciones no podrá exceder de 
treinta días.   
 En Materia fiscal,  para impugnar resoluciones 
administrativas en los expedientes que se originen en 
reparos o ajustes por cualquier tributo, no se exigirá al 
contribuyente el pago previo del impuesto o garantía 
alguna” 

 Estos artículos establecen la 
igualdad de derechos y participación con 
equidad de género, en igualdad de condiciones y acceso a 
los recursos que puedan disponer,  así como los beneficios 
que se generen de ellos.  También manifiestan que ninguna 
persona puede ser obligada a desarrollar alguna actividad 
con la que no esté de acuerdo. 
 Igualmente legitima la posibilidad de que toda 
persona o grupo puedan presentar todo tipo de peticiones y 
solicitudes a autoridades electas o nombrada y que ésta 
tiene la obligación de dar respuesta en plazos específicos.   
 
“Título IV.     Estructura y organización del estado 
Capitulo II     Régimen administrativo 
 
Artículo 224º.-  División administrativa:   El territorio de la 
República se divide para su administración en 
departamentos y éstos en municipio. 
 La Administración será descentralizada y se 
establecerán regiones de desarrollo con criterios 
económicos, sociales y culturales que podrán estar 
constituidos por uno o más departamentos para dar un 
impulso racionalizado al desarrollo integral del país. 
 Sin embargo cuando así convenga a los intereses de 
la nación, el Congreso podrá modificar la división 
administrativa del país, estableciendo u régimen de 
regiones, departamentos y municipios o cualquier otro 
sistema, sin menoscabo de la autonomía municipal. 
 
Artículo 225º.-  Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
y Rural.    Para la organización y coordinación de la 
administración pública, se crea el  Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y rural, coordinado por el Presidente de 
la República e integrado en la forma que la ley establezca. 
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 Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de 
políticas de desarrollo urbano y rural, así como la de 
ordenamiento territorial. 
 
Artículo 226º.-  Consejo Regional de Desarrollo Urbano 
y Rural.   Las regiones que conforme la ley se esta 
establezcan, contarán con un Consejo Regional de 
Desarrollo Urbano y Rural, presidido por un representante 
del Presidente de la República e integrado por los 
Gobernadores de los departamentos  que forman la región,  
por un representante de las corporaciones municipales de 
cada uno de los departamentos incluidos en la  misma y por 
los representantes de las entidades públicas y privadas que 
la ley establezca. 
 
 Los presidentes de estos consejos integrarán ex 
oficio el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 
 
Artículo 228º.-     Consejo Departamental.   En cada 
departamento habrá un Consejo Departamental, que 
presidirá el  gobernador,  estará integrado por los alcaldes 
de los municipios y representantes de los sectores público y 
privado organizados con el fin de promover el desarrollo del 
departamento. 
 
Articulo 229º. -  Aporte Financiero del Gobierno Central 
a los departamentos.  Los consejos regionales y 
departamentales deberán recibir el apoyo financiero 
necesario para su funcionamiento del Gobierno Central.” 
Los artículos citados en este espacio definen las bases para 
la generación de dos leyes fundamentales en el proceso de 
descentralización del Estado.   
 
a- La primera se refiere a la creación de “regiones”, las 

que abarcarán un territorio definido, sin afectar la 

autonomía municipal,   por un lado 
y buscando agrupar poblaciones 
desde el punto de vista económico, social y cultural, 
es decir;  la aplicación de estos artículos a través de 
la Ley preliminar de Regionalización,  permite a 
grupos de departamentos y municipios buscar el 
desarrollo de acuerdo con sus puntos de vista. 

 
b- Se establece también, la generación del sistema 

Nacional de Consejos de Desarrollo y manifiesta la 
obligatoriedad de integrarse al mismo en el nivel que 
corresponda,  por ejemplo en el caso de los 
Municipios, al Consejo Departamental.  De la misma 
manera establece que tanto las Instituciones 
Gubernamentales, como las privadas no pueden 
evadir su participación en los Consejos de Desarrollo, 
aunque la Ley de la materia especifica cómo 
participan. 

 
 De manera directa, establece que el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural lo presidirá el 
Presidente de la república.  En la práctica, se creó la 
Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia para 
operacionalizar los mandatos de este nivel del Sistema de 
Consejos de Desarrollo y fue creado el Fondo de 
Solidaridad para el Desarrollo Comunitario. 
 

En cuanto a la dotación financiera para los Consejos 
de Desarrollo, estos artículos establecen que l Gobierno 
Central deberá darles el soporte necesario para su 
funcionamiento. 

 
 
 
 



n     
 

 
Jorge Fernando Ramírez Pérez 

77 

Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

“Capitulo III     Régimen de control y fiscalización 
Artículo 232º. -    Contraloría General de Cuentas. 
La Contraloría General de Cuentas, es una institución 
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los 
ingresos, egresos y en general de todo interés hacendarlo 
del Estado, los municipios, entidades descentralizadas y 
autónomas, así como de cualquier persona que reciba 
fondos del Estado o que haga  atribuciones serán 
determinadas por la ley.” 
 
 Este artículo, es muy claro  en cuanto a que en  lo 
relativo al gasto público las organizaciones del Estado y las 
Municipalidades forman parte del mismo, no pueden 
disponer de los fondos a los que tengan acceso, de manera 
libre y antojadiza.  Todo gasto o inversión debe ser 
fiscalizado por la Contraloría General de Cuentas, que 
según el artículo es el  órgano máximo de control de los 
bienes y recursos del Estado.  De esa cuenta, esta 
institución hace revisiones a los presupuestos 
institucionales y los mismos deben hacerse de manera 
clara, transparente y con comprobantes válidos (facturas). 
 
“Capitulo IV  Régimen financiero 
Artículo 239º. – Principio de la legalidad.  Corresponde 
con exclusividad al Congreso de la República, decretar 
impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y 
contribuciones especiales conforme a las necesidades del 
Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así 
como determinar las bases de recaudación.  Especialmente 
las siguientes: 

a) El hecho generador de la relación tributaria; 
b) Las exenciones, 
c) El sujeto pasivo del tributo y el tipo impositivo; 
d) La base imponible y el tipo impositivo; 

e) Las deducciones, los 
descuentos, reducciones y 
recargos y 

f) Las infracciones y sanciones tributarias. 
 
 Son nulas, ipso jure las disposiciones 
jerárquicamente inferiores a la ley, que contradigan o 
tergiversen las normas legales  reguladoras de las bases de 
recaudación del tributo.  Las disposiciones reglamentarias 
no podrán modificar dichas bases y se concentrarán a 
normar lo relativo al cobro administrativo del tributo y 
establecer los procedimientos que faciliten su recaudación.” 
 
 El artículo establece que ninguna institución puede 
crear ni cobrar ningún impuesto que no haya sido aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que, cuando se 
quieran cambiar las tasas municipales, por ejemplo, es 
necesario hacer el trámite correspondiente ante el 
Organismos Legislativo, a fin de que sea analizado y si es 
viable se apruebe. 
 
 Para la reducción de riesgos es importante la 
vegetación sobre todo en cuencas, así como el cuidado del 
medio ambiente es por ello que los artículos 126, 127 y 128  
son de importancia para los efectos que pueden conllevar 
 
“Articulo 126. – Reforestación  Se declara de urgencia 
nacional y de interés social, la reforestación del país y la 
conservación de los bosques.  La ley determinará la forma y 
requisitos ara la explotación racional de los recursos 
forestales y su renovación, incluyendo las resinas, gomas, 
productos vegetales silvestres no cultivados y demás 
productos similares, y fomentará su industrialización.  La 
explotación de todos estos recursos, corresponderá 
exclusivamente a personas guatemaltecas, individuales o 
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jurídicas.  Los bosques y la vegetación en las riberas de los 
ríos y lagos y en las cercanías de las fuentes de agua, 
gozarán de especial protección. 
 
Articulo 127. – Régimen de aguas-  Todas Las aguas son 
bienes de dominio público inalienables e imprescriptibles.  
Su aprovechamiento, uso y goce, se otorgan en la forma 
establecida por la ley, de acuerdo con el interés social.  Una 
ley específica regulará esta materia. 
 
Artículo 128. – Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos- 
El aprovechamiento de las aguas de los lagos y de los ríos, 
para fines agrícolas, agropecuarios, turísticos o de cualquier 
naturaleza, que contribuya al desarrollo de la economía 
nacional, está al servicio de la comunidad y no de persona 
particular alguna, pero los usuarios están obligados a 
reforestar las riberas y los cauces correspondientes, así 
como facilitar las vías de acceso.” 
 
“Capitulo VII     Régimen Municipal 
Artículo 253º. – Autonomía Municipal.   Los municipios de 
la República de Guatemala son instituciones autónomas.   
Entre sus funciones les corresponde: 
 

a) Elegir sus propias autoridades: 
b) Obtener y disponer de sus recursos y 
c) Atender los servicios públicos locales, el 

ordenamiento territorial de su jurisdicción  
 
Articulo 254º. – Gobierno Municipal.  El gobierno 
municipal será ejercido por un consejo el cual se integra con 
el alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente 
por sufragio universal y secreto para un periodo de cuatro 
años, pudiendo ser reelectos.  
 

Articulo 262º. – Ley de servicio 
Municipal.  Las relaciones laborales de 
los funcionarios y empleados de las municipalidades se 
nombrarán por la ley de servicio municipal.” 
 
 Los artículo anteriores consagran la Autonomía 
Municipal y le da potestad a las corporaciones municipales 
para que desarrollen su trabajo  de acuerdo con una visión 
propia de desarrollo, pudiendo disponer de los bienes, 
recursos y riquezas del municipio, siempre que no sean de 
propiedad privada debidamente registrada, para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes 
de la jurisdicción municipal. 
 
 En estos artículos se asienta que si el Gobierno 
Central, hará traslados de fondos provenientes del 
presupuesto general de ingresos y egresos ordinarios,  
hasta por diez por ciento, mismos que será distribuido 
equitativamente entre los municipios que conforman la 
República de Guatemala.  Aclara que el 90%  de lo que 
reciba cada municipio, deberá ser utilizado en proyectos 
que mejoren las condiciones de vida de los habitantes  y el 
restante 10% podrá ser utilizado para el pago de gastos de 
funcionamiento.  De igual forma establece que no podrán 
hacerse erogaciones superiores a la establecida, 
provenientes de una misma fuente financiera.  En ese 
sentido aclara que las municipalidades podrán percibir otros 
fondos provenientes de cobro de impuestos. 
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4.2.2 Ley de Orden Público 
(Asamblea Nacional Constituyente) 

 La ley de orden público tiene dentro de sus 
considerándos la obligación de las autoridades de mantener 
la seguridad. 
 
“Artículo 1º.    Esta ley se aplicará en los casos de invasión 
del territorio nacional, de perturbación grave de la paz, de 
calamidad pública o de actividades contra la seguridad del 
Estado. 
 
 No afectará el funcionamiento de los organismos del 
Estado y sus miembros gozarán siempre de las 
inmunidades y prerrogativas que les reconoce la ley. 
 La ley de Orden Público, establecerá las medidas y 
facultades que procedan de acuerdo con la siguiente 
gradación: 
Estado de prevención; 
Estado de alarma; 
Estado de calamidad pública; 
Estado de sitio y 
Estado de guerra. 
 
Artículo 14.- El Estado de calamidad pública podrá ser 
decretado por el Ejecutivo para evitar en lo posible, los 
daños causados por cualquier calamidad que azote el país, 
o a determinada región, así como evitar o reducir sus 
efectos. 
 
Artículo 15.-  Establece que el Ejecutivo puede ordenar la 
evacuación de los habitantes de las regiones afectadas o 
que estén en peligro y tomar todas las medidas necesarias 
para que la calamidad no se extienda a otras zonas para la 
protección de las personas y de sus bienes.” 

“Articulo 25.-  Las providencias, 
resoluciones o disposiciones que 
dictaren las autoridades civiles o militares encargadas de 
mantener el orden público, tienen carácter de ejecutivo.   Lo 
tendrán igualmente las que de propia iniciativa dictaren las 
autoridades delegadas, departamentales o locales, del lugar 
afectado, quienes deberán dar cuenta inmediata al superior 
jerárquico.” 
 
4.2.3 Ley de la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres de Origen Natural o 
Provocado (Congreso de la República, Decreto 
No. 109-9) 

 En Guatemala se habían privilegiado las políticas de 
atención a la emergencia y de asistencia a la población en 
caso de desastre, las cuales fueron conducidas 
institucionalmente desde 1969, por el Comité Nacional de 
Emergencia CONE, adscrito al Ministerio de la Defensa 
Nacional, hasta 1996.  En este año, por medio del decreto 
No. 109-96 del Congreso de la República se crea la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
(CONRED), y se emite el respectivo reglamento (Acuerdo 
Gubernativo No. 443-2000). 
 El decreto No. 109-96 crea la CONRED, tanto 
naturales como provocados, con el propósito de prevenir, 
mitigar, atender y participar en la rehabilitación y 
reconstrucción por los daños derivados de los efectos de los 
desastres.  
 
“Artículo 3.- Finalidades.  La Coordinadora Nacional 
tendrá como finalidades las siguientes: 

a. Establecer los mecanismos, procedimientos y 
normas que propicien la reducción de desastres, a 
través de la Coordinadora interinstitucional en todo el 
territorio Nacional. 
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b. Organizar, capacitar y supervisar a nivel nacional, 
regional, departamental, municipal y local a las 
comunidades, para establecer una cultura en 
reducción de desastres con acciones claras durante 
y después de su ocurrencia, a través de la 
implementación de programas de organización, 
capacitación, educación, información, divulgación y 
otros que se consideren necesarios. 

c. Implementar en las instituciones públicas su 
organización, políticas y acciones para mejorar la 
capacidad de su coordinación interinstitucional en las 
áreas afines a la reducción de desastres de su 
conocimiento y competencia e instar a las privadas a 
perseguir idénticos fines. 

d. Elaborar planes de emergencia de acuerdo a la 
ocurrencia y presencia de fenómenos naturales o 
provocados y su incidencia en el territorio nacional. 

e. Impulsar y coadyuvar al desarrollo de los estudios 
multidisciplinarios, científicos, técnicos y operativos 
sobre la amenaza, vulnerabilidad y riesgo para la 
reducción de los efectos de los desastres, con la 
participación de la Universidades, instituciones y 
personas de reconocido prestigio;” 

 
4.2.4 Ley de Desarrollo Social (Congreso de la 

Republica, Decreto No. 42-2001) 
 Dentro de sus principios rectores se incluye el que 
obliga a dar especial atención a los grupos de personas que 
por su situación de vulnerabilidad la necesiten, promoviendo 
su plena integración al desarrollo, preservando y 
fortaleciendo en su favor la vigencia de los valores y 
principios de igualdad, equidad y libertad. 
 
 Persigue la promoción, planificación, coordinación, 
ejecución, seguimiento y evaluaciones de las acciones 

gubernativas y del Estado encaminadas 
al desarrollo de la persona humana en 
los aspectos social, familiar, humano y su entorno, con 
énfasis en los grupos de especial atención. 
 
 Dentro de sus objetivos básicos y fundamentales se 
prevé incorporar los criterios y consideraciones de las 
proyecciones demográficas, condiciones de vida y ubicación 
territorial de los hogares, como insumos para la toma de 
decisiones públicas para el desarrollo sostenible, e integrar 
los grupos en situación de vulnerabilidad y marginados al 
proceso de desarrollo nacional. 
Para dar cumplimiento a dicha ley se emitió la Política de 
Desarrollo Social y Población, que consta de cinco 
componentes: salud, educación, migración, comunicación 
social y riesgo a desastres. 
  
4.2.5 Ley del Organismo Ejecutivo (Congreso de la 

Republica, Decreto No. 114-97) 
Articulo 14.- Secretaria de Planificación y Programación de 
la Presidencia, literales b y h. Contiene las bases para el 
Sistema Nacional de Proyectos de Inversión Publica. 
Aunque si aun son de carácter general, su vinculación con 
la gestión del riesgo es directa ya que contiene normas que 
inciden en diferentes momentos del proceso de inversión.  
Las literales a, c y d, contienen formativas que orientan la 
economía nacional. 
 
4.2.6 Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y 

Rural. 
 La ley del Sistema Nacional de Consejos de 
Desarrollo, es la que establece las normas de participación 
de las organizaciones de la Sociedad Civil y la forma como 
se relacionan con las instituciones del Estado de Guatemala 
y las Agencias de Asistencia Técnica y Financiera, a las que 
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tienen acceso los diferentes niveles de la administración  
pública, la versión actual fue aprobada por el congreso de la 
República el doce de marzo dos mil dos, como decreto 
Legislativo. 11-2002. 
 
 El sistema nacional de consejos de desarrollo 
contempla cinco niveles de organización: Nacional, 
Regional, y Departamental, que están previstos por la 
Constitución Política.  El nivel municipal está definido por el 
código Municipal, e incorpora el nivel comunitario, retomado 
por los acuerdos de Paz, dado que se establecieron desde 
1985, pero que por una acción de inconstitucionalidad 
fueron suprimidos.  La ley vigente establece dos niveles de 
consejos comunitarios de desarrollo.   
 
 Como concepto el sistema nacional de los consejos 
de desarrollo, forma un modelo piramidal de participación 
que se inicia en la base poblacional y apoya las decisiones 
en los siguientes niveles, según ilustra la figura No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura No. 3 

Modelo Piramidal del 
sistema Nacional de consejos de 

DesarrolloUrbano y Rural. 

 
 
 

“Capitulo I: Naturaleza, principios y objetivo 
Articulo 3.- Objetivo  El objetivo de Consejos de Desarrollo 
es organizar y coordinar la administración publica mediante 
la formulación de políticas de desarrollo, planes y 
programas presupuestarias y el impulso de la coordinación 
interinstitucional, publica y privada.” 
 
 De estos artículos se desprende que el concepto  del 
sistema de consejos de desarrollo se orienta a la 
participación plena de la sociedad, dentro de la premisa de 
equidad e igualdad, respetando la diversidad. 
 
 En su concepto la ley establece que el sistema de 
consejos de desarrollo es el ente lógico dentro del cual la 
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población y todas las instituciones del Estado y las del 
sector privado, aunarán esfuerzos para la promoción de 
mejores condiciones de vida en todos los órdenes. 
 
“Articulo 12.  Funciones de los Consejos Municipales 
de Desarrollo. 

a. Promover, facilitar y apoyar el funcionamiento de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo del municipio. 

b. Promover y facilitar la organización y participación 
efectiva de las comunidades y sus organizaciones, 
en la priorización de necesidades, problemas y 
soluciones para el desarrollo integral del municipio. 

c. Garantizar que las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo del municipio sean 
formulados con base en las necesidades, problemas 
y soluciones prior izadas por los consejos 
comunitarios de desarrollo, y enviarlos a la 
Corporación Municipal para su incorporación en las 
políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo del departamento” 

 
“Articulo 14.  Funciones de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo. 

 La asamblea Comunitaria es el órgano de mayor 
jerarquía de los consejos comunitarios de desarrollo y 
sus funciones son: 
a. Promover, facilitar y apoyar la organización y 

participación efectiva de la comunidad y sus 
organizaciones, en la priorización de necesidades, 
problemas y soluciones, para el desarrollo integral de 
la comunidad. 

b. Formular las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo de la comunidad, con base en la 
priorización de necesidades, problemas y soluciones, 
y proponerlos al Consejo Municipal de Desarrollo 

para su incorporación en las 
políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo del municipio. 

 
 Solicitar al Consejo Municipal de Desarrollo la gestión 
de recursos, con base  en la priorización comunitaria de las 
necesidades, problemas y soluciones.” 
 
4.2.7  CODIGO MUNICIPAL 

(Congreso de la República, Decreto No. 12-2002) 
El código municipal es una ley primaria, es decir, se deriva 
directamente de la Constitución política  de la República de 
Guatemala y es la ley tutelar de los Gobiernos Municipales,  
El vigente fue aprobado por el Congreso de la República 
con fecha dos de abril del año 2002. Como acuerdo 
legislativo 12-2002. 
 
 Las bases fundamentales  del código municipal son: 
La autonomía municipal, el principio de descentralización y 
la concepción multiétnica, pluricultural y multilingüe de la 
Nación Guatemalteca. 
 
“Titulo I   Generalidades 
Artículo 1º. – Objeto: El presente código tiene por objeto 
desarrollar los principios constitucionales referentes a la 
organización, gobierno, administración y funcionamiento de 
los municipios y demás entidades locales determinadas en 
este código y los contenidos de las competencias que 
correspondan a los municipios en cuanto a las materias que 
estas regulen. 
 
Articulo 2.  Naturaleza del municipio.  El municipio es la 
unidad básica de la organización territorial del Estado y el 
espacio inmediato de participación ciudadana en los 
asuntos públicos.  Se caracteriza primordialmente por sus 
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relaciones permanentes de vecindad,  multietnicidad, 
pluriculturalidad y multilinguismo,  organizado para realizar 
el bien común de todos los habitantes de su distrito. 
 
Articulo 3. – Autonomía.  En ejercicio de la autonomía que 
la constitución política de la Republica garantiza al 
municipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por medio 
de ellas el gobierno y la administración de sus intereses, 
obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los 
servicios públicos locales el ordenamiento territorial de su 
jurisdicción, su fortalecimiento económico y las emisión de 
sus ordenanzas y reglamentos.  Para el cumplimiento de los 
fines que le son inherentes coordinará sus políticas con las 
políticas generales del Estado y en su caso, con la política 
especial del ramo que corresponda. 
 
Artículo 4º. – Entidades locales territoriales.  Son 
entidades locales territoriales: 

a) El municipio 
b) Las entidades locales de ámbito territorial en que 

el municipio se divide, tales como: aldea, caserío, 
paraje, cantón, barrio, zona, lotificación, 
parcelamiento urbano o agrario, micro región, 
finca y demás formas de ordenamiento territorial 
definidas localmente. 

c) Los distritos metropolitanos 
d) Las mancomunidades de municipios.” 

 
 Estos artículos son la base de todo el sistema 
municipal de Guatemala y en ellos se define con toda 
claridad la calidad tutelar del Código Municipal, así como se 
reconoce la autonomía de los gobiernos municipales, dando 
categoría de dignatarios a las personas que ocupan cargos 
en el Concejo Municipal,  en la medida en que faculta ala 
población de un Municipio a elegir a sus  autoridades, sobre 

quienes recae la responsabilidad de 
velar por el desarrollo integral de todos 
los habitantes del territorio, así como los bienes, recursos y 
riquezas del mismo.  Estos artículos manifiestan la inclusión 
de toda la población, independientemente de su 
pensamiento, etnia, religión, participación política, etc. 
 
De igual manera reconocen las categorías de lugares 
poblados que constituyen un municipio a pesar que le 
define como la unidad de administración.  Es importante 
que el Código municipal establezca que ninguna ley o 
institución  puede ejercer autoridad dentro del municipio.  Es 
decir, todo lo que sucede dentro del territorio municipal, 
debe ser conocido y aprobado por la Honorable 
Corporación Municipal y por añadidura, las instituciones que 
tengan presencia. 
 
 Otro elemento importante es que reconoce  la libre 
organización de los municipios, a través de 
mancomunidades y ello da vida a la Asociación Nacional de 
Municipalidades, ANAM.  Sin embargo no limita que los 
municipios se pedan asociar libremente de acuerdo con 
intereses intermunicipales y esas asociaciones pueden ser 
temporales y no necesariamente abarcar a la totalidad de 
municipios de un departamento o región.  Estas 
circunstancias permite a dos o tres municipios,  por ejemplo: 
analizar, discutir, tramitar y ejecutar proyectos que les 
favorezcan y esa asociación podrá ser vigente por el tiempo 
que dure el proyecto intermunicipal. 
 
“Articulo 8. – Elementos del municipio.  
 Integran el municipio los siguientes elementos 
básicos: 

a) La población 
b) El territorio 
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c) La autoridad ejercida en representación de los 
habitantes, tanto por el Concejo Municipal como por las 
autoridades tradicionales propias de las comunidades de 
su circunscripción. 

d) La comunidad organizada 
e) La capacidad económica 
f) El ordenamiento jurídico municipal y el derecho 

consuetudinario del lugar. 
a. El patrimonio del municipio.” 

 
 Este artículo da el reconocimiento a las autoridades 
tradicionales de las comunidades, dentro de las cuales se 
encuentran por ejemplo el Consejo de Ancianos, las 
Cofradías y otras figuras comunitarias que tienen capacidad 
de consejo y son respetadas por la población. 
 Además reconoce el derecho por costumbre o 
consuetudinario, que se aplica  en las comunidades, para 
resolver las diferencias entre personas, castigar cuando 
alguien comete una acción reconocida como falta por la 
comunidad. 
 
4.2.8 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN 

(Congreso de la República, Decreto No. 14-2002) 
 La ley General de Descentralización fu decretada por 
el congreso el 10 de mayo de 2002  y tiene la función de 
normar todos los aspectos relacionados con la transferencia 
de recursos públicos a todas las instancias de la 
administración del Estado de Guatemala. 
 El argumento principal para la formulación de estas 
Ley es estar contemplada en la constitución política de la 
República con el fin de propiciar condiciones de desarrollo 
en todo el territorio nacional y para optimizar la utilización 
de los recursos provenientes del presupuesto general de 
ingresos y egresos de la República y mejorar la 
canalización de recursos provenientes de la cooperación. 

 Se considera la descentralización 
económica administrativa como medio 
para lograr el desarrollo regional. Dentro de sus objetivos se 
incluyen universalizar la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios que se prestan a la población, fortalecer la 
capacidad de los órganos locales para el manejo 
sustentable del medio ambiente, y promover el desarrollo 
económico local para mejorar la calidad de vida y erradicar 
la pobreza. 
 
4.2.9 Ley de protección y mejoramiento del medio 

ambiente 
(Congreso de la República, Decreto No. 68-86) 

“Artículo 1. El Estado las municipalidades y los habitantes 
del territorio nacional, propiciarán el desarrollo social, 
económico, científico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del medio ambiente y mantenga el equilibrio 
ecológico. Por lo tanto, la utilización y el aprovechamiento 
de la fauna, de la flora, suelo, subsuelo y el agua, deberán 
realizarse racionalmente.” 
 
4.2.10   Acuerdos de Paz 
 Aunque los acuerdos de paz no constituyen ley de la 
República, si son una agenda legítima de trabajo y de 
cumplimiento para el Estado, dada la situación de 
subdesarrollo y marginalidad en que se encuentras muchas 
de las poblaciones del país, especialmente las que 
pertenecen al área rural.   Además debe mencionarse el 
amplio reconocimiento y respaldo de la Comunidad 
Internacional y que se han hecho compromisos de todo tipo 
para su aplicación.  En consecuencia, los Acuerdos de Paz, 
deben ser considerados como lineamientos para generar 
estrategias que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población.  Los Acuerdos de Paz 
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que se relacionan con el desarrollo integral de los 
municipios son: 
 

1 Acuerdo global sobre derechos humanos 
(México, D. F., 29 /03/1995) 

2 Acuerdo sobre identidad y derechos de los 
Pueblos Indígenas (México, DF., 30/03/1995) 

3 Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y 
situación agraria (México, DF., 06/05/1996) 

 
4.2.11 Código de Salud 

(Congreso de la República, Decreto No. 90-97) 
 
“Artículo 1. Del derecho a la salud. Todos los habitantes 
de la República tienen derecho a la prevención, promoción, 
recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación 
alguna. 
Artículo 13. De sus funciones. El Consejo Nacional de 
Salud, tendrá las funciones siguientes: 
a) Promover mecanismos de coordinación entre las 

instituciones que conforman el Sector, a fin de 
Asegurar la eficiencia y eficacia con sentido de 
equidad de las acciones de salud que las mismas 
desarrollan. 
 

b)   Brindar asesoría al Ministerio de Salud, en la 
formulación y evaluación de políticas y estrategias 
Y en el desarrollo de planes nacionales de salud de 
carácter sectorial e institucional.” 
 

“Artículo 17. Funciones del Ministerio de Salud. El 
Ministerio de Salud tendrá las funciones siguientes: 
a)      Ejercer la rectoría del desarrollo de las acciones de 

salud a nivel nacional; 
b)       Formular políticas nacionales de salud; 

c)    Coordinar las acciones en salud 
que ejecute cada una de sus 
dependencias y otras instituciones sectoriales; 

d)  Normar, monitorear, supervisar y evaluar los 
programas y servicios que sus unidades ejecutoras 
desarrollen como entes descentralizados; 

e)  Velar por el cumplimiento de los tratados y convenios 
internacionales relacionados con la salud; 

f)  Dictar todas las medidas que conforme a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones del servicio, 
competen al ejercicio de sus funciones y tiendan a la 
protección de la salud de los habitantes; 

g)  Desarrollar acciones de promoción, prevención, 
recuperación, rehabilitación de la salud y las 
complementarias pertinentes a fin de procurar a la 
población la satisfacción de sus necesidades en 
salud; 

h)  Propiciar y fortalecer la participación de las 
comunidades en la administración parcial o total de 
las acciones de salud; 

i)  Coordinar la cooperación técnica y financiera que 
organismos internacionales y países brinden 
Al país, sobre la base de las políticas y planes 
nacionales de carácter sectorial; 

j)  Coordinar las acciones y el ámbito de las 
Organizaciones No Gubernamentales relacionadas 
con salud, con el fin de promover la 
complementariedad de las acciones y evitar la 
duplicidad de esfuerzos; y 

k) Elaborar los reglamentos requeridos para la correcta 
aplicación de la presente ley, revisarlos y 
Readecuarlos permanentemente.” 
 

“Artículo 102. Responsabilidad de las municipalidades.    
Corresponde a las municipalidades la prestación de los 
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servicios de limpieza o recolección, tratamiento y 
disposición de los desechos sólidos de acuerdo con las 
leyes específicas y en cumplimiento de las normas 
sanitarias aplicables. Las municipalidades podrán utilizar 
lugares para la disposición de desechos sólidos o 
construcción de los respectivos rellenos sanitarios, previo 
dictamen del Ministerio de Salud y la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, el que deberá ser elaborado dentro del 
plazo improrrogable de dos meses de solicitado. De no 
producirse el mismo será considerado emitido 
favorablemente, sin perjuicio de la responsabilidad posterior 
que se produjera, la que recaerá en el funcionario o 
empleado que no emitió el dictamen en el plazo estipulado.” 
 
4.2.12 Ley de Protección y mejoramiento del medio 

ambiente 
(Congreso de la República, Decreto No. 68-86). 

 
“Artículo 1. El Estado, las municipalidades y los habitantes 
del territorio nacional, propiciarán el desarrollo social, 
económico, científico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del medio ambiente y mantenga el equilibrio 
ecológico. Por lo tanto, la utilización y el aprovechamiento 
de la fauna, de la flora, suelo, subsuelo y el agua, deberán 
realizarse racionalmente.” 
 
4.2.13 Ley Forestal 
(Congreso de la República, Decreto No. 101-96) 
 

El objeto de esta ley es enunciar la importancia de la 
reforestación en el país. Lo que ayudará en gran manera a 
evitar desastres, a tener un mejor ambiente para la 
humanidad y que Guatemala siga siendo un pulmón para el 
mundo. 

“Articulo 1º.  Objeto de la ley.  Con la 
presente ley se declara de urgencia 
nacional y de interés social la reforestación y la 
conservación de los bosques, para lo cual se propiciará el 
desarrollo forestal y su manejo sostenible mediante el 
cumplimiento de  los siguientes objetivos: 
 
a) Reducir la deforestación de tierras de vocación forestal 

y el avance de la frontera agrícola, a través de 
incremento del uso de la tierra de acuerdo con su 
vocación y sin omitir las propias características del 
suelo, topografía y el clima; 

b) Promover la reforestación de áreas forestales 
actualmente sin bosque, para proveer al país de los 
productos forestales que requiera; 

c) Incrementar la productividad de los bosques 
existentes, sometiéndolos a manejo racional y 
sostenido de acuerdo a su potencial biológico y 
económico, fomentando el uso de sistemas y equipos 
industriales que logren el mayor valor agregado a los 
productos forestales; 

d) Apoyar, promover e incentivar la inversión pública y 
privada en actividades forestales para que se 
incremente la producción, comercialización, 
diversificación, industrialización y conservación de los 
recursos forestales; 

e) Conservar los ecosistemas forestales del país, a través 
del desarrollo de programas y estrategias que 
promuevan el cumplimiento de la legislación 
respectiva; y 

f) Propiciar el mejoramiento del nivel de vida de las 
comunidades al aumentar la provisión de bienes y 
servicios provenientes del bosque para satisfacer las 
necesidades de leña, vivienda, infraestructura rural y 
alimentos.” 



n     
 

 
Jorge Fernando Ramírez Pérez 

87 

Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

4.2.14 Reglamento de la Ley Forestal 
(Junta directiva del Instituto Nacional de 
Bosques, acuerdo No. 423-97) 

 
 Define las tierras de vocación forestal, formas para 
su solicitud, procedimiento para su calificación, 
identificación de áreas a concesionar, valor mínimo de las 
concesiones. 
 
 Determina las condiciones para la protección forestal, 
dictámenes sobre capacidad de uso de la tierra, licencias 
para cambio de uso, norma la ejecución de rozas y su 
control asignando esta tarea a las municipalidades. 
 
 Define las condiciones para el otorgamiento de 
licencias para el manejo forestal y lo relativo a los planes de 
manejo forestal. Incluye normas para el control de 
aserraderos y depósitos de productos forestales.  
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Capitulo IV 
 

5.1 CONTEXTO NACIONALd 
 

Guatemala, República de América Central, limita al 
oeste y norte con México, al este con Belice y el golfo de 
Honduras, al sureste con Honduras y El Salador, y al sus 
con el océano Pacífico. 

Figura No. 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1.1 ASPECTOS HISTÓRICOS DE GUATEMALA 

Guatemala fue centro de la antigua civilización 
maya. El país fue conquistado por los españoles en 
1,523. Un año después, Pedro de Alvarado fundó, en 
el emplazamiento de la antigua Iximché, la ciudad de 
Santiago de los Caballeros de Guatemala, si bien 
tres años después la trasladó a un paraje conocido 
como almolonga, al pie del volcán de Agua, próximo 
al lugar donde se alza la actual ciudad de Guatemala, 

                                                 
d Biblioteca de Consulta Microsoft – Encarta – 2,004, en TESIS Evelyn Mazul, Cindy 
Flores y Eddy Castillo, “Plan de prevención y Mitigación de Desastres Naturales... Sololá” 
op.cit. pág 2,004 
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Sin embargo, debido a su destrucción por la erupción 
del volcán, la capital fue trasladada a una nueva 
ciudad, más tarde conocida por Antigua Guatemala. 
Después de tres siglos de dominación español, 
Guatemala proclamó su independencia el 15 de 
septiembre de 1821. 
 

5.1.2 ASPECTOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVO 
 

Guatemala se divido en 22 departamentos 
administrativos, los cuales son: 

 
 

  
1. Alta Verapaz 12. Peten
2. Baja Verapaz 13. Quetzaltenango
3. Chimaltenango 14. Quiché
4. Chiquimula 15. Retalhuleu
5. El Progreso 16. Sacatepéquez
6. Escuintla 17. San Marcos
7. Guatemala 18. Santa Rosa
8. Huehuetenango 19. Sololá
9. Izabal 20. Suchitepéquez
10. Jalapa 21. Totonicapán
11. Jutiapa 22. Zacapa
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Figura NO. 5 

DEPARTAMENTOS DE GUATEMALA 
 
 
 
 

5.2 CONTEXTO REGIONAL 
El territorio nacional de Guatemala se ha 

dividido en ocho regiones como lo indica la Ley de 
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Regionalización con fines de planificación para el 
desarrollo económico. 

Mapa No. 6 

REGIONES DE GUATEMALA 
La presente investigación está enmarcado dentro de 
la región IV, Sur Occidente, en el departamento de 
Sololá, a continuación se describen sus principales 
características. 

5.3 CONTEXTO DEPARTAMENTAL 
 
5.3.1 Aspectos Históricos 

Sololá fue erigido en departamento por 
decreto de la Asamblea Constituyente del 4 de 

noviembre de 1825. Formó parte 
del Estado de los Altos en 1838, 
1840, 1848 y 1849 cuando volvió a incorporarse a la 
República.      

Al igual que en la actualidad, el territorio del 
departamento de Sololá estuvo ocupado por tres 
grupos indígenas, los quichés, zutuhiles y 
cakchiqueles. Hasta mediados del siglo XV (entre 
1425 y 1475), los quichés y cakchiqueles formaron 
una sola organización política y social.  Durante el 
reinado de Quikab el Grande, los cakchiqueles fueron 
obligados a desalojar su capital, Chiavar (hoy Santo 
Tomas Chichicastenango) y se trasladaron a Iximche, 
luego de lo cual libraron sangrientas guerras con los 
quichés. El pueblo zutuhil por su parte, se vio 
obligado a pelear continuamente con los dos pueblos 
citados, quienes se alternaron en el control sobre 
dicho grupo minoritario. 

Los cakchiqueles al igual que los quichés, 
estaban integrados en linajes. De los cuatro linajes 
cakchiqueles, el segundo en importancia era el de los 
Xahil, que ejercía dominio sobre la mayor parte del 
departamento y tenía su capital en el pueblo de 
Tzoloj-já (que significa agua de sauco). Inicialmente 
esta sede estaba localizada en Cakhay, a seis 
kilómetros de Iximche. 

Uno de los documentos indígenas más 
importantes es el Memorial de Sololá, también 
conocido como Memorial de Tecpán Atitlán, Anales 
de los Cakchiqueles o Anales de los Xahil.   Este 
documento fue escrito por dos miembros de la familia 
Xahil, Francisco Hernández Arana y Francisco Díaz, 
entre 1573 y 1610, como un título o prueba para un 
proceso judicial. 
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En abril de 1524, después de la destrucción de 
Gumarcaah (Utatlán), Pedro de Alvarado fue recibido 
como amigo por los gobernantes de Iximche, quienes le 
pidieron ayuda en la guerra que libraban con los 
tzutuhiles. Alvarado atacó la capital tzutuhil Tziquinahá o 
Atziquinahá (hoy Santiago Atitlán) que fue tomada el 20 
de abril de 1524. 
 

Al inicio del dominio español se introdujo el régimen 
de la encomienda para explotar la mano de obra 
indígena. Alvarado se reservó para su beneficio personal 
los pueblos más ricos, entre ellos Tecpanatitlán o 
Tecpán Atitlán (Sololá) y Atitlán (Santiago). En 1540, en 
cumplimiento de una real cédula de ese año, se inició el 
proceso de formación de pueblos de indios o 
reducciones, que estuvo a cargo de misioneros 
franciscanos y dominicos. El pueblo de Sololá fue 
fundado el 30 de octubre de 1547, mismo año que fue 
fundado el pueblo de Santiago Atitlán. 
 

 En tiempo de la colonia formaba parte de un 
territorio más grande llamado provincia de Sololá o 
Atitlán,  su cabecera era Nuestra Señora de la Asunción 
de Sololá o Tecpán Atitlán. 
 

Se sabe que a la venida de los españoles, los 
Tzutuhiles tenían establecido su señorío en las riveras 
del lago de Atitlán. Encontrándose en su apogeo a la 
venida de estos, quienes al final los vencieron y 
comenzaron a establecer sus dominios en toda esta 
región. 
 

Uno de los problemas graves de los españoles era 
que hacer para que los indígenas les obedecieran y 

fueran fieles, y lo consiguieron a 
través de la evangelización. Sin 
embargo no se contaba con suficientes frailes y los 
indígenas eran numerosos, naciendo de esto el sistema 
de cofradías, que aún existen hoy en día. 
 

En tiempos de la colonia el corregimiento de Tzololá 
tenía como puntos referenciales desde 
Chichicastenango hasta Tecojate y desde 
Chimaltenango hasta Nahualá, lo que quiere decir que el 
actual departamento ocupa solamente una tercera parte 
de su extensión anterior. 
 

Por decreto del 12 de agosto de 1872, el gobierno 
estableció el departamento del Quiché, para lo cual 
fueron tomados territorios de Sololá y Totonicapán. 
Empezando de esta manera la reducción del partido de 
Sololá. 

 
El Pueblo de Sololá fue fundado el 30 de octubre de 

1,547. Sololá fue erigido en Departamento por el 
Decreto de la Asamblea Constituyente en 1,825. Formó 
parte del Estado de Los Altos en 1,838, 1,840, 1,848 y 
1,849, cuando se reincorporó a la República de 
Guatemala. Sololá viene de las palabras  Tzolohá y 
Tzoloyá que en lenguas indígenas del área significan 
Agua de Saúco y en Cakchiquel significa volverse agua, 
por haberse establecido las ciudades en la ribera del 
Lago de Atitlán. 

 
5.3.2 Principales características Físicas 
 
a. Ubicación y localización geográfica 
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El departamento de Sololá se encuentra 
situado en la Región VI o Región Sur Occidental. Su 
cabecera departamental es Sololá, está a 2,113.50 
metros sobre el nivel del mar y a una distancia de 
140 kilómetros de la ciudad capital de Guatemala. 
Cuenta con una extensión  

Territorial de 1,061 kilómetros cuadrados, con 
los siguientes límites departamentales: al norte con 
Totonicapán y Quiché, al sur con Suchitepéquez, al 
este con Chimaltenango; y al oeste Suchitepéquez y 
Quetzaltenango. Se ubica en la latitud 14°46'26" y 
longitud 91°11'15". Su precipitación pluvial es de 
2,895.9 mm., con un clima generalmente frío, aunque 
el departamento posee una variedad de climas 
debido a su topografía, por lo que su suelo es 
naturalmente fértil, inmejorable para toda clase de 
cultivos. 
Su integración política se encuentra conformada de 
la siguiente manera: se divide incluyendo su 
cabecera 
Departamental en 19 municipios y estos son: 
 

1.   Sololá 11. San Pedro La Laguna 
2.   Concepción 12. San Pablo La Laguna 
3.   Nahualá 13. Santa Catarina Ixtahuacan
4.   Panajachel 14. Santa Catarina Palopó 
5.   San Andrés Semetabaj 15. Santa Clara La Laguna 
6.   San Antonio Palopó 16. Santa Cruz La Laguna 
7.   San José Chacayá 17. Santa Lucía Utatlán 
8.   San Juan La Laguna 18. Santa María Visitación 
9.   San Lucas Tolimán 19. Santiago Atitlán 
10. San Marcos La Laguna  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

b. Hidrografía 
El accidente hidrográfico más importante lo 

constituye el Lago de Atitlán que es una de las 

Nahualá 

Mapa No.7 
 

DIVISIÓN POLÍTICA DE 
DEPTO. DE SOLOLA 
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principales fuentes económicas del departamento, 
pues además de ser un centro turístico de mucho 
atractivo, sirve de mucho apoyo comercial. 

 
En los márgenes del lago se alzan los 

volcanes de Atitlán, Tolimán y San Pedro. El lago 
esta situado a 5,000 pies de altura y tiene 18 kms de 
longitud. Su profundidad varía y en muchos puntos 
es desconocida, sin embargo se han sondeado más 
de 350 Mts. Respecto al origen del "Lago más bello 
del mundo" como es considerado Atitlán, hay dos 
corrientes de opinión: una de ellas opina que el lago 
es un viejo cráter muerto y la otra que el surgimiento 
de los volcanes interrumpió el curso de los tres ríos 
que vienen del norte, los cuales al reunir sus aguas 
en el lugar, dieron origen al lago. El lago no tiene 
desagüe visible. Varias poblaciones que tienen 
nombres bíblicos rodean el lago: Santa Catarina, San 
Antonio Palopó, San Lucas Tolimán, Santiago Atitlán, 
San Pedro, San Juan, San Pablo, San Marcos, Santa 
Cruz La Laguna y otros. 

 
Una de las características propias del Lago de 

Atitlán es un viento fuerte conocido como Xocomil, 
que se produce generalmente a medio día, cuando 
los vientos cálidos procedentes del sur, chocan con 
las masas de aire más frías que provienen del 
altiplano, formando remolinos que agitan las aguas 
del lago convirtiéndolas en olas muy fuertes que 
pueden hacer zozobrar las embarcaciones. 

 
La etimología de Xocomil proviene de las 

voces cakchiqueles Xocom, de jocom = recoger; il = 
pecados, o sea el viento que recoge los pecados de 

los habitantes de los pueblos 
situados a orilla del lago.   

 
Además del lago este municipio es irrigado por 

los ríos Nahualate, Coyolate, Madre Vieja, Mocá y 
muchos afluentes de estos. 

 
• Río Nahualate: Nace en Santa Catarina 

Ixtahuacán (Sololá), atraviesa los departamentos 
de Sololá, Suchitepéquez y Escuintla. Es 
navegable por pequeñas embarcaciones en cerca 
de 25 kms. Su longitud es de 150 kms. 
aproximadamente, su anchura entre 15 a 30 
metros y profundidad hasta dos metros y más. 
Sus afluentes principales son el Mocá y Bravo. 

 
• Río Coyolate: Nace en las montañas de Santa 

Cruz Balanya (Chimaltenango), atraviesa los 
municipios de Patzún, Patzicia y Acatenango, 
sirviendo de límite entre los departamentos de 
Suchitepéquez y Escuintla en los poblados de 
Patulul y Santa Lucía Cotzumalguapa. Entra en 
Escuintla y atraviesa los municipios de La 
Gomera y Tiquisate y desagua en el Pacífico 
cerca del poblado de Tecojate. Irriga grandes 
extensiones de terreno pero no es navegable. 
Con 130 kms. de extensión, tiene 
aproximadamente 25 metros de anchura y 2 
metros de profundidad. 

 
• Río Madre Vieja: Nace cerca del límite entre 

Quiché, Sololá y Chimaltenango; sirve de límite 
entre los dos últimos departamentos, pasando 
después entre los municipios de San Juan 
Bautista y Patulul. 
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Mapa No. 8 

CUENCAS HIDROGRÁFICAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

c. Orografía 
Este departamento está enclavado sobre la 

cordillera, por lo que presenta un paisaje abrupto, 
con enormes montañas y profundos barrancos. Los 

volcanes Atitlán, Tolimán y San 
Pedro le hacen un lugar lleno de 
atractivos. 

 
 

5.3.3 Demografía 
 

Densidad poblacional 
 

 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Habitantes por km2 290 298 307 316 325 334 

Fuente: Elaboración propia en base a proyecciones de población INE 
 
 
 

 
Población en edad de trabajar 

 

POBLACION DE 7 AÑOS Y MAS EDAD, 
 SEGÚN SEXO Y AREA 

    

 Urbano Rural 
Total Departamento 60,663 21,321 39,342
Hombres 53,817 18,294 35,523

Mujeres 6,846 3,027 3,819
Fuente: Censo 1994. INE 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.4 Cultura e Identidad  
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Composición de la población por grupo étnico2  
 

Indígena No Indígena 
93.6% 4.8% 

         Fuente: Censo 1994. INE. 

a. Idiomas 
En este departamento además de hablar el español 
también se hablan tres idiomas mayas: Quiché, Tzutuhil 
y Cakchiquel. 

 
Mapa No. 9 

 

 
DIALECTICA MAYA 

 
b. Costumbres y Tradiciones 

                                                 
2 No incluye porcentaje de ignorado 

La feria titular se celebra en la 
cabecera de Sololá el día 15 de 
agosto, y se celebra la fiesta que llaman Nim Akij Sololá, 
que significa Día Grande de Sololá. 

 
En este departamento existe un sincretismo religioso 

muy arraigado, pues veneran tanto a Jesucristo y todos 
los santos de la iglesia católica como al Dios Mundo, al 
Dueño del Cerro, los espíritus de los antepasados, etc. 
La iglesia católica esta presidida por los obispos y 
sacerdotes, y la religión ancestral por los Xamanes o 
como se les llama actualmente a los sacerdotes mayas. 
En Sololá sobre la veneración que se hace, 
especialmente en Santiago Atitlán de una imagen 
conocida como Maximón, considerada como un 
elemento importante en la religión de los indígenas y 
que ha trascendido también entre los ladinos, el cual es 
venerado en varias comunidades de Guatemala. 
Algo importante dentro de la religión católica es la 
existencia de las cofradías y los servicios que se prestan  
En la propia iglesia. En cada comunidad funcionan 
diversas cofradías, que prestan ayuda y servicios a sus 
integrantes, aparte de rendirle culto a sus deidades o 
santos patronos. 

 
Una de las costumbres más tradicionales entre los 

indígenas del departamento de Sololá consiste en la 
pedida de mano y matrimonio, el cual inicialmente tiene 
las características de un pacto social, pues 
posteriormente se legaliza por medio del matrimonio civil 
y religioso.  

 
En este departamento sus indígenas también 

ejecutan sus bailes folklóricos cuando se lleva a cabo la 
feria titular de cada uno de sus municipios. 
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5.3.5 Social 
 

Indicadores Sociales Educación 
Tasas de alfabetismo de 15 años y más edad: 

 AÑOS 

Departamento 1994 1999 

Sololá 47.5 52.1 

Fuente: Informe de desarrollo humano 2001 - PNUD 
 
Tasa de incorporación al sistema y tasa de 

repitencia a nivel primario para el año 
2000: 

 

 
Tasa de incorporación 

al sistema Tasa de repitencia 

Departamento Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres
Sololá 43.13 44.21 42.03 16.54 16.96 
Fuente: Informe de desarrollo humano 2001 - PNUD   

 
 

Tasa de retención y deserción a nivel 
primario para el año 2000: 

Departamento Tasa de 
retención

Tasa de 
deserción

Sololá 92.91 7.09 

Fuente: Informe de desarrollo humano 2001 - PNUD 
 
 
 
 
Total de establecimientos y maestros nivel 

primaria para el año 1999: 
Establecimientos 

Total Oficial Privado Municipal 
Maestr

450 402 46 2 1,490 
  Fuente: La educación en los Departamentos de Guatemala 

- FUNCEDE 2001 
 

Tasa neta de escolarización nivel primaria 
por sexo para el año 1999: 

Total 
Hombres Mujeres 

72.87 75.21 70.46 
Fuente: La educación en los Departamentos de 

Guatemala - FUNCEDE 2001 
 

Inscripción primaria de niños (todos los grados) 
para el año 1999 

Departamento 
Total 

Sololá 49,747 
  

            Fuente: La educación en los Departamentos de 
Guatemala - FUNCEDE 2001 

a. Salud 
 

Cobertura en vacunación de menores de un año (%) 

BCG OPV3 DPT3 VAS TT2 / MEF
TT2 / 

embarazadas 
95.23 94.84 93.77 89.97 6.99 15.79 

Fuente: Indicadores básicos de salud 2001, MSPAS. 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.6 Economía y Producción 

Instalación de Agua 
Instalación de 

Drenaje 
Instalación de 
Electricidad No. de 

Viviendas 
Si No Si No Si No 

39,694 86.5 13.5 14.3 85.7 55.4 44.6 
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Una de las principales fuentes de la economía de 
este departamento es el lago de Atitlán, pues este 
aparte de ser un centro turístico de gran importancia, 
sirve como medio de comunicación social y comercial 
entre los pueblos de la ribera, a la vez que surte a los 
habitantes de pescado, cangrejos, especies vegetales 
como gallaretas y tul para la elaboración de artículos 
artesanales. En este lago se produce una especie de 
pez muy pequeño conocido localmente como "patín" que 
constituye un plato exquisito en la alimentación tanto de 
ladinos como de indígenas. 
 
a. Producción agropecuaria:  

En la economía además juegan un papel importante 
los productos agrícolas que sus habitantes cultivan, 
siendo el principal de estos el café; produciéndose 
además maíz, caña de azúcar, fríjol, trigo, cebada, papa, 
legumbres, etc. 
Este departamento también cuenta con la crianza de 
diferentes clases de ganado, como el vacuno, caballar y 
lanar, siendo este departamento uno de los mayores 
productores de lana a nivel nacional. 
 
b. Producción artesanal:  

Es importante resaltar que en este departamento aún 
se conservan aparte de las costumbres y tradiciones de 
sus antepasados, la artesanía que fue el legado principal 
que le quedo a sus aborígenes, produciendo estos los 
tejidos típicos, productos de madera y cuero; siendo una 
de las artesanías más representativas la fabricación de 
piedras de moler y los muebles de madera  que trabajan 
los indios de Nahualá, que son muy usados en todo el 
altiplano central y occidental,  es de este mismo 
municipio que se conocen los artículos y adornos que 
elaboran de la paja del trigo. 

Turismo:     
  

El centro turístico de mayor atracción para este 
departamento son las playas a la orilla del lago de 
Atitlán, ubicadas los siguientes poblados: Panajachel, 
Santiago Atitlán, San Lucas Tolimán, San Antonio 
Palopó, y otros pueblos situados en la ribera del lago el 
cual es visitado constantemente por turistas nacionales y 
extranjeros. 

Este departamento cuenta con muchos centros 
históricos y arqueológicos que son un atractivo para sus 
visitantes nacionales y extranjeros. 

 
5.3.7 Medio Ambiente  

a. Áreas Protegidas:  
Dentro de las zonas declaradas como áreas 
protegidas están:  
• La cuenca del lago de Atitlán, que cuenta con una 

superficie de 62,500 hectáreas, administradas por 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
CONAP. 

• Volcán de Atitlán, sin contar aún con el tamaño de 
la superficie del terreno, y es administrado por el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas CONAP. 

• Volcán San Pedro, sin contar aún con el tamaño 
de la superficie del terreno, y es administrado por 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
CONAP.  

• Volcán Tolimán, sin contar aún con el tamaño de 
la superficie del terreno, y es administrado por el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas CONAP. 
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b. Zonas de vida:  

 A pesar de ser un departamento totalmente montañoso, 
en Sololá pueden apreciarse cuatro zonas topográficas: 

1  Bosque Muy Húmedo Subtropical Cálido  bmh-S(c) 

2.  Bosque Húmedo Montano Bajo Subtropical  bh-MB 

3. Bosque Muy Húmedo Montano Bajo Subtropical     bmh-MB 

4. que Muy Húmedo Montano Subtropical  bmh-M 
 

c. Uso del suelo:  
Además de la utilización que se le da a la 

tierra para urbanizar y construir, sus habitantes 
siembran gran diversidad de cultivos anuales, 
permanentes o semipermanentes, encontrándose 
entre estos los cereales, hortalizas,  árboles frutales, 
café, caña de azúcar, etc. Además por las cualidades 
con que cuenta el departamento, poseen algunos de 
sus habitantes la crianza de varias clases de ganado 
destacándose entre estas vacuno, ovino, equino,  
caprino, etc., dedicando parte de estas tierras para el 
cultivo de diversos pastos que sirven de alimento a 
los mismos. La existencia de bosques, ya sean estos 
naturales, de manejo integrado, mixtos, etc., 
compuestos de variadas especies arbóreas, 
arbustivas y/o rastreras dan al departamento un 
toque especial en su ecosistema y ambiente, 
convirtiéndolo con esa gracia natural en uno de los 
lugares típicos para ser habitados por visitantes no 
solo nacionales, sino también extranjeros. Es de esta 
forma como todo individuo se puede formar una idea 
de cómo en este departamento el uso de la tierra es 

aprovechado en ocasiones de 
manera intensiva y en otras de 
manera pasiva. 

 
Mapa No. 10 

USO ACTUAL DE LA TIERRA 

 
 
 

5.3.8 Vulnerabilidad 
a. Pobreza: 

En este departamento el nivel de pobreza es de 
76.36 por ciento. El índice de valor de brecha que le 
corresponde del total nacional es del 3.85 por ciento, 
es decir, como mínimo necesitaría aproximadamente 
Q. 311,518,444.36 cuando menos para que la 
población pobre del departamento alcance la línea de 
pobreza general. 

 
Mapa No. 11 
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INDICADORES DE POBREZA 

 
 

5.3.9 Infraestructura de apoyo a la producción 
Vías de comunicación:  

Su principal medio de comunicación es la 
carretera que atraviesa su territorio y esta es la 
Interamericana CA-1, que hacia el occidente conduce 
a Quetzaltenango hasta llegar a la frontera con 
México. Cuenta también con las Rutas Nacionales 11 
y 15, así como con adecuadas rutas departamentales 
que unen a los diferentes municipios entre sí y con 
los departamentos  vecinos. Cuenta con 152 kms. De 
asfalto, 133 kms. De terracería y 99 kms. De caminos 
rurales. 

 
 

Mapa No. 12 
VIAS DE COMUNICACION 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.4  CONTEXTO LOCALa

5.4.1  Antecedentes Históricos 

                                                 
a Fuentes principales: Oficina Municipal de Planificación; Diagnóstico del Municipio 1,997, 
FUNCEDE-OIM-FONAPAZ. 
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En el “Memorial de Sololá” o “Anales de los 
Kaqchikeles” (documento indígena del siglo XVII), 
aparece la referencia más antigua sobre la existencia 
de la población de Nahualá. Se anota en dicho 
documento que en el año 1585, murió el Señor de la 
Cueva, Gobernador de los mutzulá de San Juan 
Bautista Nahualá. Lo anterior permite afirmar que 
Nahualá fue un pueblo fundado en los primero años 
del período colonial. Durante todo ese período 
Nahualá era parte del Municipio de Santa Catarina 
Ixtahuacán. A medidos del siglo pasado surgieron 
problemas entre los dos poblados, motivados por las 
arbitrariedades que las autoridades de Santa 
Catarina cometieron contra los vecinos de Nahualá. 
Esos problemas se agudizaron en 1862, cuando un 
grupo de vecinos de Nahualá, encabezados por 
Manuel Tzoc, inició gestiones para separarse de 
Santa Catarina. Incluso en 1865, los vecinos de 
Nahualá atacaron Santa Catarina. 

Según el historial Francis Gall, en 1872 fue 
cuando Nahualá se desligó definitivamente de Santa 
Catarina, al ser nombrado Domingo Tambriz, para el 
cargo de Alcalde. Manuel Tzoc, desempeñaba el 
cargo de Gobernador y falleció en 1899. Durante su 
gestión fue construido el templo parroquial y un 
edificio para la Municipalidad. En el listado de 
Alcaldes de la Municipalidad de Santa Catalina 
Nahualá, elaborado por el prof. Antonio Emilio 
Tambriz Sohom, aparece como primer alcalde del 
municipio el señor Diego Tambriz, del cantón 
Palanquix, quien ejerció el cargo en 1871. El 
segundo alcalde fue Francisco Mejía, del cantón 
Xepatuj. Es de señalar que de los 102 alcaldes que 

han ejercido entre 1871 y 1993, 
23 han sido vecinos de Palanquix 
y 25 de Xepatuj. 

Cuando se creo el municipio de Nahualá, no 
se realizó el deslinde de las tierras de este municipio 
y de Santa Catarina Ixtahuacán, esto ha dado lugar a 
un problema que hasta la fecha permanece sin 
solución. En 1905 se hizo un intento para deslindar 
en forma amistosa los límites, pero solamente se 
llegó a una solución parcial, en el sentido que se 
reconocieron unos terrenos a favor de cada 
municipio, en tanto que alrededor de 56 caballerías 
quedaron en forma mancomunada entre los dos 
municipios. 

Cuando por Acuerdo Gubernativo del 12 de agosto de 
1872, fue creado el departamento de Quiché, entre 
los municipios que integraban el departamento de 
Totonicapán aparece el de Nahualá. En la tabla del 
Poder Judicial, del 28 de diciembre de 1883, Nahualá 
figura entre los municipios de Sololá. De manera que 
entre 1872 y 1883 Nahualá fue trasladado a la 
jurisdicción de Sololá. 

 En el censo de 1880, citado en el Diccionario 
Geográfico de Guatemala, no aparece el dato sobre 
el número de habitantes de Baguala. Solamente se 
menciona que la principal actividad era la 
manufactura de ropa de lana, de tejidos de hilo y el 
curtido de cuero. Se cultivan granos básicos y 
legumbres. Contaba con dos escuelas primarias. 

Por acuerdo del 27 de octubre de 1938, fue aprobado 
el contrato suscrito entre las municipalidades de 
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Nahualá y Santa Lucía Utatlán y la Hidroeléctrica del 
Estado, para la introducción de energía eléctrica en 
las dos cabeceras municipales. 

Según datos del Censo de 1955, en ese año Nahualá 
contaba con 18,511 habitantes y con un 96% de 
analfabetismo. La cabecera municipal tenía servicio 
de agua potable, energía eléctrica y una escuela 
primaria. Se reportó el cultivo de maíz, haba, frijol, 
trigo y cebada. 

En el año 1962 fue fundada la Radio “La Voz de 
Nahualá”, que transmite en onda corta y que cumple 
servicios de escuela radiofónicas, en idioma quiché.  

5.4.2 Geografía y Fiografía 

El municipio en su mayor extensión está 
ubicado Dentro del paisaje denominado zona de 
montaña y se categoriza como perteneciente a la 
división fisiográfica de las Tierras Altas Volcánicas, 
que cubre 4/5 partes desde la parte norte y el centro 
del municipio, una franja de la parte sur, se  sitúa en 
la división fisiográfica del declive del Pacífico; por lo 
que se conocen como zona del altiplano  tierra fría y 
zona de bocacosta o templada. 

Prácticamente todo el municipio es seccionado 
con elevaciones típicas que varían desde los 710 
hasta los 3542 msnm.. La superficie se caracteriza 
por barrancos profundos y colinas fuertemente 
onduladas y típicos valles intermontanos o 
altiplanicies. 

En el altiplano el rango 
promedio de altitud varía de 2200 
a 2800 y en la bocacosta entre 800 a 1800 msnm. El 
punto más alto el municipio se localiza en una cota 
de 3542 msnm en la cumbre del volcán Zunil y le 
sigue el pico Santo Tomas o cerro Pecul con una 
altitud de  3505 msnm.. As u vez el punto más bajo 
marca una cota de 710 msnm y se localiza en el 
cauce del río Ixtacapa en el punto donde abandona 
el municipio. 

Entre los principales accidentes geográficos 
de Nahualá están: Volcán Zuil, Pico Santo Tomás, la 
sierra Parraxquim, Sierra Cuatox, Montaña Siete 
Cruces, Montaña Tzampual, Cumbre Alaska, Ríos 
Nahualate, Masá, Ixtacapa, Molino y otros. En el 
municipio existe un sitio arqueológico conocido como 
Sija o sitio Nahualá ubicado hacia Parrxquim 
aproximadamente a un km de la carretera 
Interamerica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBICACIÓN GEOGRAFICA GEOGRÁFICA  MUNDIAL 
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Mapa No. 12 

Localización Geográfica 
Latitud Longitud Altura 

14° 50' 32" 91° 19' 05" 2,467 metros sobre el nivel del mar
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.3 Localización, Extensión y Acceso 

El municipio de Nahualá pertenece al Departamento 
de Sololá y su cabecera se ubica a una altura de 2467 
metros sobre el nivel del mar, según hoja cartográfica 
"Totonicapán" 1960 VI. 

Se localiza desde el extremo noroeste al extremo 
suroeste del departamento, la cabecera esta asentada al 
pie del cerro Raxón ( o Juyub Raxón en idioma quiché 
significa cerro verdoso) y es circundado por el riachuelo 
Huacalcoj (agua de leon rojo) y por el río Nahualá (agua 
mágica) Colinda al norte con el Municipio de Totonicapán, al 
sur con Suchitepequez, al este con los municipios de 
Sololá, Santa Lucía Utatlán y Santa Catarina Ixtahuacán y 
al oeste con los municipios de Cantel, Zunil y Zunilito. 

SOLOLA 

Nahualá dista 32 km de la Cabecera departamental 
de Sololá, la principal carretera atraviesa el municipio es la 
ruta interamericana o CA-1 que en el kilómetro 160 tiene un 
desvío hacia el norte de 1 km de longitud por carretera 
asfaltada, llegando a la laza central de Nahualá. 

5.4.4 Demografía 

5.4.4.1 POBLACIÓN 

La cabecera municipal es el pueblo de 
Nahualá, según el diccionario geográfico nacional es 
municipalidad de 2ª Categoría y en su división 
político administrativa el Municipio lo componen 1 
pueblo, 8 aldeas, 9 parajes, 22 cantones y 82 
caseríos.  La población reportada en 1994 por el 
último censo nacional es de 41,310 de habitantes. 
FUNCEDE reporta para 1997 un total de 42,594 con 
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una tasa de crecimiento poblacional de 3.3 % más 
alta que el promedio nacional. 

La población se compone de un 49.4% 
mujeres y 50.6% hombres en todo el municipio, 
siendo el 98% de la población indígena Quiché. La 
densidad de población es de 439 personas por km2 y 
se calcula que el 93% del total es población rural y el 
7% vive en el pueblo. 

5.4.4.2 VIVIENDA 

La familia promedio tiene 6 miembros quienes 
viven en condiciones de vivienda de condición 
sencilla, con materiales rústicos como adobe, madera 
rolliza, teja de barro, paja o tejamanil, piso de tierra 
con poca o ninguna división interna, siendo de 
ambiente múltiple, pero en todo caso considerada 
como vivienda formal. Un bajo porcentaje alrededor 
del 5% vive en viviendas consideradas informales 
improvisadas (ranchos sencillos). Generalmente en 
cada vivienda habita una familia nuclear compuesta 
por padres he hijos y cerca del 30% son hogares 
ampliados o multifamiliar. 

En el pueblo los lugares más accesibles, se 
presentan construcciones de características más 
modernas y permanentes, especialmente la 
sustitución de materiales de techo por láminas de 
zinc, terraza fundida y el uso de block de cemento y 
estructura reforzada en las paredes, dándose el 
cambio a raíz del terremoto de 1976, los costos de la 
teja de barro y por la escasez de madera para el 
artesonado del techo. Se considera que cerca del 
30% de las viviendas poseen piso de cemento o 

ladrillo y el restante 30% aún es 
de tierra, La vivienda ha 
evolucionado a varios ambientes independientes, 
siento la cocina el primero en separar. 

5.4.4.3 FLUJO MIGRATORIO 

En Nahualá aún existe la migración temporal, 
que sigue siendo alta en algunas comunidades baja 
en otras. En la que la población móvil, principalmente 
los hombres se trasladan comúnmente a la costa sur 
de Guatemala para trabajar como jornaleros 
temporales en el corte de café y caña de azúcar, 
logrando hacer un magro ahorro destinado en la 
mayoría de casos a la adquisición de fertilizantes y 
pesticidas para la propias siembras en la época de 
invierno.  

En la corporación municipal se reporta una 
migración migrante asentada en Norte América de 
más de 2500 personas emigradas del altiplano de 
Nahualá los cuáles ya representan una importante 
remesa mensual para el movimiento económico local 
e inclusive ha incidido en el cambio y aumento de la 
construcción de vivienda. 

La migración tanto a la Capital como al Norte 
América y posterior regreso de los migrantes ha sido 
factor desencadenante de prácticas importadas como 
la formación de pandillas o maras, drogadicción y 
delincuencia. 

 

5.4.5  Otros Servicios 
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El municipio tiene un mercado establecido en el 
pueblo y uno de carácter informal en Xujuyub. El día de 
plaza ,más importante se realiza el jueves de cada semana 
y el otro día el domingo. 16 % de la comunidad cuentan con 
un cementerio y el 84% adolecen de estas instalaciones, 
dos cementerios están ubicados en la cabecera municipal. 

La religión predominante es la católica que tiene 4 
iglesias en la cabecera y 65 locales entre iglesias, capillas y 
oratorios, en todo el municipio. Las denominaciones 
protestantes han crecido en los últimos años contando en 
promedio con 3 capillas por comunidad 

5.4.6  SALUBRIDAD 

Las condiciones de salud del municipio se expresan 
claramente en la mínima cobertura con Centro de Salud  en 
la Cabecera, un Centro en aldea Xejuyub y 4 puestos de 
salud en Pachipac, Paculam, Palacal y Pachitiquim. 

En los distintos poblados existen promotores de 
salud y cerca de 170 comadronas capacitadas en los 
Centros de Salud que atienden partos. Con esta baja 
cobertura la falta de atención médica es un o de, los 
principales problemas que enfrentan las comunidades. 

5.4.7  SERVICIOS 

5.4.7.1 Básicos: Se cuenta con los servicios 
de: energía eléctrica, letrinización y 
saneamiento ambiental, agua entubada. 

5.4.7.2 Transporte: En la cabecera municipal 
prestan servicio tres unidades, que viajan a 
Mazatenango, vía Quetzaltenango; una unidad 

los días de mercado al 
cantón Patzité, Chuicullil y 
Tzucubal. Los días miércoles prestan servicio 
de ruletero de la cabecera a Pachipac, a 
Patzité, a Chirijox a Chuicullil, a Tzucubal y a 
Quiacasiguan. Funcionan varias unidades los 
días de mercado a Santa Lucía Utatlán, 
Sololá, Chichicastenango y Totonicapán. Valor 
del pasaje ida y vuelta a Mazatenango Q. 
13.00. En la bocacosta funcionan dos 
unidades de la aldea Palacal a Samayac. En la 
mayoría de los restantes centros poblados, se 
utiliza como transporte de carga de algunos 
centros poblados. 

5.4.7.3 Medios de Comunicación: se cuenta 
con dos oficinas de correos y 1 teléfono 
comunitario 

5.4.7.4 Servicios de Salud: Los servicios 
estatales de salud están a cargo de un Centro 
de Salud tipo “B”, ubicado en la cabecera 
municipal, que cuenta con un médico, una 
enfermera profesional, cinco auxiliares de 
enfermería, dos técnicos de salud rural, 59 
promotores de salud, un laboratorista, un 
secretario y un operativo. También funciona un 
Centro de Salud tipo “B” en la aldea Xejuyub, 
que cuenta con un médico, un auxiliar de 
enfermería, un técnico de salud rural y 65 
promotores además funciona puesto de salud, 
en el cantón Pachipac, en el caserío Paculam, 
en la aldea Palacal y en Pachutiquin. En el 
municipio también prestan sus servicios 163 
comadronas, cuyo adiestramiento está a cargo 
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del Centro de Salud de Nahualá. 
Adicionalmente en Nahualá funcionan dos 
clínicas médicas parroquiales y una 
evangélica, así como tres clínicas 
odontológicas. En la aldea Xejuyub se cuenta 
con una clínica atendida por la iglesia 
evangélica. 

5.4.8 COSTUMBRES Y TRADICIONES  

La población de Nahualá se ha considerado desde 
antaño como muy tradicional y que hasta relativamente 
hace poco tiempo se decía cerrada a las influencias de la 
"civilización". Siempre se les ha conocido como fabricantes 
de piedras de moler y en las artesanías textiles por la 
producción de tejidos, mantas, cortes, rodilleras, morrales 
de lana proveniente de esquila de sus propias ovejas, así 
como sombreros tiesos originales y curtidores de cueros. 

En este municipio funcionan 5 cofradías: 
Sacramento, Santa Cruz, San Francisco, Rosario y 
Concepción; estas ayudan a celebrar la fiesta titular, cuyo 
principal día es el 25 de noviembre en conmemoración a la 
Virgen Santa Catalina de Alejandría, patrona del pueblo. 

Esta celebración es enaltecida con los bailes 
folklóricos de Los Moros, del Venado, del Torito, los 
mexicanos y de la Conquista. 

En lo que se refiere a creencias y supersticiones, al 
igual que todas las comunidades indígenas, Nahualá esta 
enmarcada dentro de un patrón cultural que atribuye a 
ciertos animales, facultades especiales para los augurios. 
Por ejemplo el Pájaro Carpintero, cuando canta cerca de 
alguna vivienda o se aparece a los viajeros anuncian 

desavenencias, el murciélago, al entrar 
en una habitación pronostica desgracias 
y el tecolote cuando canta sobre una vivienda, anuncia que 
laguen fallecerá. Los espíritus de los muertos transformados 
en animales (characotel), cuando han tenido en vida un 
enemigo, procuran llegar de noche a molestarlos con 
ruidos, por lo que para protegerse de estos, la gente coloca 
cruces hechas con ramas de palma que adquieren durante 
la Semana Santa en el atrio de la iglesia y los retiran 
primordialmente por eso de oraciones. 

Aunque en un pasado reciente se respetaban 
totalmente las costumbres ancestrales como el uso de la 
indumentaria tradicional que en la mujer se compone de 
Güipil, corte o enagua, servilleta para cubrirse la cabeza, 
Perraje para la espalda, todo tejido por sí misma; el hombre 
Pañuelo o sute para cubrirse la cabeza, Calzoncillo, Camisa 
y Faja, Cotón o saco, Rodillera, sombrero de petate, 
cinturón de cuero y caites.  Esta usanza ha cambiado 
grandemente y la continúen casi solamente las mujeres, en 
los hombres casi nadie de mediana edad y mucho menos 
los jóvenes usan alguna prenda tradicional, habiendo 
ladinizado su vestimenta y calzado fomentado por la 
saturación de ventas de ropa norteamericana usada 
(pacas). 

Dentro de este contexto e apunta que hace varias 
décadas no se permitía a sus habitantes venta alguna de 
licor en la cabecera, dándose cambios fuertes y en la 
actualidad existen un regular número de expendios de 
bebidas, siendo frecuente verse en el día de mercado, 
desde temprana hora, no solo adultos embriagados sino  
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familias completas y madres dando sorbos de licor a 
niños de brazos, con lo cual ha incrementad 
tremendamente el alcoholismo infantil, juvenil y en mayores. 

 Idiomas:  Q’uiché, Achí, y Español. 
 Religión: La religión que predomina es la católica 

existiendo también una gran cantidad de personas 
que se inclinan por la Evangélica.  

 Festividades: La fiesta titular de Nahualá se celebra 
del 21 al 26 de noviembre, en honor a la Patrona del 
Pueblo, Santa Catalina de Alejandría. El día principal 
es el 25, fecha en la que la Iglesia Católica 
conmemora a dicha santa.  

Fiestas Especiales 
Fecha Conmemoración 

1 de Enero  Año Nuevo 
15 de Enero Señor de Esquipulas 
Movible Semana Santa  
25 de Diciembre Natividad del Señor Jesucristo 

 Sitios Turísticos: El atractivo turístico de éste 
municipio es su hermosa catedral, que es 
reconocida a nivel mundial. Este pueblo además 
por su antigüedad es considerado como un 
Centro arqueológico. 

 

 

 

5.4.9 PRINCIPALES INDICADORES 

a) Población:  

Población por Sexo
Hombres Mujeres

20,932 20,378 

  

Grupo Étnico 
Indígena No Indígena
40,488 249 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Vivienda  

Alfabetismo 
Alfabeto Analfabeto

3,671 9,092 
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e) Economía 

Producción 

i) Artesanal: Textiles, Tallado en Madera,  

 

Tallado en 
Piedra, sastrería, confección de .zapatos. 

Agrícola: Maíz, frijol, café, papa, trigo, cardamomo, repollo, 
zanahoria, remolacha, cebolla, güicoy, tomate, chile, 

durazno, aguacate, ciruela, manzana, 
banano, cítricos y zapote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listado de Comunidades por categorías y distancia 
    

Vivienda (1994) 
Casa Formal 6,895
Apartamento 0
Cuarto en Casa de Vecindad 1
Palomar 0
Rancho 857
Improvisada 63
Otro Tipo 2

Total 7,816
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Listado de comunidades del Altiplano 

  LUGAR CATEGORÍA 
DISTANCIA 

KMS 
1 Pacoxóm Aldea 21 
2 Xebé Paraje 22 
3 Panimaja Caserío 24 
4 Xebaj Uno Santa Rita Caserío 27 
5 Xebaj Dos Santa Rita Caserío 27 
6 Tzamcotom Santa Rita Caserío 15 
7 Chiricajá Dos Caserío 15 
8 Chiricajá Uno Caserío 16 
9 Para´juyup Caserío 10 
10 Tzucubal Aldea 10 
11 Chuisuc Chisajcab Paraje 8 
12 Chuisajcab Caserío 8 
13 Xoljuyup Chuisajcab Paraje 8 
14 Chiyaquilicaj Caserío 3 
15 Balamabaj Cantón 2 
16 Patzij Cantón 1 
17 Chuichojojché Caserío 2 
18 Chopopabaj Caserío 12 
19 Pataraz Caserío 1 
20 Xoljuyup   Paraje 1 
21 CHacap Paraje 2 
22 Chiriraxón Caserío 2 
23 chuiraxón Paraje 1 
24 Chuipatuj Cantón 2 
25 Xepatuj Rabaric Cantón 0.5 
26 Xepatuj Socosic Cantón 0.5 

27 Nahualá 
Cabecera 
Municipal 0 

28 Chuisuc   Caserío 100 MTS 
29 chonihualá Caserío 200 MTS 
30 Pasuc Paraje 200MTS 
31 Xequisis Paraje 1 
32 Racantaj Cantón 1 

33 Quiacasiguán Cantón 3 
34 Palanquix Tambrizab Cantón 3 
35 Palanquix Guachiaquib Cantón 3 
36 Palanquix Loma Cantón 3 
37 Palanquix Cotiyab Cantón 3 
38 Pachipac Grande Cantón 5 
39 Pachipac Pequeño Cantón 5 
40 Pasajquim Cantón 6 
41 Patzité Unión Cantón 6 
42 Patzité Grande Cantón 6 
43 Patzité acción Cantón 6 
44 Caserío Xolcajá II Caserío 5 
45 Caserío Xolcajá I Cantón 5 
46 Chuicullil Cantón 5 
47 Xecullil Caserío 7 
48 Paximbal Caserío 10 
49 Comon Oj Caserío 17 
50 Parraxquím Caserío 16 
51 Chiquix Cantón 18 
52 Pachutiquím Caserío 35 
53 Tzamjuzup Aldea 38 
54 Xo´ljuyub Paraje 39 
55 Xoljá Caserío 38 
56 Chajuab Caserío 38 
57 Pasaquisuan Caserío 40 
58 Chirij Sacasiguán Caserío 41 
59 Pacaman Caserío 40 
60 Chuichá Caserío 44 

  
  
     

Listado de comunidades del Altiplano 
61 Palá Caserío 158 
62 Patzaj Caserío 160 
63 Patzité Costa Caserío 152 
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64 Chuicosá Caserío 152 
65 Patzité Centro Caserío 150 
66 Chuiwonabaj Caserío 150 
67 Panguiney Caserío 152 
68 Chuachinup Aldea 149 
69 Palilic Caserío 150 
70 Chuinahualate Caserío 150 
71 Paculam Caserío 152 
72 Calera Caserío 149 
73 Chuinimajuyup Caserío 155 
74 Tzamabaj Caserío 135 
75 Xesacabaj Caserío 136 
76 Paquim Caserío   
77 Pasaquijuyup Caserío 157 
78 Chuituj Caserío 155 
79 Pacanal 2 Caserío 150 
80 chuacruz Caserío   
81 Pacanal 1 sector B Caserío 150 
82 Pacanal 1 sector A Caserío 150 
83 Pasác Caserío 149 
84 Chuimazá Caserío 150 
85 Xejuyup Aldea 145 
86 Maxanijá Caserío 160 
87 Pasín Caserío 150 
88 Chirijcruz Caserío 146 
89 Pochol Caserío 150 
90 Pabeyá Caserío 155 
91 Chuamango uno Caserío 147 
92 xexac Caserío   
93 Chuisanto tomás Caserío   
94 Chuamango dos Caserío   
95 Yoxajá Caserío 162 
96 Xojolá Aldea 160 
97 Pajocá Caserío 150 
98 Chuajij Caserío 183 
99 Chuacruz Caserío   

100 tzamjuyup Caserío 150 

101 Palacal Aldea 157 
102 Tzamabaj, Palacal Caserío   
103 Pasác, Palacal Caserío   
104 Chirijalimá Caserío 135 
105 Sohomib Caserío   
106 tzucubal Caserío 136 
107 Chilopizab Caserío 133 
108 Pasajquim Caserío 140 
109 Chuilacal Caserío   
110 Chivaquib Caserío 142 
111 Patzité Palacal Caserío   
112 Pabeyá Caserío   
113 Pachipac Caserío   
114 Xoljuyup Paraje   
115 Chuiquilá Caserío 165 
116 Chicotiyab Caserío   
117 Paquilá Aldea 165 
118 Chuisajcabá II Caserío 143 
119 Chicucab Caserío 144 
120 Chicumatzá Caserío   
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VISTA PANORÁMICA DEL CASCO URBANO 
Fotografía No. 3 
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Diagnóstico 
Específico  VI 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Capítulo VI 

El municipio en su mayor extensión está ubicado Dentro 
del paisaje denominado zona de montaña y se categoriza 
como perteneciente a la división fisiográfica de las Tierras 
Altas Volcánicas, que cubre 4/5 partes desde la parte norte y 
el centro del municipio, una franja de la parte sur, se  sitúa en 
la división fisiográfica del declive del Pacífico; por lo que se 
conocen como zona del altiplano  tierra fría y zona de 
bocacosta o templada. 

Prácticamente todo el municipio es seccionado con 
elevaciones típicas que varían desde los 710 hasta los 3542 
msnm... La superficie se caracteriza por barrancos profundos y 
colinas fuertemente onduladas y típicos valles intermontanos o 
altiplanicies. 

• El Sobre uso y la mala utilización de la tierra, coloca al 
municipio en vulnerabilidad  ante deslizamiento, pues 
gran parte de tierra es utilizado para la agricultura 
limpia y por sus características este territorio es apto 
solamente para producción agrícola perenne y uso 
forestal para conservación de la cuenca de Atitlán 

 
 
A continuación se presenta el mapa No. 13 en el cual se 

muestra la capacidad del uso de la tierra, en contraste con el 
de Cobertura Forestal mapa No. 14, denota la mala utilización 
de la tierra, lo cual provoca vulnerabilidad ante deslizamiento. 
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. 
 

 
Mapa  No. 13 

CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA 
Nahualá, Sololá 

 Mapa  No. 14 
COBERTURA VEGETAL + USO DE LA  

  TIERRA
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 Mapa No. 15 

Análisis Territorial 
Municipio de Nahualá 

 
 
 

 
FACTORES PARA 

EVALUACION: 
 
• USO DEL SUELO 
• CURVAS DE NIVEL 
• CENTROS POBLADOS  
• RIOS 
• VIAS DE ACCESO 
• CUENCAS 

 
El municipio es 

principalmente vulnerable ante 
la amenaza de 
DESLIZAMIENTO Y SISMOS. 
 
Para un mejor análisis se 
dividieron en tres sectores, por 
vías de acceso.  
 
 
 
 

 

SECTOR 
III 

SECTOR 
II 

SECTOR 
I 

SECTOR  I 

SECTOR  II 

SECTOR  III 
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Análisis de evaluación estructural de edificios      
de uso público en el municipio. 
 

La localización de los edificios estudiados,  se realizó 
en base a un orden específico, estos fueron escogidos 
por las siguientes razones: 
 

• Memoria de los Edificios utilizados ante la 
emergencia de la tormenta Stan. Edificios que ya 
son utilizados como Albergues al momento de un 
desastre, sabiendo que son tanto accesibles para 
la comunidad como para la distribución de ayuda 
proveniente de instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales. 

 
• La facilidad de acceso a estos edificios, 

cumpliendo con las necesidades que se requieren 
para este estudio. 

 
 Para estudiarlos en mejor forma se dividieron por 
sectores tomando en cuenta los siguientes factores: 
 
• Concentración de edificios y radios de influencia,  

debido a  la población que atiende. Disponibilidad 
de servicios.  

• Accesibilidad a los mismos en época de verano e 
invierno y sobre todo en posibles casos de 
inundación. 

 
 
 
 
 
 
 

Cuadro No. 04 
LOCALIZACION DE EDIFICIOS 

 
LOCALIZACION 

AREA 
 

No. 
 

SECTOR 
NOMBRE DE 

EDIFICIO  
URBANA 

 
RURAL 

1 I EOUM Nahualá, Sololá. 1  
2 I EORM Caserío Xepatuj, 

Nahualá, Sololá 
 1 

3 I EORM Caserío Chipatuj, 
Nahualá Sololá. 

 1 

4 I Liceo Evangélico Monte 
Sion Primaria, Nahualá 
Sololá. 

1  

5 I Inst. Comunitario Torre 
Fuerte, Nahualá Sololá. 

1  

6 I Instituto Ciencias 
Comerciales, Nahualá 
Sololá. 

1  

7 I Gimnasio Ciencias 
Comerciales Oxlajuj 
No´j, Nahualá Sololá. 

1  

8 I Salón de Usos Múltiples, 
Nahualá Sololá. 

1  

9 I Instituto Oxlajuj No.´j, 
Nahualá Sololá. 

1  

10 II Instituto por Cooperativa, 
Nahualá Sololá.  

 1 

11 II EORM Quiacasiguan, 
Nahualá Sololá. 

 1 

12 II EORM Palanquix 
Tambrizab, Nahualá 
Sololá. 

 1 

13 II EORM Pasajquim, 
Nahualá Sololá. 

 1 

14 II EORM Palanquix Loma, 
Nahualá Sololá. 

 1 
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SECTOR I
40%

SECTOR III
24%

SECTOR II
36%

15 II EORM Recantacaj, 
Nahualá Sololá. 

 1 

16 II EORM Xoalcaja, 
Nahualá Sololá. 

 1 

17 II EORM Patzite Tierra 
Fria, Nahualá Sololá. 

 1 

18 II EORM Chuanahualá, 
Nahualá Sololá. 

 1 

19 II EORM Pachipac, 
Nahualá Sololá. 

 1 

20 III EORM Patzij, Nahualá 
Sololá. 

 1 

21 III EORM Balamabaj, 
Nahualá Sololá. 

 1 

22 III EORM Pocoxom, 
Nahualá Sololá. 

 1 

23 III Centro de Convergencia 
y Alcaldía Auxiliar, 
Pacoxom, Nahualá 
Sololá. 

 1 

24 III EORM Tzucubal, 
Nahualá Sololá. 

 1 

25 III EORM Chisajcab, 
Tzucubal, Nahualá 
Sololá. 

 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
TOTAL EDIFICIOS 
URBANOS 
EVALUADOS 
 
TOTAL EDIFICIOS 
RURALES 
EVALUADOS 

 
 

8 

 
 
 
 
 
 

17 

     
 

 Gráfica No. 01 
 ANALISIS DE EDIFICIOS SECTORIZADOS

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia febrero 2,007 
 

 
Se muestra en gráfica los porcentajes de edificios 

evaluados según el sector, de los cuales el SECTOR II es el 
más elevado con 40% que equivale a 10 edificios, después el 
SECTOR I con 36% equivalente a 9 edificios y SECTOR III 
con 24% equicalente a 6 edificios, haciendo un total de 25 
edificios evaluados. 
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 La siguiente gráfica muestra el porcentaje de 
edificios evaluados que se ubican en el área URBANA de 
28 % equivalente a 7 edificios, que en su totalidad 
pertenecen al SECTOR I y área RURAL de 72% 
equivalente a 18 edificios de los cuales se evaluaron en 
los tres sectores. 
 
 

R U R A L
7 2 %

U R B A N
O

2 8 %

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia febrero 2,007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 Gráfica No. 02 

EDIFICIOS EVALUADOS EN AREAS 
URBANA - RURAL 
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   Presentación y 
Análisis VII 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VII 
 

 
Se presenta el análisis realizado de los edificios del 

sector público y privado del municipio de Nahualá, Sololá. Y un 
mapa en el cual se dividieron por sectores, tomando en cuenta 
vías de acceso como factor primordial. 
 

 Se presentan los informes de los edificios por el sector 
donde se ubicó para su estudio. 
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Mapa No. 16 

SECTORIZACION DEL 
MUNICIPIO NAHUALA 
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Este sector se caracteriza principalmente por contar 

con el total de los edificios evaluados ubicados en el casco 
urbano y áreas aledañas, con calles adoquinadas, 
terracería y pavimentadas. Se evaluaron  en este sector 9  

En estos edificios, predomina la construcción en block, 
cubierta de techos de lámina de zinc, perfil 10 y losa de 
concreto reforzado en algunos casos. 
  

edificios de los cuales se descartó uno por encontrarse muy 
vulnerable ante un evento sismico. 

 A  continuación se presenta dicha evaluación en 
tablas de resumen; A través de los cuales se obtuvieron 
RESULTADOS FINALES SOBRE LA EVALUACIÒN DE LA 
VULNERABILIDAD DE LOS EDIFICIOS LOCALIZADOS EN 
NAHUALA, SOLOLA. Ante las amenazas de 
DESLIZAMIENTOS Y SISMOS. 

 

 

 
No. 

NOMBRE CAPACIDAD 
DE 

PERSONAS 
1 EOUM Nahualá, Sololá.  

600 
2 EORM Caserío Xepatuj, Nahualá, 

Sololá 
  

450 
3 EORM Caserío Chipatuj, Nahualá 

Sololá. 

 
 

DESCARTADO 

4 Liceo Evangélico Monte Sion 
Primaria, Nahualá Sololá. 

 
200 

5 Inst. Comunitario Torre Fuerte, 
Nahualá Sololá. 

 
250 

6 Instituto Ciencias Comerciales, 
Nahualá Sololá. 

 
100 

7 Gimnasio Ciencias Comerciales 
Oxlajuj No´j, Nahualá Sololá. 

 
100 

8 Salón de Usos Múltiples, Nahualá 
Sololá. 

 
100 

9 Instituto Oxlajuj No.´j, Nahualá 
Sololá. 

 
100 

10 Instituto por Cooperativa, Nahualá 
Sololá.  

  150 
 

ANALISIS DE EDIFICIOS 
EVALUADOS SECTOR I

1 2

RECOMENDADOS
90%

DESCARTADOS
10%

SECTOR I 
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 TABLA de PONDERACION No. 1                
DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE SISMO  

Nahualá, Sololá. 
 

SECTOR I

TABLA DE PONDERACION No. 2 

ESTRUCTURA PORTANTE 
40 % 

CERRAMIENTO 
V CAL 40 % ERTI

CERRAMIENTO 
HORI NTAL 20 % ZO

 
No. 

 
NOMBRE DEL EDIFICIO 

No· de 
Nivel 

 
1 Niv. 

 
2-3 
Niv. 

 

CIMIENTOS 
20 % 

 
15 % 

COLUMNAS 
20 % 

 
15 % 

VIGAS 
0 % 

 
5 % 

ENTREPISO 
0 % 

 
5 % 

 
MUROS 

25 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

15 % 

ESTRUCTURA 
DE  

CUBIERTA 
15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNERA- 
BILIDAD 

1 EOUM Nahualá, Sololá. 
 

2 2 2 0 0 2 1 0 0 7% 
BAJA 

2 EORM Caserío Xepatuj, 
ahualá, Sololá N

2 4 4 0 0 4 1 0 0 13% 
BAJA 

3 EORM Caserío Chipatuj, 
Nahualá Sololá. 

1 10 10 3 3 10 5 0 0 41% 
MEDIA 

4 Li ion 
P  Nahualá Sololá. 

ceo Evangélico Monte S
rimaria,

2 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

5 In
F

st. Comunitario Torre 
uerte, Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

6 Instituto Ciencias 
Comerciales, Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

7 G  Ciencias 
C No´j, 
N

imnasio
omerciales Oxlajuj 
ahualá Sololá. 

1 4 4 0 0 5 3 0 0 16% 
BAJA 

8 Salón de Usos Múltiples, 
Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

9 Instituto Oxlajuj No.´j, 
Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

10 In perativa, 
N

stituto por Coo
ahualá 

2 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

ESTRUCTURA PORTANTE 
60 % 

CERRAMIENTO 
VERTICAL  

20 % 

CERRAMIENTO 
HORIZONTAL 

20 % 

 
 

No. 

 
 

NOMBRE DEL EDIFICIO 

· De 
Nivel 

 
 

1 Niv. 
2 Niv. 

CIMIENTO
S 

40 % 
20 % 

COLUMNAS 
20 % 
20 % 

VIGAS 
 0 % 
10 % 

ENTREPISO 
  0 % 
10 % 

 
MUROS 

15 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

5 % 

ESTRUCTURA 
DE  CUBIERTA 

15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNERA- 

BILIDAD 

1 EOUM Nahualá, Sololá. 2 5 5 3 3 4 1 5 2 27% 
MEDIA 

2 EORM Caserío Xepatuj, 
Nahualá, Sololá 

2 4 4 2 2 3 1 3 2 21% 
BAJA 

3 EORM Caserío 
Chuipatuj, Nahualá 
Sololá. 

1 30 20 10 10 5 1 2 1 79% 
ALTA 

4 Liceo Evangélico Monte 
Sion Primaria, Nahualá 
Sololá. 

2 5 4 3 3 3 1 5 2 26% 
BAJA 

5 
 

Inst. Comunitario Torre 
Fuerte, Nahualá Sololá. 

1 3 3 0 0 2 1 3 2 14% 
BAJA 

6 Instituto Ciencias 
Comerciales, Nahualá 
Sololá. 

1 3 3 2 2 2 1 0 0 13% 
BAJA 

7 
 

Gimnasio Ciencias 
Comerciales Oxlajuj 
No´j, Nahualá Sololá. 

1 3 3 0 0 3 1 5 3 18% 
BAJA 

8 Salón de Usos 
Múltiples, Nahualá 
Sololá. 

1 3 3 9 9 3 1 5 3 18% 
BAJA 

9 Instituto Oxlajuj No.´j, 
Nahualá Sololá. 

1 3 3 2 2 2 1 0 0 13% 
BAJA 

10 Instituto por 
Cooperativa, Nahualá 

2 5 3 3 3 3 1 2 1 25% 
BAJA 
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DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE DESLIZAMIENTO 
Nahualá, Sololá. 

SECTOR I 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

Los edificios evaluados en este se
su totalidad a uso Educativo en Escuelas Oficiales Mixtas 
del sector rural del municipio. 

ctor pertenecen en 

Dichos edificios evaluados son los siguientes: 

 
 Al  igual que en el SECTOR I en los edificios, 
predomina la construcción en block, cubierta de techos de 
lámina de zinc, perfil 10 y losa de concreto reforzado en 
algunos casos. 
 La topografía del municipio de Nahualá es 
pronunciado, y aun más marcado en el sector II. A  
continuación se presenta los RESULTADOS FINALES 
SOBRE LA EVALUACIÒN DE LA VULNERABILIDAD DE 
LOS EDIFICIOS LOCALIZADOS EN NAHUALA, SOLOLA. 
Ante las amenazas de DESLIZAMIENTOS Y SISMOS. 
 
El edificio No. 14 fue descartado al inicio por pesimas 
condiciones de carretera y el No. 16 por encontrarse en 
área en disputa entre Nahualá y Sta. María Ixtaguacan. 
 

No. NOMBRE CAPACIDAD 
DE 

PERSONAS 
11 EORM Quiacasiguan, Nahualá 

Sololá. 
 

150 
12 EORM Palanquix Tambrizab, 

Nahualá Sololá. 
150 

13 EORM Pasajquim, Nahualá Sololá. 50 

14 EORM Palanquix Loma, Nahualá 
Sololá. 

 
DESCARTADO 

15 EORM Recantacaj, Nahualá Sololá. 200 
16 EORM Xoalcaja, Nahualá Sololá. DESCARTADO 

17 EORM Patzite Tierra Fría, Nahualá 
Sololá. 

100 

18 EORM Chuanahualá, Nahualá 
Sololá. 

50 

19 EORM Pachipac, Nahualá Sololá.  
DESCARTADO 

SECTOR II 
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ANALISIS DE EDIFICIOS EVALUADOS 
SECTOR II

1 2

RECOMENDADOS

DESCARTADOS

18%

82%

 
 TABLA DE PONDERACION No. 3                

DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE SISMO  
Nahualá, Sololá. 

SECTOR II 
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 TABLA DE PONDERACION No. 4 
DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE DESLIZAMIENTO 

Nahualá, Sololá. 

       SECTOR II 
 

ESTRUCTURA PORTANTE 
60 % 

CERRAMIENTO 
VERTICAL  

20 % 

CERRAMIENTO 
HORIZONTAL 

20 % 

 
 

No. 

 
 

NOMBRE DEL EDIFICIO 

· De 
Nivel 

 
 

1 Niv. 
2 Niv. 

CIMIENTOS 
40 % 
20 % 

COLUMNAS 
20 % 
20 % 

VIGAS 
 0 % 
10 % 

ENTREPISO 
  0 % 
10 % 

 
MUROS 

15 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

5 % 

ESTRUCTURA 
DE  CUBIERTA 

15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNERA- 
BILIDAD 

11 EORM Quiacasiguan, 
Nahualá Sololá. 

1 15 10 0 0 5 2 7 5 44% 
MEDIA 

12 EORM Palanquix 
Tambrizab, Nahualá 
Sololá. 

1 15 10 0 0 5 2 10 5 47% 
MEDIA 

13 EORM Pasajquim, 
Nahualá Sololá. 

2 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

14 EORM Palanquix 
Loma, Nahualá 
Sololá. 

1 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

15 EORM Recantacaj, 
Nahualá Sololá. 

1 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

16 EORM Xoalcaja, 
Nahualá Sololá. 

2 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

17 EORM Patzite Tierra 
Fria, Nahualá Sololá. 

2 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

18 EORM Chuanahualá, 
Nahualá Sololá. 

2 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 

19 EORM Pachipac, 
Nahualá Sololá. 

2 5 5 3 3 4 1 3 2 26% 
BAJA 
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ESTRUCTURA PORTANTE 
40 % 

CERRAMIENTO 
VERTICAL 40 % 

CERRAMIENTO 
HORIZONTAL 20 % 

 
No. 

 
NOMBRE DEL EDIFICIO 

· De 
Nivel 

 
1 Niv. 

 
2-3 
Niv. 

 

CIMIENTOS 
20 % 

 
15 % 

COLUMNAS 
20 % 

 
15 % 

VIGAS 
0 % 

 
5 % 

ENTREPISO 
0 % 

 
5 % 

 
MUROS 

25 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

15 % 

ESTRUCTURA 
DE  

CUBIERTA 
15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNERA- 
BILIDAD 

11 EORM Quiacasiguan, 
Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 2 1 0 0 7% 
BAJA 

12 EORM Palanquix Tambrizab, 
Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 2 1 0 0 7% 
BAJA 

13 EORM Pasajquim, Nahualá 
Sololá. 

2 8 8 3 3 10 5 0 0 37% 
MEDIA 

14 EORM Palanquix Loma, 
Nahualá Sololá. 

1 2 2 0 0 2 1 0 0 7% 
BAJA 

15 EORM Recantacaj, Nahualá 
Sololá. 

1 10 10 3 3 10 5 0 0 41% 
MEDIA 

16 EORM Xoalcaja, Nahualá 
Sololá. 

2 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

17 EORM Patzite Tierra Fria, 
Nahualá Sololá. 

2 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

18 EORM Chuanahualá, 
Nahualá Sololá. 

2 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

19 EORM Pachipac, Nahualá 
Sololá. 

2 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

 
 
 
 
 
 

SECTOR III  
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 Los edificios evaluados en el SECTOR III son en su 
mayoría de uso Educativo, predomina la construcción en 
block, techos de lámina de zinc y asbesto cemento, la  

 
 

ANALISIS DE EDIFICIOS 
EVALUADOS SECTOR III

1 2

RECOMENDADOS
91%

DESCARTADOS
8%

estructura de la cubierta  metálica, con ventanería metálica. 
Dichos edificios evaluados son los siguientes: 
  
 
 
El edificio 21 fue descartado por accesibilidad limitada e 
instalaciones en malas condiciones. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 TABLA DE PONDERACION No. 5               
 EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE SISMO  

Nahualá, Sololá. 

SECTOR III 
 

 

No. NOMBRE CAPACIDAD 
DE 

PERSONAS 
20 EORM Patzij, Nahualá Sololá. 300 
21 EORM Balamabaj, Nahualá Sololá.  

DESCARTADO 
22 EORM Pocoxom, Nahualá Sololá.  

100 
23 Centro de Convergencia y Alcaldía 

Auxiliar, Pacoxom, Nahualá Sololá. 
25 

24 EORM Tzucubal, Nahualá Sololá. 200 
25 EORM Chisajcab, Tzucubal, 

Nahualá Sololá. 
100 



 Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural  
 De los Edificios Públicos del Municipio de Nahualá, Sololá.         
 

 
 

Jorge Fernando Ramírez Pérez 

128 

Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

 

 
 TABLA DE PONDERACION No. 6  

DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL ANTE LA AMENAZA DE DESLIZAMIENTO  
Nahualá, Sololá. 

SECTOR III    

ESTRUCTURA PORTANTE 
60 % 

CERRAMIENTO 
VERTICAL  

20 % 

CERRAMIENTO 
HORIZONTAL 

20 % 

 
 

No. 

 
 

NOMBRE DEL EDIFICIO 

· De 
Nivel 

 
 

1 Niv. 
2 Niv. 

CIMIENTOS 
40 % 
20 % 

COLUMNAS 
20 % 
20 % 

VIGAS 
 0 % 
10 % 

ENTREPISO 
  0 % 
10 % 

 
MUROS 

15 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

5 % 

ESTRUCTURA 
DE  CUBIERTA 

15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNER

A- 
BILIDAD 

20 EORM Patzij, 
Nahualá Sololá. 

1 3 3   3 1 3 2 15% 
BAJA 

21 EORM Balamabaj, 
Nahualá Sololá. 

1 15 10   5 1 7 3 41% 
MEDIA 

22 EORM Pocoxom, 
Nahualá Sololá. 

1 4 4   3 1 3 2 17% 
BAJA 

23 Centro de 
Convergencia y 
Alcaldía Auxiliar, 
Pacoxom, Nahualá 
Sololá. 

1 4 4   3 1 3 2 17% 
BAJA 

24 EORM Tzucubal, 
Nahualá Sololá. 

1 3 3   3 1 3 2 15% 
BAJA 

25 EORM Chisajcab, 
Tzucubal, Nahualá 
Sololá. 

1 10 4   3 1 3 2 23% 
BAJA 
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7.2 Cuadro  resumen: 
  
 El siguiente cuadro es el resultado de  la evaluación 
realizado a los edificios de uso público y privado localizados 
en el municipio de Nahualá, Sololá, visita al campo, 
fotografías, historial de desastres, criterios de evaluación, y 

la ponderación de la vulnerabilidad estructural realizada 
anteriormente. 
 
 
 Se determina la categorización de daños indicándolos 
en tipo A, B o C, según sea el caso. 

ESTRUCTURA PORTANTE 
40 % 

CERRAMIENTO 
VERTICAL 40 % 

CERRAMIENTO 
HORIZONTAL 20 % 

 
No. 

 
NOMBRE DEL EDIFICIO 

· De 
Nivel 

 
1 Niv. 

 
2-3 
Niv. 

 

CIMIENTOS 
20 % 

 
15 % 

COLUMNAS 
20 % 

 
15 % 

VIGAS 
0 % 

 
5 % 

ENTREPISO 
0 % 

 
5 % 

 
MUROS 

25 % 

PUERTAS 
VENTANAS 

15 % 

ESTRUCTURA 
DE  CUBIERTA 

15 % 

MATERIAL 
DE  

CUBIERTA 
5 % 

 
VULNERA- 
BILIDAD 

20 EORM Patzij, Nahualá 
Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 

21 EORM Balamabaj, 
Nahualá Sololá. 

1 5 5 0 0 5 3 0 0 18% 
BAJA 

22 EORM Pocoxom, 
Nahualá Sololá. 

1 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

23 Centro de 
Convergencia y 
Alcaldía Auxiliar, 
Pacoxom, Nahualá 
Sololá. 

1 3 3 0 0 5 3 0 0 14% 
BAJA 

24 EORM Tzucubal, 
Nahualá Sololá. 

1 3 3 0 0 5 3 0 0 15% 
BAJA 

25 EORM Chisajcab, 
Tzucubal, Nahualá 
Sololá. 

1 2 2 0 0 5 3 0 0 12% 
BAJA 
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Evaluación de la Vulnerabilidad Estructural de los edificios de uso público en 
el Municipio de Nahualá, Solola. 

 Una columna de observaciones y necesidades 
prioritarias del edificio, en el cual se hacen algunas 
recomendaciones para tomar en cuenta. 

  
 
 

RESULTADOS FINALES  
EVALUACIÒN DE LOS EDIFICIOS LOCALIZADOS  

NAHUALÁ, SOLOLÁ. 
Cuadro No.  06 

 

 
VULNERABILIDAD 

PONDERADA 

 
CATEGORIZACIO

N DE  
DAÑOS 

 
 

No. 

 
NOMBRE DEL 

EDIFICIO 

 
TIPO DE 

EQUIPAMIENTO/ 
REGIMEN DE 
PROPIEDAD SISMOS INUNDACION A B C 

 
OBSERVACIONES Y NECESIDADES 

PRIORITARIAS DEL EDIFICIO 

1. EOUM Nahualá, Sololá. EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

27% 
MEDIA 

7% 
BAJA 

   • Rehabilitar edificio antiguo. 
• Mejorar servicios sanitarios. 
• Mantenimiento de paredes. 
• Disposición de sólidos. 

2 EORM Caserío Xepatuj, 
Nahualá, Sololá 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

21% 
BAJA 

13% 
BAJA 

    Mantenimiento de servicios sanitarios. 

3 EORM Caserío 
Chuipatuj, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

79% 
ALTA 

41% 
MEDIA 

    Clausurar edificio A de escuela con losa 
reforzada. 

 

4 Liceo Evangélico Monte 
Sion Primaria, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
PROPIEDAD 

PRIVADA 

26% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    En segundo nivel construir cerramiento 
para evitar posible caída de alumnos. 

 Mantenimiento de servicios sanitarios. 

5 
 

Inst. Comunitario Torre 
Fuerte, Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

14% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    

6 Instituto Ciencias 
Comerciales, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
COOPERATIVA 

13% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    

7 
 

Gimnasio Ciencias 
Comerciales Oxlajuj 
No´j, Nahualá Sololá. 

USOS 
MULTIPLES/ 

COOPERATIVA 

18% 
BAJA 

16% 
BAJA 

    

8 Salón de Usos Múltiples, USOS 18% 12%     Darle uso correcto a los ambientes. 
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Nahualá Sololá. MULTLIPLES/ 
MUNICIPAL 

BAJA BAJA 

9 Instituto Oxlajuj No.´j, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
COOPERATIVA 

13% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    

10 Instituto por Cooperativa, 
Nahualá 

EDUCACION/ 
COOPERATIVA 

25% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    Compostura y mantenimiento de servicios 
sanitarios. 

11 EORM Quiacasiguan, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

44% 
MEDIA 

7% 
BAJA 

    Se realicen reparaciones en edificio A 
antiguo en Techo y Paredes. 

12 EORM Palanquix 
Tambrizab, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

47% 
MEDIA 

7% 
BAJA 

    Clausurar uso del  Edificio A (edificio más 
antiguo) 

13 EORM Pasajquim, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

37% 
MEDIA 

    

14 EORM Palanquix Loma, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

7% 
BAJA 

    Mantenimiento a servicios sanitarios. 

15 EORM Recantacaj, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

41% 
MEDIA 

    

16 EORM Xoalcaja, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    

         

17 EORM Patzite Tierra 
Fria, Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    Mejoramiento de accesos a escuela. 

18 EORM Chuinahualá, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    

19 EORM Pachipac, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

26% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    Mantenimiento en servicios sanitarios. 
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20 EORM Patzij, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

15% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    

21 EORM Balamabaj, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

41% 
MEDIA 

18% 
BAJA 

    Edificio B realizar compostura en paredes 
y techo. 

22 EORM Pocoxom, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

17% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    Composturas en láminas deterioradas en 
edifico C 

23 Centro de Convergencia 
y Alcaldía Auxiliar, 
Pacoxom, Nahualá 
Sololá. 

SALUD 
GOBERNACION/ 

MINISTERIO 
EDUCACION 

17% 
BAJA 

14% 
BAJA 

    Cambio de vidrios en ventanas. 

24 EORM Tzucubal, 
Nahualá Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

15% 
BAJA 

15% 
BAJA 

    

25 EORM Chisajcab, 
Tzucubal, Nahualá 
Sololá. 

EDUCACION/ 
MINISTERIO 
EDUCACION 

23% 
BAJA 

12% 
BAJA 

    Mantenimiento en edificio A en paredes y 
cielo falso. 
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  Conclusiones  y 
Recomendaciones

 
 
 
 

CONCLUSIONES 
GENERALES: 

• Debido a la topografía accidentada del municipio y la 
falta de cobertura forestal se identificaron las áreas 
que se encuentran con mayor Vulnerabilidd ante la 
amenaza de Deslizamientos.  

 
• Ante la necesidad de crear ambientes habitables, en 

este caso edificios de uso estudiantil, algunos se han 
construido en orillas de laderas muchas veces sin 
ningún tipo de protección de muros de contención o 
taludes que mitiguen el riesgo ante deslizamiento. 

 
• El municipio se encuentra ubicado cercano fallas 

sísmicas por lo que la amenaza  permanece latente. 
 
ESPECÍFICAS: 

• La mayoría de los edificios evaluados se encuentran en 
condiciones aceptables y en capacidad de funcionar 
como albergues al llevar a cabo las necesidades 
prioritarias descritas anteriormente en cuadro de 
resultados finales. 

 
• La falta de un control estricto de la construc-ción de 

viviendas y edificios de uso público aumenta la 
vulnerabilidad ante las amenazas. 

 
• La amenaza por deslizamiento se constituye en la 

principal  del municipio, por su recurrencia en la región 
y por las condiciones topográficas de la misma. 
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ISOMÉTRICO RESUMEN DEL ESTADO ACTUAL DE 
             ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS

LETRINAS EN MAL ESTADO
        O INCOMPLETAS

TALUDES SIN TRATAMIENTO Y/O
AGRICULTURA DE LIMPIA ANUAL

AREAS DE RELLENO NO COMPACTADO

RIVERAS DE RIOS SIN TRATAR

NO EXISTE PROTECCION ANTE 
     AMENAZAS EXISTENTES

NO EXISTEN INGRESOS SEGUROS 
             PARA PEATONES

EXISTE EROSIÓN POR VIENTO 
     Y LLUVIA EN LADERAS

EXISTE CERCANÍA DE RÍOS EN ALGUNOS      
      ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS

EXISTE CERCANÍA DE LADERAS CON MÁS DE 25%
                 DE PENDIENTE EN ALGUNOS      
             ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS

EXISTEN ESTABLECIMIENTOS CON CUBIERTAS DE
    ESTRUCTURA DE MADERA EN MAL ESTADO,
 TAMBIÉN HAY CUBIERTAS  DE LÁMINA PERFIL 10, 
CUYO DEFECTO ES QUE SON MUY QUEBRADIZAS

TODAVÍA HAY CONSTRUCCIONES CON 
MUROS HECHOS DE  ADOBE NO 
MEJORADO, POR LO QUE TAMBIÉN EL 
CIMIENTO NO FUNCIONA TAMBIÉN

PUERTAS Y VENTANAS QUEBRADAS

CONCLUSIONES SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS

CARENCIA DE DRENAJES

FIGURA No. 06

SIN ESCALA
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RECOMENDACIONES 
 

GENERALES: 
 
• Se recomienda realizar medidas de mitigación 

alrededor de establecimiento según sea el caso tales 
como: Reforestación, conformación de taludes, dragado 
de ríos.  

 
• Mantenimiento y/o mejoramiento de vías de acceso 

a establecimientos evaluados. 
 

• Control forestal para evitar perdida de cobertura y 
evitar riesgo de erosión. 

 
 

ESPECIFICAS: 
 
• Es necesaria obras de protección de taludes en áreas 

en pendiente, para evitar deslizamientos. 
 

• Todos los edificios de uso público deberán contar con 
sus puertas con abatimientos hacia fuera; con el fin de 
ayudar a la evacuación de los usuarios en casos de 
emergencia. 

 
• Las instalaciones eléctricas deberán ser conducidas por 

medio de tubería pvc diseñada para el efecto, y todos 
sus empalmes deberán ser a través de entorchados 
diseñados para el mismo, con el fin de evitar falsos 
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contactos; además deberán ser aislados con cinta 
especial para evitar cortos circuitos. 

 
• Respecto a los edificios que se evaluaron se 

recomienda ver en el modelo arquitectónico propuesto 
para futuras construcciones, además hacer análisis del 
territorio conjuntamente al expuesto en el presente 
trabajo. 
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PROPUESTA DE MODELO ARQUITECTÓNICO PARA ALBERGUE Y ENTORNO INMEDIATO

ISOMÉTRICO MODELO ARQUITECTÓNICO
SIN ESCALA

SE DEBERÍA CAMBIAR LAS LETRINAS POR BATERIAS 
DE BAÑOS Y LAVADEROS TIPO INTER VIDA, QUE 
CONTIENEN DENTRO DEL MÓDULO UN TINACO PARA 
DISTRIBUIR EL AGUA EN ARTEFACTOS SANITARIOS

TRATAMIENTO DE TALUDES 
       Y REFORESTACION

            AREAS DE RELLENO DEBERÁN SER 
COMPACTADAS Y TRATADAS CON GABIONES, 
                          POR    EJEMPLO

RIVERAS DE RIOS SE PUEDEN TRATAR CON GRAMA 
          QUIQUIYÚ QUE ES TÍPICA DE LA REGIÓN 

ANTE AMENAZAS LATENTES DE DESLIZAMIENTO 
HACER MUROS DE CONSTENCION

CREAR INGRESOS SEGUROS 
            PARA PEATONES

EVITAR LA EROSIÓN EXTREMA CON FUNDICIONES   
         DE MORTERO Y MALLA DE GALLINERO

SI EXISTE CERCANÍA DE RÍOS DEBERIAN SER 
DRAGADOS

   LAS EDIFICACIONES SE DEBERÁN CONSTRUIR A 
UNA DISTANCIA DE TRES VECES LA ALTURA DE LOS 
CORTES   
                              DE TIERRA O TALUDES

    LAS CUBIERTAS FINALES DEBERÍAN SER DE 
ESTRUCTURA DE MADERA Y LÁMINA TROQUELADA
MÁS DEBERÁN TENER CIELO FALSO PARA EL   
                  CONTROL CLIMÁTICO

SE SUGIERE MAMPOSTERÍA  DE   LADRILLO POR EL 
CONFORT QUE DÁ ANTE EL FRÍO

PUERTAS DE MADERA Y VENTANAS DOBLES, LA 
EXTERIOR DEBERÁ SER ABATIBLE Y DE MADERA

DISPONER DE EXCRETAS POR MEDIO DE FOSA 
SÉPTICA Y POZO DE ABSORCION

FIGURA No. 07
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LOS MUROS DEBERÍAN SER DE MAMPOSTERÍA Y    
         CONCRETO REFORZADO, SUGIRIENDO 
FUERTEMENTE QUE LA MAMPOSTERÍA FUERA DE 
  LADRILLO POR EL CONFORT QUE DÁ ANTE EL FRÍO

PUERTAS DE MADERA Y VENTANAS DOBLES, LA 
EXTERIOR DEBERÁ SER ABATIBLE Y DE MADERA

PROPUESTA DE MODELO ARQUITECTÓNICO PARA ALBERGUE 

LAS CUBIERTAS FINALES DEBERAN SER DE 
ESTRUCTURA DE MADERA Y DEBERÁN TENER 
CIELO FALSO PARA EL CONTROL CLIMÁTICO
                                                                               

SE DEBERA CAMBIAR LAS LETRINAS POR BATERIAS 
DE BAÑOS Y LAVADEROS TIPO INTER VIDA, QUE 
CONTIENEN DENTRO DEL MÓDULO UN TINACO PARA 
DISTRIBUIR EL AGUA EN ARTEFACTOS SANITARIOS

DISPONER DE EXCRETAS POR MEDIO DE FOSA 
SÉPTICA Y POZO DE ABSORCION

Figura No. 8 

PISOS DE BALDOZA DE BARRO
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ANEXOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
1.   GLOSARIO 
 

1.   ACCIDENTE:   Evento casual en cuya génesis está 
involucrada, por acción u omisión, la actividad humana 
y que resulta en lesiones o daños no deliberados. 

 
2. ADMINISTRACION PARA DESASTRES: Componentes 

del sistema social constituido por el planeamiento, la 
organización, la dirección y el control de las actividades 
relacionadas con el manejo de los desastres en 
cualquiera de sus fases. 

 
3. ADVERTENCIA: Aviso, consejo, precaución, nota, 

indicación.  Diseminación de señales de peligro 
inminente que pueden incluir avisos de medidas de 
protección. 

 
4. AFECTADO: Dícese de las personas, sistemas o 

territorios sobre los cuales actúa un fenómeno o 
circunstancia, cuyos efectos producen perturbación o 
daños. 

 
5. ALARMA: Aviso, señal, que se da por la aproximación 

de un desastre, con el objeto de evitar pérdidas 
humanas, indica una acción.  El peligro se advierte por 
los elementos de vigilancia.  Fase inicial de los 
procedimientos que ponen en marcha las operaciones 
frente a una amenaza de desastre o un desastre 
consumado. 

 
6. ALBERGADO: Persona que pernocta o vive en un 

albergue. 
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7.  ALUD: Estado declarado con el fin de tomar 
precauciones específicas, debido a la probable y 
cercana ocurrencia de un evento destructivo (adverso).  
Vigilancia de la evolución de un fenómeno.  Fase 
permanente de supervisión y vigilancia de los riesgos 
establecidos y eventuales. Se avisa que se aproxima un 
peligro, pero que es, menos inminente de lo que implica 
un mensaje de advertencia. 

 
8. AMBIENTE: Relativo al medio que constituye un 

ecosistema. 
 

9. AMENAZAR: Dar indicios de estar inminente alguna 
cosa mala, desagradable, anunciarla, presagiarla. 

 
10. AMPARO:  Abrigo, refugio o defensa. 

 
11. AREA DE SEGURIDAD: Ambiente interno o externo de 

un inmueble, cuya construcción, diseño y/o localización, 
permiten la reducción del riesgo de los usuarios. 

 
12. ASIMISMO: No sísmico, usado para designar un área 

libre de actividad sísmica o proceso de deformación 
tectónica que no esté acompañado de fenómenos 
sísmicos. 

 
13. AVALANCHA: Alud constituido fundamentalmente por 

nieve, rápido y repentino deslizamiento de masas 
incoherentes, usualmente mezclas de nieve-hielo, 
material rocoso. 

 
14. BASE: Centro de concentración de medios. 

 

15. BRIGADA DE EMERGENCIA: 
Escuadrón o grupo institucional 
capacitado en una o más áreas de 
operaciones de emergencia. 

 
16. CAMPAMENTO: Campo destinado al establecimiento 

de un asentamiento humano mediante carpas o 
elementos semejantes. 

 
17. CATASTROFE: Desastre mayor que involucra alto 

número de víctimas y daños severos. 
 

18. CAUDAL: Volumen de agua que fluye a través de una 
sección transversal por unidad de tiempo. 

 
19. CICLON: Sistema cerrado de circulación a gran escala, 

dentro de la atmósfera, con presión barométrica baja y 
fuertes vientos que rotan en dirección contraria a las 
manecillas del reloj en el hemisferio sur. 

 
20. CLAVE: Lenguaje convenido para uso técnico en 

desastres, con el objeto de simplificar las 
telecomunicaciones, mantener la reserva en la 
información. 

 
21. COVERTURA: Alcance que los programas o acciones 

de salud tienen sobre la comunidad siniestrada. 
 

22. CRECIDA: Dícese del aumento rápido del gasto de un 
fluido en movimiento, en particular, de un curso de 
agua. 

 
23. DAMNIFICADO: Persona afectada por un desastre que 

ha sufrido daño no corporal. 
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24. DAÑOS: Perjuicio, detrimento, menoscabo,  dañar, 

causar perjuicio, dolor o no molestar. 
 

25. DEGRADACIÓN AMBIENTAL: Modificaciones 
desfavorables del estado ecológico y ambiental como 
resultado de procesos naturales y/o actividades 
humanas. 

 
26. DEGRADACION DE LA TIERRA: Deterioración 

progresiva de la calidad o forma de la tierra, como 
resultado de fenómenos naturales o actividad humana. 

 
27. DEPRESION: Región donde la presión atmosférica es 

relativamente más baja que la de las regiones que la 
rodean del mismo nivel. 

 
28. DEPRESION TROPICAL: Velocidad del viento de hasta 

33 nudos. 
 

29. DESARROLLO: Aumento acumulativo y durable de la 
cantidad y calidad de bienes servicios y recursos de 
una comunidad, unido a cambios sociales tendientes a 
mantener y mejorar la seguridad y calidad de la vida 
humana, sin comprometer los recursos de generaciones 
futuras. 

 
30. DESBORDE: Rebalse de un fluido en movimiento por 

sobre su continente, cause o lecho. 
 

31. DESERTIFICACION: Proceso por el cual un área que 
ya es árida se vuelve más estéril, menos capaz de 
retener vegetación y que progresivamente se convertirá 
en desierto. 

 
32. DESPRENDIMIENTO: 

Fragmentación y caída cercana a la 
vertical, de material consistente. 

 
33. DISEÑO: Descripción o bosquejo de alguna cosa, 

hechos por palabras. 
 

34. ECOSISTEMA: Unidad ecológica básica, formada por el 
ambiente viviente (biotopo) y de organismos animales y 
vegetales que interactúan como un entre funcional 
único. 

 
35. EDUCACION PARA DESASTRES: Proceso de 

comunicación social que forma al ser humano para 
comprender científicamente los riesgos y sea capaz de 
reaccionar de manera adecuada a las etapas del Ciclo 
de los Desastres. 

 
36. ENJAMBRE SISMICO: Serie de movimientos menores 

de tierra (ninguno de los cuales puede ser identificado 
como principal) que ocurren dentro de un tiempo y área 
limitada. 

 
37. EPICENTRO: Proyección hacia la superficie terrestre 

del foco donde se originan las vibraciones sísmicas. 
 

38. EROSION: Pérdida o desintegración de suelo y rocas 
como resultado del agua, hielo o viento. 

 
39. ESTIMACION: Proceso que busca dimensionar en 

forma aproximada, basado en datos preliminares, los 
efectos de los desastres. 
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40. EVACUACION: Sacar y alejar a las personas de la zona 
de desastre, con el objeto de evitar daños mayores.  
Ejercicio de movilización planificada de personas, hacia 
zonas seguras, en situaciones de emergencia o 
desastre. 

 
41.  EVALUACION DE DAÑOS: Identificación y registro 

cualitativo y cuantitativo, de la extensión, gravedad y 
localización de los efectos de un evento adverso. 

 
42. FALLA: Ruptura de la superficie terrestre en dos o más 

bloques dislocados por movimientos diferenciales de 
desplazamiento más o menos vertical. 

 
43. FLUJO DE LODO: Traslado, montaña, debajo de 

material terrestre fino mezclado con agua. 
 

44. FUENTE: Una persona, lugar o caso que pueda 
funcionar como el punto de origen de un riesgo. 

 
45. HABILITAR: Dar a uno por capaz y apto para una cosa.  

Declarar hábil una cosa que no lo es. 
 

46. HURACAN: Es un sistema cerrado a gran escala en la 
atmósfera, con presión baja y vientos fuertes que rotan.  
Los huracanes son grandes remolinos atmosféricos con 
vientos de más de 120 Km. por hora.  

 
47. INCIDENTE: Todo suceso que afecte a los medios 

físicos con que cuenta una comunidad, y que signifique 
el aumento del nivel de vulnerabilidad frente a un 
riesgo. 

 

48. INMINENCIA: Situación extrema de 
riesgo, cuando la probabilidad de 
ocurrencia de un desastre es muy 
alta y se cuenta aún con el tiempo 
para disminuir parte de sus efectos. 

 
49. LICUEFACCION: Transformación del material granular 

del suelo de un estado sólido a otro líquido, como 
consecuencia del incremento de la presión del agua en 
los poros del suelo, inducido por vibraciones sísmicas. 

 
50. MAGNITUD: Materia derretida que incluye roca liquida y 

gas bajo presión, que puede brotar de un desfogue de 
volcán. 

 
51. MAGNITUD SISMICA: Escala sismológica relacionada 

con la energía disipada o liberada en el foco.  Es 
independiente del lugar de observación, mide la 
magnitud. 

 
52. MAPA: Representación convencional, parcial o total, de 

la superficie terrestre. 
 

53. MAPAS DE RIESGOS: Gráficas en donde se identifican 
y ubican las zonas, áreas o localidades con amenazas 
naturales o tecnológicas, incluyendo la vulnerabilidad.  
Además de los principales recursos existentes 
(humanos y físicos).  Corresponde a un mapa 
topográfico de escala variable, al cual se le agrega la 
señalización de un tipo de riesgo específico, 
diferenciando la probabilidad alta, media  baja de 
ocurrencia de un desastre. 
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54. MAPA DE RECURSOS: Corresponde a un mapa 
zonificado donde se señalan los recursos físicos y/o 
humanos que podrán emplearse en caso de desastre. 

 
55. MAREMOTO: Fuente oleaje marino producido por 

grandes desplazamientos del fondo oceánico, como 
resultado de un terremoto o actividad volcánica, 
terrestre o submarina. 

 
56. MONITOREO: Vigilancia continúa y sistemática de 

variables definidas como indicadores de la evolución de 
un riesgo de sistema que permite la observación, 
medición, evaluación continúa del progreso de un 
proceso o fenómeno para tomar medidas correctivas. 

 
57. NIVEL FREATICO: Limite superficial del agua 

subterránea, respecto a la superficie del suelo. 
 

58. PLANES: Extracto, apunte, escrito en el que se expone 
la traza o disposición general de una cosa.  Intento, 
proyecto. 

 
59. PELIGRO: Riesgo inminente de perder algo, que 

suceda un mal. 
 

60. PREPARATIVOS PARA DESASTRES: Conjunto de 
esfuerzos desplegados por las autoridades en conjunto 
con la comunidad, para hacer frente a casos de 
desastre. 

 
61. PREVENCION: Área que forma parte de los desastres 

secundarios a la actividad humana y que consiste en 
disminuir las posibilidades de ocurrencia de accidentes 

y desastres, mediante la elevación de 
los márgenes de seguridad. 

 
62. PROBABILIDAD: Verosimilitud o 

apariencia fundada de verdad.  Calidad de probable que 
es fácil que suceda. 

 
63. PRONOSTICO: Informe o estimado estadístico de que 

un evento ocurra en el futuro.  Este término se utiliza 
con diferente significado en diferentes disciplinas, lo 
mismo que “predicción”. 

 
64. RECONSTRUCCION: Acción o efecto de reconstruir, 

volver a construir.  Proceso de reparación a mediano y 
largo plazo, del daño físico, social y económico, a un 
nivel de desarrollo igual o superior al existente antes del 
desastre. 

 
65. RECURSOS: Acción y efecto de recurrir.  Bienes 

medios de subsistencia.  Emplear medios especiales 
para el logro de un objetivo. 

 
66. REFUGIOS: Asilo, acogida o amparo.  Local destinado 

al resguardo de personas y animales.  Requerimiento 
de protección física para las víctimas de un desastre, 
que no tienen la posibilidad de acceso a posibilidades 
de habitación normales.  Se cumplen las necesidades 
inmediatas de post-desastre, mediante el uso de 
carpas.  Se pueden incluir otras alternativas como el 
uso de casas, domos, entre otros. 

 
67. REHABILITAR: Habilitar de nuevo; volver a habilitar o 

restituir a su estado anterior a una persona o cosa. 
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68. RESPUESTA: Contestación, replicar, refutación: 
reacción, acción o movimiento, acciones llevadas a 
cabo ante un evento destructivo que tienen por objeto 
salvar vidas, reducir sufrimientos humanos y disminuir 
pérdidas. 

 
 

69. RESPUESTA AL DESASTRE: Suma de decisiones y 
acciones tomadas durante y después del desastre, 
incluyendo socorro inmediato, rehabilitación y 
reconstrucción. 

 
70. SEQUIA: Período de escasez de humedad en la tierra 

que es insuficiente para los vegetales, los animales y 
los seres humanos. 

 
71. SOBREVIVENCIA: Conjunto de una persona que ha 

logrado salvar su vida a pesar de los efectos de un 
desastre. 

 
72. TECTONICA DE PLACAS: El concepto de que las 

capas superiores de la tierra están hechas de varias 
capas largas y rígidas, cuyos límites son fallas. 

 
73. TEMPORAL: Precipitaciones intensas acompañadas de 

vientos suficientes para causar daños. 
 

74. TERREMOTO: Sacudidas de la superficie terrestre, 
producidas por la liberación súbita, en forma de ondas, 
de energía acumulada, generadas por deformaciones 
de la corteza. 

 
75. TSUNAMI: Serie de grandes olas marinas, generadas 

por el desplazamiento repentino de masas de agua, 

como consecuencia de terremotos, 
erupciones volcánicas o 
desprendimientos submarinos, 
capaces de propagarse a miles de 
kilómetros. 

 
76. VICTIMA: Persona que ha sufrido la pérdida de la salud 

en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales, a causa 
de un accidente o desastre. 

 
77. VIGILANCIA: Medición técnicamente confiable, de 

parámetros definidos como indicadores de riesgos 
específicos, o de un desastre. 

 
78. ZONA DE SEGURIDAD: Superficie protegida, cercana 

a un foco de desastre, donde las víctimas o bienes 
tienen baja probabilidad de resultar lesionados o 
dañados. 
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2.  GLOSARIO TÉCNICO 
 
Adobe: 
 Es el material de tierra generalmente una combinación 
de arena y arcilla y sedimento utilizado en la construcción de 
paredes de adobe apisonado. Ladrillos hechos de lodos en 
moldes rectangulares. 
Asentamiento de Muro:  
 Habilidad del suelo de la base para soportar el peso de 
la estructura.  
 
Bajadas de Agua: 
 Constituyen el complemento de descarga de los 
canalones y generalmente se hacen de lámina lisa y de 
sección circulara o rectangular. 
Bajareque: 
 Es un sistema constructivo que data de la época 
precolombina y consta de estructura portante vertical y 
horizontal de madera rolliza sujeta con bejuco o alambre de 
amarre. 
Block: 
 Material hecho a base de piedra pómez. 
Canal: 
 Son fabricados con lámina lisa, y sirven para recoger 
las aguas que desagua la cubierta. 
Cimientos:
 La misión de los cimientos es la de repartir 
homogéneamente las cargas de una edificación al terreno, 
evitando el vuelo del conjunto.  
Cimentaciones Superficiales:  
 Son aquellas que apoyan en las capas superficiales del 
terreno. 
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Columnas:  
 Soporte vertical empleado para sustentar la estructura 
horizontal de un edificio  
Cubierta: 
 Elemento constructivo de cerramiento, situado sobre el 
interior de un edificio para protegerlo de las inclemencias 
atmosféricas. 
Cubierta de Paja: 
 Obtenida de los desechos del trillado del trigo, se 
observa en las comunidades arriba de los 2,400 Pts.  SNM. 
Cubierta  de teja:  
 Material de barro cocido rojo, el cual se obtiene de la 
profundidad del     sub-suelo. 
Deslizamiento de Muro: 
 Habilidad de la estructura para soportar las fuerzas 
horizontales aplicadas al muro. 
Estabilidad Global: 
 Habilidad de la resistencia del suelo retenido para 
soportar el peso completo del material. 
Gaviones: 
 Los muros de contención de gaviones son diseñados 
para mantener una diferencia en los niveles del suelo de los 
dos lados constituyendo un grupo importante de elementos de 
soporte y protección cuando se localizan lechos de ríos. 
Marco Estructural: 
 Es la combinación de elementos verticales (columnas) y 
horizontales (vigas) 
Masa: 
 Propiedad intrínseca de un cuerpo que mide su inercia, 
es decir, la resistencia del cuerpo a cambiar su movimiento 
Mobiliario y Equipo: 
 El mobiliario a emplear debe satisfacer requerimientos 
específicos. 
 

Muros de Carga: 
 Elementos que resisten alguna carga 
además de la propia. Al combinarse con 
pisos y techo forman una estructura tipo 
cajón. 
Muros de Contención:  
 Su  función es contener el empuje horizontal  producido 
por la tierra que sobrepasa el ángulo de deslizamiento o talud 
natural. Se utiliza para evitar deslizamientos de tierra en cielo 
abierto. 
Muros de Corte: 
 Elementos que resisten cargas laterales 
Muros de Retención: 
 Se refiere a los muros con suelos reforzados, 
Muros sin Carga: 
 Son los que sólo soportan su propio peso, como los 
tabiques o muros divisorios 
Pared o muro: 
 Son elementos estructurales lineales, capaces de 
contener, cerrar o soportar cargas, recibiendo distintas 
denominaciones según su aplicación, según su material, su 
tipo de fabricación y su función constructiva o estética. 
Placas de Cimentación: 
 Es la sub-estructura que trasmite sus cargas al suelo 
por medio de una losa continua que cubre el área  entero del 
fondo de la estructura. 
Permeabilidad: 
 Capacidad de un material para permitir que un fluido lo 
atraviese sin alterar su estructura interna. 
Peso: 
 Medida de la fuerza gravitatoria de un objeto 
Residuos Sólidos: 
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 Fracción de los materiales de desecho que se producen 
tras la fabricación, transformación o utilización de bienes de 
consumo. 
Resistencia: 
 Propiedad de un objeto o sustancia que hace que se 
resista y oponga al paso de una fuerza.
Sistema de Entramado en Madera: 
 Conformado de piezas que poseen generalmente todo 
un mismo espesor aunque varían de longitud, peralte. 
.Tabiques de Madera:
 Formados de un entramado o esqueleto de madera, 
revestido con madera por una de sus caras o por las dos 
Vigas: 
 Elemento constructivo horizontal, sensiblemente 
longitudinal, que soporta las cargas constructivas y las 
transmite hacia los elementos verticales de sustentación.  
Vuelco: 
 Habilidad de la estructura par soportar los momentos de 
vuelco creados por fuerzas de rotación aplicadas al muro. 
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33..            CCuuaaddrroo  ddee  ppeerriiooddooss  ddee  rreevviissiióónn,,    
PPaarraa  llooss  eelleemmeennttooss  eessttrruuccttuurraalleess   TTAABBLLAA NNOO.. 0077 

 

Elementos de la 
Construcción

Período de Revisión Fallas a encontrar

CIMENTACION Cada 6 meses o después de fuertes 
lluvias.

Fractura, grietas, hundimiento, humedad. 

MUROS Cada 6 meses o después de temblores Erosión, filtraciones, desgaste, grietas, 
salitre, desplome, desplazamiento, 
manchas suciedad

SILLARES Y SOLERAS Cada 6 meses o después de temblores Grietas, separación de agregados gruesos, 
desajustes de anclajes, corrosión, 
oxidación manchas suciedad

LOSAS Cada 6 meses o después de temblores Humedad, filtración, deformación, grietas, 
fracturas, rayones, manchas.

ESTRUCTURA DE TECHOS Cada 6 meses o después de temblores Corrosión, oxidación desgaste de anclajes, 
desajuste, desprendimiento, aflojamiento, 
manchas suciedades

CUBIERTA DE TECHOS Cada 6 meses o después de temblores Corrosión oxidación, desgaste de anclajes, 
recubrimiento de zinc, fracturas, grietas, 
filtraciones suciedad

RELLENOS DE PISOS Cada 3 meses o después de lluvias Hundimiento, humedad, filtraciones, 
aflojamiento.

PISOS Cada 6 meses o después de lluvias Filtraciones, decoloración, deformación, 
desprendimiento, rayones, suciedad, 
manchas

CUNETAS Cada 3 meses o después de lluvias Acumulación de basura, obstrucción por 
lluvias, conductos, grietas, deformaciones
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